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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los diez días de mayo de 

dos mil diecisiete, en el Recinto de Sesiones de la 

Honorable Legislatura Provincial, siendo las  

10:40 horas, dice el:  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Buenos días, señoras y señores diputados, asesores y demás público 

presente. [En las bancas de los diputados Bertoldi, Carnaghi, Gutiérrez, Parrilli, Fuentes y 

Podestá se observan carteles con la leyenda: No al 2x1. En la banca de la diputada Jure se observa 

un cartel con la leyenda: Juicio político a la Corte]. 

 Vamos a dar inicio a la Reunión 12 del 10 de mayo de 2017, correspondiente al XLVI Período 

Legislativo. 

 Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

 Con la presencia de veintinueve diputados, damos por iniciada la Reunión. 

 Invito a las diputadas Encarnación Lozano y Lucía Menquinez a izar las Banderas Nacional y 

Provincial, y a los demás legisladores y público presente, a ponernos de pie. [Así se hace. 

Aplausos]. 

 Muchas gracias. 

 Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente ðpor 

medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES  
(Art. 172 - RI) 

 

- Reuniones N.º 32, 34 y 35 del XLV Período Legislativo. Aprobados. Pasan al Archivo. 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 
 
a) De distintos organismos. 

 

- Expte. O-072/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-073/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Expte. O-074/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
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- Expte. O-077/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-078/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

b) De las anuencias legislativas (art. 206 - Constitución Provincial ). 

 

- Expte. O-076/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

- Expte. E-044/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

3.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. D-249/17 - Proyecto 10.665. Al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-076/17 - Proyecto 10.494. Al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-116/17 - Proyecto 10.536. Al próximo Orden del Día. 

 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expte. P-027/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. P-028/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

3.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 10.684, de Declaración, Expte. D-269/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Es para pedir la reserva. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.685, de Resolución, Expte. D-270/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 10.686, de Resolución, Expte. D-271/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
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- 10.687, de Ley, Expte. D-272/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable; de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.688, de Resolución, Expte. D-274/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.689, de Declaración, Expte. P-025/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.690, de Declaración, Expte. D-275/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.691, de Resolución, Expte. D-276/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð También, presidente, es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.692, de Ley, Expte. O-071/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10 693, de Declaración, Expte. D-277/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.694, de Declaración, Expte. D-278/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
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- 10.695, de Ley, Expte. D-279/17.  
 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.696, de Declaración, Expte. D-280/17.  

 

- Se gira a la Comisión del Parlamento Patagónico 

y Mercosur. 

 

- 10.697, de Resolución, Expte. D-281/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.698, de Declaración, Expte. D-282/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.699, de Declaración, Expte. D-283/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.700, de Ley, Expte. D-284/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.701, de Declaración, Expte. D-285/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Es para aclarar que, si bien había hecho reserva en Presidencia en la 

reunión de Labor Parlamentaria, los hechos son superados. 

 Así que la lucha rinde. Estaremos a la expectativa de que los compromisos se cumplan con los 

trabajadores. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¿Se reserva en Presidencia? 

Sra. JURE (FITPROV).ð No, no, no. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¿No? 

 A Comisi·n ñIò. 

 

- 10.702, de Declaración, Expte. D-286/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 
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- 10.703, de Resolución, Expte. D-287/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 10.704, de Declaración, Expte. D-288/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 

 

- 10.705, de Declaración, Expte. P-026/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 10.706, de Comunicación, Expte. D-289/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.707, de Ley, Expte. D-290/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.   

 

- 10.708, de Comunicación, Expte. D-291/17.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, presidente. 

 Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hago reserva en Presidencia de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.709, de Declaración, Expte. D-292/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Solicito la reserva en Presidencia, presidente. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.710, de Ley, Expte. E-043/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.711, de Declaración, Expte. D-293/17. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Solicitamos reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Si les parece bien, leo todos los proyectos que hemos acordado en Labor Parlamentaria para 

acumularlos todos para su tratamiento en forma conjunta de todos ellos y ojalá que podamos 

unificar un Despacho, para lo cual se requiere un trabajo de consenso, antes de que expire la 

sanción específica de la norma. 

 Los proyectos que trataríamos en forma conjunta serían: el Proyecto de Declaración 10.711; el 

10.712, presentado por el diputado Godoy; el Proyecto de Declaración 10.718, iniciado por los 

diputados Carnaghi, Escobar, Fuentes; Gutiérrez, María Ayelén, Mansilla, Nogueira, Parrilli, 

Podestá y Romero; el Proyecto de Declaración 10.721, también iniciado por varios diputados; el 

Proyecto 10.723, iniciado por la diputada Jure. 

 Todos estos proyectos los trataremos en forma conjunta. 

 ¿Alguna objeción al respecto? 

 Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Presidente, en el mismo sentido, nosotros queremos pedir que tome 

estado parlamentario y se unifique a este grupo de proyectos el Proyecto 10.738, que es en el mismo 

sentido de los anteriores. 

Sra. JURE (FITPROV).ð ¿Cuál es? No escuché. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 No ha tomado estado parlamentario. Entonces, pongo a consideración de la Cámara que tome 

estado parlamentario el proyecto presentado por el Movimiento Popular Neuquino. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Entonces, también este proyecto lo sumamos al tratamiento conjunto. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð ¿Qué número tiene, presidente? 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Es el Proyecto 10.738, Expediente D-318/17. 

 

- 10.713, de Comunicación, Expte. D-295/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Es para hacer reserva del proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.714, de Resolución, Expte. D-296/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- 10.715, de Ley, Expte. O-075/17 y agregado cde. 1.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Presidente, es para que se reserve en Presidencia y que se le dé 

tratamiento conjunto con el 10.692, que ya pedí también la reserva. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, se reserva en Presidencia, junto con el Proyecto 10.692. 

 Por favor, les pido que silencien los teléfonos celulares. 

 Gracias. 
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- 10.716, de Declaración, Expte. D-297/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.717, de Ley, Expte. D-298/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Producción, Industria 

y Comercio; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

  

- 10.719, de Declaración, Expte. D-300/17 y agregado cde. 1. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Buenos días. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Buen día. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Es para solicitar la reserva en Presidencia del presente proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.720, de Resolución, Expte. D-301/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.722, de Ley, Expte. P-029/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.724, de Declaración, Expte. D-304/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología.   

 

- 10.725, de Ley, Expte. D-305/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Producción, Industria y Comercio; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 

 

- 10.726, de Resolución, Expte. D-306/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 
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- 10.727, de Declaración, Expte. D-307/17.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN).ð Presidente, es para solicitar reserva. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.728, de Comunicación, Expte. D-308/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Gracias, presidente. 

 Es para hacer reserva en Presidencia de este tema. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.729, de Comunicación, Expte. D-310/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- 10.731, de Declaración, Expte. D-312/17.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se reserva en Presidencia. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Disculpe, señor presidente. 

 No sé si es que estoy distraída.  

 ¿El 10.730 fue mencionado? Creo que lo incorporó como en el paquete de los fallos de las 

Declaraciones. Pero este es un acompañamiento al pedido de juicio político a los jueces de la Corte. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Es correcto, diputada. No tiene el mismo tratamiento.  

 Así que el Proyecto 10.730, por Secretaría, por favor, si se puede leer. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Solicito la reserva. 

 

- 10.730, de Comunicación, Expte. D-311/17. 

 

Sra. JURE (FITPROV).ð Hago la solicitud de la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se reserva en Presidencia. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Es para solicitar el regiro de dos proyectos que entendíamos que no 

correspond²a que tuvieran como cabecera a la Comisi·n ñAò. Esto fue consensuado en la Comisi·n 

ñBò y tambi®n con la presencia del presidente de la Comisi·n ñAò. Los números de Proyectos son 

el 10.659, autoría de los diputados del PRO, y el 10.678 del diputado Vidal. Son dos proyectos que 

tienen características parecidas, similares, a otro proyecto que se est§ tratando en la Comisi·n ñBò 

como cabecera. Entonces, la intenci·n es unificar los tres en la Comisi·n ñBò a los fines de darles 

tratamiento conjunto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, vamos a realizar la reconsideración del Proyecto 10.659 

y del Proyecto 10.678. A consideración de los señores diputados la reconsideración del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Entonces, ambos proyectos se derivan a la Comisi·n ñBò. 

 

3.5 

 

Solicitudes de licencia 

 

- Exptes. D-273 y 309/17. Concedidas. Pasan al Archivo. 

 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:04) 

 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

4.1.1 

 

Expte. D-269/17 - Proyecto 10.684 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.684, Expediente D-269/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la realización del concurso de escritores juveniles Cuenta 

Sueños, a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Juventud entre los meses de mayo y 

septiembre del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Vamos a pedir el tratamiento sobre tablas, dado que este Concurso comienza en este mes. Y como es 

una articulación con el Ministerio de Educación y la Subsecretaría de Juventud de la Provincia es que se 

necesita, también, el aval para poder hacer la comunicación pertinente a toda la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 Pido disculpas. Debí plantear esto antes de que se iniciara con el tratamiento sobre tablas.  

 Es el pedido para que se incorpore en el Orden del Día de mañana el Proyecto 10.123, que está 

acordado con los señores diputados de las tres Comisiones sobre las que este proyecto ha sido 

tratado y que en el día de ayer ha pasado al Recinto de manera unánime. Es un proyecto que trata 

sobre la prevención de la muerte súbita. Si los colegas diputados están de acuerdo, es para que se 

incorpore en el día mañana al Orden del Día.  

 Y también, por otro lado, la Resolución 10.594 que emanó... Proyecto de Resolución, perdón, 

10.594 que emanó de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en el día de ayer, también, por 

unanimidad. Es el pedido de la Comisión para que sea incorporado en el día de mañana. Se necesita 

que sea esto tratado por los diputados y que esta Resolución se emita porque hay plazos. Está 

relacionado con una problemática del Instituto de Vivienda y con un grupo de vecinos que está con 

muchos problemas. Y ver²amos con agrado, la Comisi·n ñBò, que esto se incorpore el d²a de 

mañana. También, tiene un acuerdo, es unánime de parte de la Comisión. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, primero, voy a someter a consideración el Proyecto 

10.123, que mencionó el diputado Gallia para que tome estado parlamentario en el día de la fecha. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. Pasa al Orden del Día del día de mañana. 

 Y el Proyecto 10.594, también, a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. Entonces, pasa al próximo Orden del Día. 

 Diputado Caparroz, ahora sí tenemos en cuenta su propuesta. 

 Está a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto de Declaración 10.684.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado.  

 Pasa a formar parte del Orden del día. 

 

4.1.2 

 

Expte. D-275/17 - Proyecto 10.690, Expte. D-291/17 - Proyecto 10.708,  

Expte. D-295/17 - Proyecto 10.713, Expte. D-308/17 - Proyecto 10.728 y 

Expte. D-287/17 - Proyecto 10.703 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.690, Expediente D-275/17, por el cual 

se expresa preocupación por el nivel de endeudamiento contraído por el Poder Ejecutivo nacional 

desde diciembre del 2015 a la fecha. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Este proyecto trata el tema del endeudamiento a nivel nacional y, particularmente, la situación 

del Decreto presidencial que, según nuestro entender, pone como garantía los recursos naturales de 

ese endeudamiento.  

 Habiendo varios proyectos de este tenor y siendo este tema un tema lo suficientemente complejo 

como para que podamos resolverlo en Comisión, trabajando en el Pleno de la Cámara, yo ðy lo 

hemos acordado en Labor Parlamentariað solicitaría una moción de preferencia para tratar en 

Comisión este tema junto con los otros proyectos, y poder, en el próximo par de Sesiones, los días 

23 y 24, tratarlo en el Recinto. Este es mi pedido, una moción de preferencia para los días 23 y 24, 

junto con los otros proyectos que tratan sobre la misma temática. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, presidente. 

 En el mismo sentido, está nuestro proyecto que presentamos desde esta banca. Es el 10.708. Yo 

hice reserva de Presidencia oportunamente. Pero planteamos unificar para darle fuerza y amplitud a 

esta exigencia de derogación del Decreto por el cual se ponen en garantía las reservas. 

 Por lo tanto, vamos a unificar en este planteo para llevar todos los proyectos al mismo lugar y 

discutirlos en Comisiones con una moción de preferencia para que se traten prontamente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 En el mismo sentido, lo acordado en Labor Parlamentaria, el Proyecto 10.713, de Comunicación, 

que he presentado.  
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 Nos parece sumamente importante darle una preferencia, una moción que nos permita debatir y 

poder llegar con una posición para la próxima Sesión, teniendo en cuenta que la entrega de los 

recursos naturales en garantía le quita a la Provincia del Neuquén el dominio sobre lo más preciado 

que tiene que son sus propios recursos naturales. 

 Vamos a tener un profundo debate ðentiendoð. Acá el problema no es novedoso. La Ley y el 

pacto entre Chevron e YPF, que fue votado en el Congreso y en esta Legislatura, son parte de esto. 

Pero, aquí, vamos mucho más a fondo en el salvataje a los capitalistas y en la entrega de todos los 

recursos naturales, quitándole a la Provincia su dominio ante situaciones de embargo, por ejemplo.  

 Así que tratemos este tema en las próximas Comisiones y lleguemos a la próxima Sesión con una 

consideración. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Gracias, presidente. 

 En la misma línea, incorporar, el Proyecto es elé perd·n, 10.728. Trata sobre el mismo tema. En 

realidad, es analizar si apoyamos desde la Legislatura del Neuquén un Proyecto de Ley que está en el 

sentido de proteger los recursos naturales que no sean embargables, presentado por los diputados Darío 

Martínez ðdel Neuquénð, Sergio Carmona ðde Mendozað y María Emilia Soria, están en tema.  

 Entonces, incorporar este tema, también, en la moción de preferencia para que lo analice la 

Comisión y poder ser aprobado en las Sesiones del 23 y 24. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Nos quedaría pendiente, dentro de lo acordado en Labor, el Proyecto 10.691, que fue presentado 

por el Bloqueé 10.691, de Nuevo Encuentro-Frente Grande, Frente para la Victoria y el diputado 

Mariano Mansilla, en el mismo sentido, si quiere el mismo tratamiento. 

 Entonces, ¿le damos el mismo tratamiento a ese Proyecto 10.691? 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð El Proyecto 10.691 está referido a la cuestión provincial, 

específicamente, y no a la cuestión nacional. Es un pedido de informes al gobernador solicitando 

información sobre qué es lo que ha actuado la Provincia respecto de este mismo tema. Creo que 

debiéramos tratarlo en conjunto con los otros temas, pero de manera individual, porque ðdigamosð 

es la cuestión mirada desde la cuestión provincial. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señor presidente. 

 El 10.703, del Bloque FPN-UNE y del Bloque Nuevo Encuentro, está relacionado con este tema 

y podríamos incorporarnos y adherirnos, por supuesto, a la propuesta, a la moción de preferencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Voy a poner a consideración la moción de preferencia para su 

tratamiento conjunto de los Proyectos 10.690, 10.708, 10.713, 10.703 y 10.728. Dejaríamos afuera 

para su tratamiento, como antes manifestó el diputado Podestá, el Proyecto 10.691 por fuera, ¿sí?, 

para su tratamiento individual. 

 Entonces, considerando, reitero, los Proyectos 10.690, 10.708, 10.713, 10.728 y 10.703, una 

moción de preferencia para las Sesiones que son los días 23 y 24 de mayo. 

 A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 
4.1.3 

 
Expte. D-276/17 - Proyecto 10.691 

 
Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Resolución 10.691, Expediente D-276/17, por el cual 

se solicita al gobernador de la Provincia contador Omar Gutiérrez, informe si se firmó algún 
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Convenio o Acuerdo con el Poder Ejecutivo nacional que faculte a dicho Poder a comprometer 

como garantía de los endeudamientos tomados recursos naturales de nuestra Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð O sea, le voy a dar tratamiento, diputado Podest§, antesé 

 En el caso, por supuesto, para tratar la moción de preferencia, pasan todos estos proyectos a la 

Comisi·n ñAò, olvid® mencionarlo. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð En el mismo sentido que lo propuesto anteriormente, pido una 

moción de preferencia para los días 23 y 24 de este proyecto, que ðyo entiendoð debemos tratarlo 

en conjunto con los otros proyectos, pero que va a tener una resolución de manera separada.  

 Así que solicito una moción de preferencia para los días 23 y 24. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración de los señores diputados, la moción de 

preferencia solicitada por el diputado Podestá para el tratamiento en las Sesiones de los días 23 y 24. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð No reúne los votos necesarios. 

 Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 
4.1.4 

 
Expte. D-292/17 - Proyecto 10.709 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.709, Expediente D-292/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la Jornada sobre Técnicas Parlamentarias, a realizarse el 

17 de mayo del año 2017 en la Sala de la Memoria de la Honorable Legislatura del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 Como se acordó en Labor Parlamentaria y porque es inminente la fecha de este evento 

importante, es que solicito que sea tratado sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 
 

4.1.5 

 

Expte. D-293/17 - Proyecto 10.711, Expte. D-294/17 - Proyecto 10.712, 

Expte. D-299/17 - Proyecto 10.718, Expte. D-301/17 - Proyecto 10.721, 

Expte. D-303/17 - Proyecto 10.723 y Expte. D-318/17 - Proyecto 10.738 
 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.711, Expediente D-293/17 y agregados: 

Proyecto de Declaración 10.712, Proyecto de Declaración 10.718, Proyecto de Declaración 10.721, 

Proyecto de Declaración 10.723, Proyecto de Declaración 10.738, por el cual se expresa repudio la 

resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación al declarar aplicable el cómputo del dos por 

uno para delitos de lesa humanidad.  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Señor presidente, también, de acuerdo a lo conversado en Labor 

Parlamentaria, solicito el tratamiento sobre tablas de estos proyectos a los efectos de que la Cámara, 

dada la gravedad del tema y la conmoción nacional que ha causado esta decisión de la Corte Suprema 

de Justicia, esta Cámara se exprese hoy mismo y podamos acompañar la marcha que a nivel nacional 
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se va a realizar en todas las ciudades del país, teniendo una expresión muy clara de la Legislatura en 

el día de hoy. 

 Por lo tanto, solicito el tratamiento sobre tablas de este tema. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð En el mismo sentido, tal cual lo hemos acordado, nos parece que hoy 

debe existir un pronunciamiento que refuerce la movilización que se va a realizar en el país a las 18, 

ante este nuevo operativo de punto final, de amnistía a los genocidas. Y considero que es 

fundamental que loé que podamos tener el tratamiento en el Orden del D²a del d²a de la fecha. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputada. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas de los proyectos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Se incorporan al Orden del Día del día de la fecha. 

 
4.1.6 

 
Expte. O-075/17 - Proyecto 10.715 y 

Expte. D-071/17 - Proyecto 10.692 
 
Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Ley 10.715, Expediente D-075/17, por el cual se 

establece un incremento en la escala de remuneraciones del Poder Judicial. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 De acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria, pido el tratamiento sobre tablas en base a dos 

argumentos. Uno tiene que ver con la necesidad de contar el personal del Poder Judicial con esta 

norma legal para que les puedan ser liquidados, como corresponde, los aumentos que han sido 

acordados por la parte gremial junto con el Tribunal Superior de Justicia. Y, por otro, mencionar 

que el pase a Comisión no hubiese cambiado absolutamente nada, porque si bien es un aumento que 

la Cámara debe ratificar, nosotros no podemos cambiar el proyecto que viene del Tribunal Superior 

porque es lo acordado, justamente, con los trabajadores. 

 Por otro lado, es importante destacar que fueron dos proyectos los ingresados: uno inicial y el 

segundo que es correctivo, por lo que se ha fusionado en un solo Despacho de Comisión que va a 

ser sometido si los colegas lo determinan así. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Gracias, señor presidente. 

 Es para acompañar el pedido de tratamiento sobre tablas. Especialmente ha sido solicitado por 

los trabajadores. Y también es válido recordar por qué necesitamos urgente tratamiento de este 

tema. Tal como decimos en cada oportunidad en que tratamos un acuerdo paritario entre los 

trabajadores judiciales y el Tribunal Superior de Justicia, decimos que este pase por Legislatura de 

un acuerdo paritario de otro Poder es absolutamente extraño y que, en general, o muchas veces, es 

utilizado para retrasar los acuerdos realizados por la patronal y los trabajadores. 

 Bienvenido sea el tratamiento sobre tablas en el día de hoy y que, de alguna manera, establece lo 

innecesario que resulta mantener esta legislación tal cual está. Debemos avanzar en la cuestión de 

fondo y modificar esto, de modo tal, que los trabajadores no tengan que esperar que el acuerdo 

paritario realizado con la patronal tenga que, además, ser acompañado por el acuerdo legislativo. 

 Así que acompañamos el pedido de tratamiento sobre tablas y ojalá pronto podamos modificar la 

Ley para que los trabajadores no tengan que estar siempre esperando a ver cuándo Legislatura puede 
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tratar el proyecto, para luego entrar en el proceso administrativo para, finalmente, poder cobrar los 

incrementos que pudieran haber acordado.  

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día del día de la fecha.  

 

4.1.7 

 

Expte. D-300/17 - Proyecto 10.719 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.719, Expediente D-300/17,  por el cual 

se insta al Poder Ejecutivo nacional a derogar los Decretos 21 y 231 del año 2017, en los cuales se 

omitió dar protección de inmunidad soberana a los recursos hidrocarburíferos y otros recursos 

minerales estratégicos, en el marco del endeudamiento de créditos internacionales. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado, Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Gracias, señor presidente. 

 Voy a argumentar la necesidad que tenemos ðcomo Poder Legislativoð de tratar en el día de 

hoy el presente proyecto y cuáles son las razones de esta urgencia. 

 Primero, una corrección. Es el Decreto 29, no está equivocada Secretaría, sino que fue un error 

nuestro que luego corregimos a través de una nota. 

 Este proyecto insta al Poder Ejecutivo nacional a derogar los Decretos 29 y 231 de este año, con 

el cual omite dar protección de inmunidad soberana a los recursos hidrocarburíferos y otros recursos 

minerales estratégicos, en el marco del endeudamiento internacional. 

 Creo que estamos viviendo jornadas históricas en nuestro país, que van a tener un punto alto en 

las movilizaciones que se darán a lo largo y ancho del país en el día de hoy, planteando que el 

Nunca más, la Memoria, la Verdad y la Justicia siguen absolutamente vigentes. 

 Y otro punto de referencia fue la disposición que anoche sancionó la Cámara de Diputados de la 

Nación y que creo que, además, hoy también, esta Legislatura se va a expedir y vamos a instar al 

Senado de la Nación a actuar en consecuencia. 

 Digo, serán recordadas en los años por venir estas jornadas, y nosotros vamos a ser parte de ellas.  

 Ahora, desde Libres del Sur entendemos que los neuquinos, también, tenemos otra obligación 

frente a la historia, también, que no podemos conceder. Lo adelanté en Labor Parlamentaria: 

respetamos la posición de aquellos Bloques que plantean tomar un tiempo para analizar en mayor 

profundidad los Decretos 29 y 231 del Poder Ejecutivo nacional.  

 Ahora, nos parece que no podemos esperar más para hacer una Declaración inmediata y urgente 

comunicando a la ciudadanía neuquina y al país cuál es la posición de esta Legislatura frente a esto 

que algunos denominan (y nosotros coincidimos) como traición a la Patria, que es ceder la 

soberanía en lo que hace a la protección de la inmunidad soberana que tienen nuestros recursos 

naturales y la cesión en una disputa legal, también, de la soberanía y de la posibilidad de que sea 

tratado en este país cualquier litigio. 

 A nosotros nos parece que una Declaración y el tratamiento de este proyecto en el día de hoy es 

una obligación que tenemos los neuquinos, tanto en el [buscando entre sus papeles]é Decreto 29, 

donde cede la jurisdicción para cualquier litigio en favor a Tribunales de Nueva York, Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, como en el otro, en el 231, donde cede a la Confederación Suiza la jurisdicción 

para establecer cualquier litigio, nos parece que es una aberración, una traición a la Patria lo han 

llamado algunos, y nosotros coincidimos. 
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 Nos parece que declarar nuestra oposición a esta acción que ha tomado el Gobierno nacional, 

que puede tener graves perjuicios para nuestra Patria, pero en particular para el territorio de nuestra 

Provincia y para nuestro pueblo, no pueden esperar, señor presidente. 

 Respetamos que se profundice en otros aspectos; ahora, no podemos esperar en lo que a la cesión 

de la jurisdicción respecta. 

 Nosotros ya lo hemos vivido, ocurrió con el Acuerdo Chevron, en donde no sabemos qué puede 

pasar; ahora, sí sabemos qué ha ocurrido cuando se ha cedido la jurisdicción en caso de litigio y es 

lo que se dio a llamar como el conflicto de los fondos buitres. Si no se hubiera cedido la 

jurisdicción en donde en nuestro país debía litigar, probablemente, Argentina no hubiera tenido que 

pagar los montos que luego les tuvo que pagar a los fondos buitres.  

 Estamos ante una situación similar, pero mucho más grave, señor presidente. No solo estamos 

hablando de laé 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado, tiene que justificar el tratamiento, el motivo del 

tratamiento sobre tablas; después, en todo caso, nos extendemos en el tratamiento. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð é Gracias, presidente. Lo estoy haciendo. 

 No solo tenemos que tener urgencia en el tratamiento por lo que exclusivamente puede derivar 

de la firma de estos dos Decretos, sino de las consecuencias históricas que puede tener. Ceder la 

jurisdicción en un litigio de estas características, puede tener consecuencias incalculables. 

Preguntémosle a países de Medio Oriente, preguntémosle a países de Centroamérica, en donde han 

visto la intervención de terceros países sosteniendo, o con argumentos similares a los que podrían 

derivarse de esto. 

 Por lo tanto, en defensa de nuestros recursos naturales, en defensa de nuestro petróleo, en 

defensa de nuestro gas, en definitiva, en defensa de los intereses del pueblo del Neuquén, nosotros 

entendemos que esta Legislatura debe emitir una Declaración oponiéndose tajantemente a estos 

Decretos que ha emitido el Poder Ejecutivo nacional en el día de hoy, señor presidente. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 En el mismo sentido argumental del diputado preopinante y con la misma trascendencia que 

tiene el tema que, realmente, es casi un bochorno, visto desde la dinámica de la soberanía y desde lo 

que significa la territorialidad en soberanía, porque estamos hablando de recursos naturales que 

nuestra Carta Magna los deposita sobre la responsabilidad de las provincias. No solamente la 

Constitución hace esa mención explícita y concreta, sino que Leyes posteriores así lo indican. 

 Pero como estamos sometiendo la temática a tribunales internacionales, como estamos 

exponiendo todo el potencial que tiene la República Argentina ðy en particular, en este caso, a la 

Patagonia, en lo que a hidrocarburos se refiereð, lo estamos exponiendo a la interpretación futura, 

nosotros consideramos que esta temática por su relevancia, por su importancia, tiene que tener un 

marco de reflexión en Comisión, ¿pero con qué propósito? Con el propósito de lograr el consenso y 

la potencia política que necesita esta Cámara para expedirse en conjunto y, para ser más concreto, 

para permitirles a los diputados oficialistas, tanto nacionales como provinciales, que sumen toda la 

convicción necesaria ðque, posiblemente, no han logrado al día de hoyð para acompañar que esta 

Cámara se expida en consecuencia de las palabras del diputado preopinante. 

 Así que sobre esa línea de fondo, nosotros no vamos a acordar el tratamiento sobre tablas, 

comprometiendo a la Cámara, como sé que se ha hecho en Labor Parlamentaria, para que en las 

Sesiones del 23 y del 24 se trate este tema y se expida la Cámara en su conjunto. 

 Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, presidente. 

 Es para adelantar ðdesde esta bancað el voto afirmativo, apoyar la propuesta de que se debata 

en el día de hoy. 
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 Nosotros habíamos presentado un proyecto y anticipamos en Labor Parlamentaria que lo íbamos 

a plantear sobre tablas para el día de hoy. Lo cambiamos (la posición) en función de una propuesta 

m§s conjunta de la que se nos plante· ampliar la Declaraci·né dada la gravedad del tema; es decir, 

y en aras de eso, lo sacamos de tablas para ir a Comisión.  

Pero se acaba de votar en contra de esa [varios diputados manifiestan que no se votó en 

contra]é No se vot·, se aprob· laé Se aprob· elé  

VARIOS DIPUTADOS.ð No. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Buenoé Est§ bien, se aprob· laé Bueno, hab²a entendido que se hab²a 

pateado más. 

 Pero, bueno, de cualquier manera, nos parece grave la situaci·n y noé yo creo que no dificulta, 

digamos, vamos aé no dificulta, igualmente, que se lo trate hoy, que se empiece el tratamiento, que 

nos posicionemos; aunque ya ha habido declaraciones y posicionamientos políticos individuales e, 

incluso, hasta de funcionarios. 

 Pero amerita la urgencia y, desde ya, el tratamiento en profundidad, también, lo vamos a hacer 

partiendo de esa base, digamos. Hay una situación de entrega que es hoy, que es urgente. 

 Así que, bueno, por eso, voy a apoyar, de cualquier manera, el tratamiento sobre tablas en el día 

de hoy del proyecto del diputado Escobar. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señor presidente. 

 En el mismo sentido que el diputado Eduardo Fuentes, nosotros queremos explicar por qu® noé 

no acompañamos la moci·n del tratamiento de hoy, respetando lo queé quien nos represent· ené 

en Labor Parlamentaria acordó con el resto de los presidentes de Bloque. Es un tema que, por 

supuesto, como Bloque tenemos fijada la posición hoy ðy lo hemos hecho públicoð: hemos 

impugnado judicialmente, incluso, a los decretos y todo lo que esté a nuestro alcance para defender 

los recursos de los neuquinos. Pero este es un tema tan central de la patria chica, que tenemos que 

lograr el mayor consenso posible; y, por eso, en lugar de tensionar para forzar la votación hoy, 

acompañamos la idea que se planteó hoy, que planteó el diputado Podestá con respecto a votar la 

moción de preferencia, que se votó, se aprobó y todos vamos a discutir. Por supuesto, que si no hay 

consenso en la Comisión, en la próxima Sesión vendremos cada uno con su posición. Pero es un 

tema que nos tiene que unir a los neuquinos, no importa la bandera que tengamos porque están en 

juego los recursos deé de las generaciones futuras y nuestros recursos tambi®n. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Es para reafirmar y, por supuesto, apoyar el pedido del tratamiento sobre tablas, tal como lo hizo 

nuestroé mi compa¶ero Jes¼s Escobar. Estamos absolutamente convencidos de que a esta altura, 

todos los sectores y actores políticos de esta Cámara tienen posición tomada al respecto. 

Difícilmente sería hacer política en esta Provincia, sino tenemos mirada sobre esto y análisis en 

profundidad. De hecho, se han expedido varios de los sectores que hoy están representados en esta 

Cámara. 

 Así que creemos que es importante para no dilatar el tema, creemos que tiene que ser 

contundente la Declaración de esta Legislatura, y no es lo mismo que sea en el día de hoy, a que sea 

dentro de un mes. Creemos que la respuesta y la reacción deben ser rápidas, sin ningún tipo de lugar 

a dudas. Creo que el argumento de que falta tiempo para profundizar o complejizar el debate, la 

verdad que creo que no tiene demasiado sustento. Todos somos actores políticos de la Provincia del 

Neuquén, a nadie se le escapó lo que acaba de ocurrir, y creo que la respuesta debe ser inmediata y, 

por eso, reafirmamos nuestro pedido de tratamiento sobre tablas. 

 Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Carnaghi. 
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Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Nosotros claramente vamos a respetar lo que acordamos en Labor 

Parlamentaria, porque creo que la discusión no es si se trata hoy o la semana que viene; la discusión es 

si logramos un Despacho y consensuar un Despacho para que la Cámara se expida en un tema tan 

importante. El resto queda en una cuestión testimonial, quedará en las Versiones Taquigráficas, pero no 

se resuelve el tema. Entonces, en función de que entendemos, por lo que hablamos con todos los 

Bloques en Labor Parlamentaria, que hay voluntad para sacar un Despacho en conjunto, creemos que es 

mucho mejor esperar una semana y lograr ese Despacho en conjunto, y no solo que sea un debate que 

queda solo para testimoniar ðcomo ya dijeð y que quede reflejado en las Versiones Taquigráficas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 

4.1.8 

 

Expte. D-307/17 - Proyecto 10.727 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.727, Expediente D-307/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la presentación de los conciertos que brinda la Banda 

Sinfónica Nacional de Ciegos Pascual Grisolía, a realizarse el 24 y 25 de mayo del año 2017 en el 

Cine Teatro Español de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Por la cercan²a deé del tiempo en cuanto a este proyecto, solicitamos 

el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Se incorpora en el Orden del Día. 

 

4.1.9 

 

Expte. D-311/17 - Proyecto 10.730 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Comunicación 10.730, Expediente D-311/17, por el 

cual se expresa acompañamiento al pedido de juicio político contra los jueces de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, señores Carlos Rosenkrantz, Horacio Rosatti y Elena Highton de Nolasco  

ðExpte. 2326-D/2017 Bloque Frente de Izquierdað, que declararon aplicable el beneficio del dos 

por uno enmarcado en la derogada Ley 24.390. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 El presente Proyecto de Comunicación ðque quiero proponer sea aprobado sobre tablas en el 

día de hoyð es un apoyo, un respaldo al Proyecto que el Bloque del Frente de Izquierda y de los 

Trabajadores en el Congreso de la Nación, ha presentado para el pedido de juicio político a los jueces de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación que han ejecutado este fallo de impunidad, de amnistía, de 

nuevo Punto Final, un operativo estatal para el reforzamiento del aparato represivo y que viene una línea 

de continuidad de un proceso de impunidad con los genocidas de la dictadura, que tuvo ya su versión 
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del indulto, su versión del Punto Final, su versión de la Obediencia Debida, su Proyecto X, su Ley 

Antiterrorista, un desaparecido en democracia: Jorge Julio López, el Protocolo Antirepresivo de Patricia 

Bullrich. Bueno, estamos hablando de una continuidad de esteé de este fallo impune que va de la 

mano, además del anuncio del Episcopado, de un proceso de reconciliación que fue la expresión de 

colocar a Milani en el Poder en el gobierno anterior. Va a fondo, atenta, afecta el régimen de las 

libertades democráticas. Planteamos que ir a fondo en un juicio político es un aporte y un punto de 

apoyo a la movilización de más de un millón de personas que se va a realizar en el día de hoy en todo el 

país, que están encabezando organismos de Derechos Humanos que han luchado durante décadas contra 

la impunidad que todos los gobiernos democráticos han intentado llevar adelante. Refuerza, por otra 

parte, este intento de colocar a las Fuerzas Armadas en la intervención directa de asuntos internos. Es un 

aval al gatillo fácil, un aval a un proceso represivo, no solamente ante las luchas que se están llevando 

adelante ante un proceso de ajuste brutal, que se lleva en todas las Provincias del país, sino ante 

procesos de rebeliones populares como está ocurriendo en la Provincia de Santa Cruz, un proceso de 

hartazgo y de movilización que los trabajadores enfrentan todos los días.  

 Queremos que este planteo de juicio político, vaya contra este fallo de disciplinamiento social y 

que no sea simplemente, obviamente, uné un planteo de rechazo porque muchos de los que 

rechazan, entre ellos el gobernador de esta Provincia y, usted, señor presidente, han planteado un 

rechazo o un retroceso en el significado de este fallo. Pero les quiero recordar que en el Senado de 

la Nación, estos jueces que hoy, por lo cual planteamos un juicio político, han sido avalados en la 

aprobación de la designación de sus pliegos en el Senado de la Nación, con la mayoría que tiene el 

Frente para la Victoria, el PJ, la UCR, la Unión PRO y el Movimiento Popular Neuquino, que con 

la senadora Crexell y el senador Guillermo Pereyra, han avaladoé  

 Queremos, justamente, anular este proceso con la movilización popular; pero estos jueces que 

van a venir por más fallos de este tipo, es necesario que sean sometidos a un juicio político, sin más 

miramientos. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Pasa a la Comisi·n ñAò. 
 

4.1.10 

 

Expte. D-312/17 - Proyecto 10.731 
 
Sra. CORROZA (secretaria).ð Proyecto de Declaración 10.731, Expediente D-312/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la conferencia Cannabis medicinal: la experiencia en 

Chile, a realizarse el 19 de mayo del año 2017 en la Sala de la Memoria de esta Honorable 

Legislatura. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Por la proximidad de la fecha, esta actividad se va a realizar el próximo viernes 19, es que 

solicitamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 Diputado Escobar, tiene la palabra. 
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Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Antes de Homenajes, presidente. 

 Una cosaé ené precisamente, el Proyecto 10.719, como la temática es similar al otro grupo de 

proyectos, debería unirse al expediente del tratamiento en la Comisi·n ñAò. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¡Cómo no, diputado! Lo tratamos en la Comisión directamente. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Bien, presidente. 

 

4.2 

 

Homenajes 

 

4.2.1 

 

Reconocimiento a policías de la Provincia del Neuquén 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Gallia. 

 

- Asume la vicepresidenta 1.ª, diputada Alma 

Liliana Sapag. 

 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente o presidenta. 

 Gracias, presidenta. 

 Muy brevemente. 

 Es para hacer un reconocimiento de dos hechos, dos personas, dos funcionarios públicos, y lo 

que esto implica.  

 En el mes de febrero, en Centenario es uno de los hechos; el otro hace muy poquitos días, a fines 

de abril en Neuquén capital. Dos policías, uno de ellos cadete ðel de Centenarioð: Alex Yamil Jairo 

Cabello, el de Neuquén capital, el oficial subinspector Aldo Méndez; dos situaciones bastantes 

parecidas. Dos niños, el de Centenario de 1 año, el de Neuquén capital de 3 añitos, que convulsionan a 

raíz de ahogos, uno por un golpe, el otro por comida y que a los dos se les produce un paro 

cardiorrespiratorio. En los dos casos, los padres salen a buscar auxilio inmediato y encuentran, en 

cada uno de los casos, a los policías que he nombrado, que practican sendos procesos de recuperación 

cardiopulmonar; y logran ser llevados rápidamente a clínicas privadas, en caso de Centenario y 

Neuquén capital también, y que los chicos hoy, los dos, gozan de un buen estado de salud.  

 En el caso de Neuquén fue mucho más grave porque tuvo que practicarle, el oficial inspector 

Aldo Méndez, en cuatro oportunidades hasta poder ser atendido por los médicos de guardia de la 

Clínica Pasteur, pero el chico se recupera favorablemente. 

 Yo quiero que, por Secretaría, si es posible, que esta Versión Taquigráfica sea girada a la 

repartición policial, para que conste en los legajos, tantos del cadete, que repito el apellido: Alex 

Yamil Jairo Cabello, es de la localidad de Centenario; como del oficial subinspector que nombré 

recién de la División Narcóticos de Neuquén capital.  

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Y quiero con esto, no solamente resaltar la función de ellos dos, sino 

también lo que significa la RCP. El conocimiento y capacitación en RCP salva vidas. 

 Se puede decir que en situaciones excepcionales, se puede decir que esto no sea una cuestión 

generalizada, pero el hecho es que salva vidas; y tener la capacitación, practicarla, conocer cómo se 

actúa ante una situación determinada, salva vidas. Por eso, es que reivindico la norma legal que en 

su momento esta Legislatura sancionó, de mi autoría, imponiendo en los niveles de Educación 

Media y Superior de la Provincia del Neuquén; y a los docentes de todos los niveles el 

conocimiento de esta técnica para prevenir, justamente, episodios de muerte súbita. 
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 Esto nada más. Repito, si es por Secretaría viable, solicito que sea girado esto para que conste en 

el legajo de estos dos funcionarios y, por otro lado, hacer una reivindicación a esta técnica de la 

RCP, instando a que todos, desde el lugar donde estemos, podamos promocionar la capacitación en 

esta técnica para, como dije antes, evitar muertes súbitas. 

 Por otro lado, para terminar, decirles a los colegas diputados que agradezco que hayan aprobado la 

posibilidad de incorporar en el día de mañana un tratamiento que guarda relación con esto, y que tiene 

que ver con la incorporación obligatoria de parte del Estado y de las empresas particulares, en lugares de 

concurrencia importante de gente, la obligación de contar con desfibriladores, que es otra de las 

posibilidades, ya más no ligada a lo manual sino a una cuestión, ya, de intervención de un elemento 

técnico, para también, como última instancia, prevenir la muerte súbita, los paros cardiorrespiratorios. 

 Así que, por lo expuesto, los pedidos los solicito y agradezco a mis pares. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Como tiene la Legislatura de la Provincia, dice usted. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Si me permite, presidente.  

 En cada una de las Comisiones en las que fundamenté el proyecto, mencioné que la Legislatura 

está dando el ejemplo en este sentido. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

 

4.2.2 

 

A la señora Mirta Toledo por su fallecimiento 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, señor presidente. 

 Hoy había pensado, porque hay muchos temas políticos duros e importantes para tratar y había 

pensado en hora de Otros Asuntos, hablar del dos por uno, y de esta serie deé esta larga seguidilla 

de hechos que fueron llevando a que hoy termine así. La larga seguidilla de impunidades. Había 

pensado intervenir alrededor del Decreto, también, que pone en garantía a nuestros recursos y lo 

que significa esa entrega. Pero tuve que cambiar. Y en esto me parece que es importante hacer un 

homenaje que va a ser difícil para mí, pero yo quiero llamar la atención de todo el conjunto de los 

diputados y diputadas, porque tal vez va a pasar desapercibido, pero no pasa desapercibido para 

muchos de nosotros y nosotras. Y es un hecho grave, antes de ayer falleció Mirta Toledo.  

 Mirta Toledo es esposa de Ángel González, mamá de Cristian González, por el cual hay una 

asociación por el libre acceso a ríos y lagos que pelea, justamente, por este derecho y falleció en 

condiciones, bueno, con una enfermedad que venía trayendo. Y, si me permiten, voy a leer unas 

palabras que escribí, que compartí con Ángel y quiero que quede también asentado en esta Legislatura 

nuestro homenaje a Mirta Toledo y a su lucha ðcon mucho dolor recibimos ayer la noticiað. 

 Dice: 
 

Después de una larga convalecencia falleció Mirta, la mamá de Cristian González; el pibe que 

fue asesinado por guardias privados de una cabaña por el solo hecho de ir a pescar en 

ñpropiedad privadaò. Por ese hecho se llev· adelante una gran lucha ðque ahí estáð aún 

vigente ðy que la lleva adelanteð: Asociación por libre acceso a ríos y lagos. 
  
 Decimos que hayé  

 
Una gran tristeza, mezclada con bronca, con indignación. 

Se nos fue Mirta. Se cansó. La cansaron. Se fue. 

Se dejó llevar así, como por el río Quilquihue río abajo. 

àQui®n se lo iba a privar? àQui®n la iba a privar de irse as²é?  
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Si hace más de diez años la privaron de compartir la vida con su hijo Cristian. Que se lo mataron 

porque era un pibe morocho de barrio que le gustaba ir a pescar, y que los ñdue¶osò, los benditos 

dueños de majestuosas propiedades privadas, con cabañas de lujo y privadas, con costas de ríos y 

lagos hermosas, pero privadas. Con guardias armados, también privados, que disparan para el 

patrón.  

 

 El que disparó se llama Horacio Calderón, el asesino, y está libre, camina por las calles de San 

Martín de los Andes como si nada.  

 Y el patrón, el señor Schoro, dueño de las Cabañas Andina. Y es un viejo amigo del poder 

político. Solía ir a esas cabañas el señor Sobisch, que hemos repudiado también en esta Legislatura. 

 ¿Qué más?, ¿qué más necesitaba esa gente para tener impunidad?  

 
Y ellos, el poder político con su casta de jueces y funcionarios llenos de privilegios te 

privaron, los privaron, nos privaron de Justicia.  Nos llenaron de impunidad. Siguen todos 

lo más campantes, mientras vos y Ángel y toda la gente que te acompañó siempre 

reclamaban Justicia y libre acceso a ríos y lagos. ¡Cristian fue bandera! y vos la llevaste 

en alto por muchos años, pero nunca pudiste soportar tanta tristeza. Y los golpes impunes 

que te siguieron dando. Y tu salud, y el Sistema Público de Salud sin recursos, porque 

estos capitalistas miserables, también nos privan de eso. Tener que viajar todo el tiempo 

ðde San Martín a distintos lugaresð, conseguir un turno, los medicamentosé áY la 

impunidad! ¡Y la injusticia! Y lo despiden de su trabajo a Ángel, tu compañero por 

denunciar ¡¡¡la tala de lengas ðpor la empresa Chapelcoð!!!  

Trabaja ahí, lo echaron por hacer esa denuncia, por la tala ilegal. La tala se detuvo, pero 

Ángel quedo sin trabajo. ¿Cuánto más?, ¿cuántas broncas más acumulaste? ¡Cuántos 

dolores te fueron abrazando y no te soltaron jamás! Y peleaste Mirta. ¡Peleaste como una 

mujer! Pero aun en las mejores de tus batallas, aun en las más dulces junto a tus nietas, 

nunca te abandonaba ese dejo triste en tus ojos, detrás de esas sonrisas. 

Nos encariñamos mucho con vos Mirta. Cómo no hacerlo con una mujer tan amable.  

Compartiendo la noticia de tu partida, nos llenó de amargura y de tristeza. Dicen que 

fueron las complicaciones de la diabetes. Pero no. Fue la impunidad. Fueron las 

privaciones de derechos, fueron las injusticias acumuladas. Mirta, esto no queda acá. Para 

nada. Tu pelea no va a ser en vano. Vamos a seguir luchando contra todas estas 

injusticias. Somos anticapitalistas. Seguiremos peleando por el libre acceso a ríos y lagos. 

Seguiremos peleando por nuestro tiempo libre, para poder vivir y disfrutar la vida, y las 

cosas hermosas que nos regala la naturaleza, la que amaba Cristian, la que aman miles de 

pibes y pibas a quienes privan hasta de acceder a las costas llenas de countries y cabañas 

privadas. Propiedad privada rezan los carteles. Detrás de discursos pomposos pasan los 

Gobiernos, uno tras otro, y siempre la misma impunidad, la misma explotación, las 

mismas privaciones. Propiedad privada. 

Querida Mirta, nos queda tu sonrisa, tu dulzura, tu paciencia, tu garra, que nos van a 

acompañar para siempre y serás una más entre nosotros luchando contra este sistema de 

explotación y opresión. No tendremos tibiezas ni medias tintas. No queremos migajas: El 

mundo nos pertenece. Nuestras vidas valen más que sus ganancias y que sus propiedades 

privadas. 

  

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).ð Otros Asuntos, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¿Algún otro homenaje? 

 Diputado Fuentes, tiene la palabra. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

1287 XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 

4.3 

 

Otr os Asuntos 

 

4.3.1 

 

Preocupación por la quita de pensiones no contributivas 

 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Quiero plantear en la Cámara una preocupación muy importante que estoy percibiendo en 

muchas familias neuquinas. Que a medida que van pasando los días del año, y desde el año pasado, 

en muchas familias neuquinas se viene cayendo la pensión no contributiva que estaban percibiendo. 

 La pensión no contributiva constituye un derecho para aquellas personas que se encuentran en 

situación de alta vulnerabilidad, y cuentan ðde esta manerað con un apoyo económico del Estado. 

Se trata de adultos mayores sin recursos, personas con discapacidad o madres de siete o más hijos.  

 Para acceder a este requisito uno debe no tener amparo previsional, no poseer bienes registrados 

ni ingresos ni recursos que permitan la subsistencia de esta persona. 

 Bueno, lo cierto es que, pese a cumplir con los requisitos y haber sido merecedores de la pensión 

no contributiva, por razones de normativas que están asociadas a la informática: cruzamiento de 

datos, muchas veces extemporáneos, situaciones que están reñidas con un momento de la historia de 

la persona que ahora cambió, desde la Central de la ANSES se van dando de baja sin previo aviso y 

se va multiplicando semana a semana, mes a mes. En este momento del año son numerosísimas las 

personas que están desafectadas de la no contributiva.  

 La Provincia del Neuquén, en un gesto solidario con estas personas, ha propiciado una asistencia 

alternativa. Sabemos que ya ha informado al Gobierno nacional que no tiene más capacidad de 

sostener esa asistencia alternativa.  

 Así que yo iba a plantear esto como un repudio a la decisión inconsulta y a la insensibilidad a la que 

se está caracterizando el Gobierno nacional que trabaja atrás de una pantalla, y así como decide sacarle 

la cobertura a los medicamentos del PAMI de un día para el otro, decide que caigan las no contributivas.  

 Pero haciendo memoria, este Recinto tuvo la posibilidad de darse el debate y de propiciar por 

unanimidad, días pasados, un Proyecto de Declaración donde instamos al Ejecutivo a que revise la 

normativa del PAMI, y le devuelva a los abuelos la cobertura del 100% de sus medicamentos. En ese 

tenor, voy a presentar en el día de hoy un proyecto de resolución ðy tengo la expectativa de que la 

Cámara lo considere y lo pueda aprobar en una instancia semejanteð, solicitándole al Gobierno nacional 

restituya todas las pensiones no contributivas y se promueva una supervisión de las mismas a través de 

las representaciones provinciales del organismo y se exija un informe detallado con asistencia social 

mediante para poder recién después dar la baja, y no que le den la baja a través de una superposición de 

elementos informáticos que, cuando se promueve la baja y el beneficiario pierde el derecho, lleva ocho, 

nueve o diez meses recuperar la pensión. No le dicen que no. Le dicen: bueno, si usted demuestra que 

falleci· su marido o etc®tera, etc®teraé Pero eso lleva mucho tiempo que se quedan sin la pensi·n no 

contributiva. 

 Entonces, sería saludable que el Gobierno nacional comprenda que una asignación de esta 

naturaleza, que es un derecho de las personas, para poder retirarla se exige ðal menosð un 

informe del organismo con asiento provincial, acompañado de un informe de terreno por una 

asistente social. Entonces, de esa manera, si consideran que no es merecedor o merecedora de la 

pensión, se la retiren, pero no por un entrecruzamiento de datos que muchas veces son falsos. 

 Así que, anticipar que voy a presentar ese proyecto y que espero que la Cámara le dé un 

tratamiento parecido al del PAMI. 

 Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Bongiovani. 
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4.3.2 

 

Agradecimiento por la realización de la  

Fiesta Provincial de Jazz 

 

Sr. BONGIOVANI (MPN).ð Gracias, presidente. 

 En primer lugar, quería justificar el retraso del diputado ðporque no lo habíamos hechoð, del 

diputado Claudio Domínguez y el mío para, bueno, para justificar que estamos acá. 

 En este momento, se está realizando una conferencia de prensa en la Casa de la Cultura porque 

se está lanzando la primera edición de la Fiesta Provincial de Jazz, y quería, bueno, hacer mención 

de este evento tan importante para nuestra Provincia donde van a participar más de veinte grupos de 

jazz de nuestra Provincia de distintos lugares, y se va a desarrollar en distintos escenarios de aquí de 

Neuquén y del interior.  

 También se va a hacer un homenaje muy sentido a un músico que ya no está entre nosotros, que 

es el Biafra Giménez. Es un músico que formó cantidad de formadores que hoy están y estamos  

ðporque a mí me ha tocado gratamente ser alumno en alguna época de Biafra Giménezð. Se va a 

homenajear, también, a Julio Scarpello, un gran pianista y también profesor de profesores de aquí 

de Neuquén. Y a los periodistas Sergio Bomba Guzmán y nuestro querido Rubén el Negro Sosa por 

los años de difundir en distintas radios este estilo que es el jazz. 

 Así que, simplemente, hacer mención. Felicitar a la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, que 

desde ahí se está organizando todo esto. Y augurar, por supuesto, los éxitos de este festival. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Pasamos a dar tratamiento al primer punto del Orden del Día. 
 
5 

 

INCREMENTO  EN LA ESCALA DE REMUNERACIONES  

DEL PODER JUDICIAL  

(Expte. O-075/17 - Proyecto 10.715 y agregados cde. 1  

y Expte. O-071/17 - Proyecto 10.692) 
 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

un incremento en la escala de remuneraciones del Poder Judicial. 

 

5.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. Por lo cual, 

pongo a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Tiene la palabra el diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 Este proyecto ingresa de parte del Tribunal Superior de Justicia. Como antes lo mencioné en el 

fundamento del tratamiento sobre tablas, la urgencia tiene que ver con que sean liquidados en tiempo y 

forma los haberes con los aumentos pactados. Es un acuerdo al que se arriba entre el Sindicato que 

representa a los trabajadores y el Tribunal Superior de Justicia como cabeza del Poder Judicial.  
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 Queremos hacer reserva de incorporar en el día de mañana, en particular, en el Despacho, un 

artículo que prevea específicamente ðcomo lo hacen las normas legales que han sido sancionadas 

en otros momentos en esta Legislatura del mismo tenorð, que es también hacer extensivos estos 

incrementos al sector pasivo. Vamos a incorporar concretamente un nuevo artículo, en este sentido.  

 Y como yo mencionaba también antes, los diputados no tenemos demasiadas posibilidades, en 

este caso, de cambiar lo que han resuelto, respetuosamente, en esta independencia de Poderes, el 

TSJ con los trabajadores a través de esta paritaria. Por lo que cabe, de parte nuestra, aprobarlo o 

desecharlo. Por supuesto, que pedimos la aprobación. El cálculo, el porcentaje es razonable, va en 

línea, absolutamente, con los porcentajes otorgados a otros sectores del Estado provincial. Está 

asegurado de parte del Poder Ejecutivo el monto de dinero que debe compensar el Poder Ejecutivo, 

porque todos sabemos, los diputados, que la transferencia automática cubre solamente una parte del 

Presupuesto y hay otra parte que debe ser resuelta por el Poder Ejecutivo. Esto está ya acordado, así 

que no hay, de parte nuestra, ningún elemento como para impedir que esta norma sea convertida en 

Ley y que pueda, rápidamente, ser girada, después de ser aprobada en particular y promulgada, para 

que el Tribunal Superior, a través del ámbito de superintendencia que corresponda, a través de la 

Administración, pueda liquidar los sueldos con los aumentos que han pactado en tiempo y forma. 

 Dicho esto, les pido a mis pares que acompañen este proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Gracias, señor presidente. 

 En primer lugar, hay que saludar este nuevo acuerdo logrado por los trabajadores judiciales. 

Ellos llevaron adelante una lucha de un tiempo importante que finalizó con este acuerdo con la 

patronal, logrando este incremento. 

 Por otro lado, también, me parece importante saludar a todos los Bloques que han prestado el 

acuerdo para el tratamiento sobre tablas. En el día de hoy fuimos hablándonos, poniéndonos de 

acuerdo a partir de un pedido, seguramente, del TSJ, probablemente también del propio Poder 

Ejecutivo provincial y del Sindicato que agrupa a los trabajadores judiciales. Bienvenida sea esta 

actitud que, creo yo, todos los Bloques hemos tenido al acompañar al tratamiento sobre tablas y que 

tendremos también, estimo, al aprobar este convenio. 

 Voy a tener una pequeña diferencia con el diputado preopinante. Él mencionaba ðestoy de 

acuerdo con su intención, síð de este proyecto, que los diputados no podemos modificar este 

Proyecto. En realidad, la corrección que quisiera hacer es que los diputados no debiéramos 

modificar un Proyecto que trae un acuerdo paritario entre trabajadores y patronal de otro Poder 

como es, en este caso, el Poder Judicial.  

 Ahora, esto no es así. Los diputados podemos modificar completamente este proyecto. De hecho, 

podríamos modificar los valores que se incluyen en este proyecto, porque es un proyecto más. De 

hecho, no recuerdo bien el momento, pero hubo otro año en donde un acuerdo paritario entre el TSJ 

y SEJuN intentó ser modificado en esta Cámara.  

 ¿Por qué digo esto? No es para confrontar con el diputado preopinante porque me parece que 

coincidimos en el espíritu que él tenía, que es el dar una aprobación a este acuerdo, pero sí para 

poner en evidencia lo absurdo que resulta que otro Poder del Estado tenga que convalidar no solo el 

escalafón salarial de otro Poder, sino que, además, pueda inmiscuirse en un acuerdo paritario entre 

trabajadores y patronal de otro espacio. Es correcto que lo hagamos respecto de las escalas 

salariales del Poder Legislativo. Ahora, no así del Poder Judicial. Realmente, esta es una situación 

anómala que sigue permaneciendo año tras año en nuestra legislación y que creo que tiene como 

únicos perjudicados a los trabajadores [el diputado permanece unos instantes en silencio]é Le 

permito una interrupción a mi amigo, el diputado preopinante. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Bueno. 

 Diputado Gallia. 
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Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias al diputado Escobar y gracias, presidente, que me concede la 

palabra. 

 Bueno, muy breve. En realidad, a mí se me ha hecho tanto carne esto de que, en realidad, esto 

debería ser resuelto por el Tribunal Superior de Justicia y por la parte patronal y ni siquiera tendría que 

pasar por acá, que es cierto lo que él dice. Dije, efectivamente, que no lo podemos cambiar cuando sí se 

puede cambiar. Es deciré Pero no me atrever²a, en lo personal, a tocar algo que ha sido concertado por 

el sector del trabajo y la patronal y que llegue acá nada más que para que sea convalidado. 

 Pero, sí, debo reconocerle que hice ese comentario.  

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Continúe, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Por eso decía que, en realidad, no estaba confrontando, sino que sabía cuál era el espíritu que 

planteaba el diputado Gallia. 

 Bueno, precisamente esto que este Bloque propone, prácticamente desde el año 2003 que es 

cuando empezamos a tener participación en la vida legislativa de esta Provincia, nosotros 

proponemos que debiéramos arribar a un acuerdo para modificar esta situación que, decía, tiene 

como únicos perjudicados a los trabajadores judiciales porque, como ya ha ocurrido en otras 

oportunidades, y a diferencia de lo que ocurre en otros Poderes del Estado, en el Poder Ejecutivo o 

en el Poder Legislativo, en donde trabajadores y patronal realizan un acuerdo y ese acuerdo toma 

forma concreta en el mes siguiente de un acuerdo paritario, ha ocurrido situaciones en donde los 

trabajadores judiciales han realizado un acuerdo paritario con la patronal y han visto plasmado 

dicho acuerdo dos meses después de haberse concretado el mismo. 

 Por lo tanto, bueno, el Bloque de Libres del Sur va a acompañar positivamente este proyecto y 

nuevamente ponemos sobre la mesa de discusión la necesidad de modificar esto que todavía, como 

dije recién, sigue permaneciendo en nuestra legislación y que debiera ser cambiado. 

 Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Es como un deja vu este debate. El año pasado también lo tuvimos.  

 Voy a votar a favor en beneficio del objetivo superior, que es que los trabajadores cobren a 

tiempo una recomposición salarial que, para colmo, va por detrás del proceso inflacionario que ya 

se está ejecutando durante este año; 23%, entre el 18,4 y el 25% en tres cuotas y descuentos de 

alrededor de 7000 pesos a los trabajadores por haber llevado adelante una lucha por su 

recomposición salarial. Por lo tanto, una parte de la recomposición salarial ya se la cobró el Estado. 

 Vamos a votar en general, y el año pasado hicimos observaciones, no van a ser tema de debate hoy 

porque hoy votamos en general, que tiene que ver con la distorsión y la diferencia de los ingresos de un 

salario de un trabajador a una dieta de un funcionario judicial entre 18.000 y 120.000 pesos. Presenté el 

año pasado un proyecto que abarca no solamente a los jueces, sino también a diputadas, diputados, 

gobernador hacia abajo, todos los funcionarios que tienen dietas que, al lado del salario que cobran los 

trabajadores que no llegan a cubrir la canasta familiar, como en el caso de 18.000 pesos en una 

Provincia en donde la canasta familiar llega a los 30.000, esta distorsión y este beneficio que los jueces 

han tenido gracias a la lucha de los trabajadores y trabajadoras judiciales no tiene que existir.  

 Y, por supuesto, estamos votando prácticamente por obligación, porque no debería esta Cámara 

tener que entrometerse en el resultado de una lucha y la resolución de los métodos que el Sindicato 

se da, asamblea o plenario de delegados o el método que lleve adelante.  

 En ese sentido, quería hacer esta clarificación y, por supuesto, anticipar mi voto favorable en el 

tratamiento en general. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Gallia. 
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Sr. GALLIA (PADEN).ð Presidente, es para pedirle al Cuerpo si autorizan que el Anexo ðque es 

muy voluminoso de escalas, números y demásð pueda ser obviado, para alegría de la secretaria. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 

5.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Comisión 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura, no sin antes poner a consideración lo manifestado por el diputado 

Gallia de obviar la lectura del Anexo. 

 A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con fuerza de Ley: 

Artículo 1º. Fíjase a partir del 1 de abril del año 2017, en la asignación especial creada por el 

artículo 8º de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los mismos en Anexo I 

a la presente Ley. 

Artículo 2º. Fíjase a partir del 1 de mayo del año 2017, en la asignación especial creada por el 

artículo 8º de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los mismos en Anexo II 

a la presente Ley. 

Artículo 3º. Fíjase a partir del 1 de diciembre del año 2017, en la asignación especial creada por el 

artículo 8º de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los mismos en Anexo 

III a la presente Ley. 

Artículo 4º. Fíjase a partir del 1 de abril de 2017, un incremento salarial del siete con cinco por 

ciento (7,5 %) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales creadas por 

los artículos 5º y 6º de la Ley 2526. 

Artículo 5º. Fíjase, a partir del 1 de junio del año 2017, un incremento salarial del dos con cinco por 

ciento (2,5 %) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales creadas por 

los artículos 8º de la Ley 2350 y 5º y 6º de la Ley 2526. 

Artículo 6º. Fíjase, a partir del 1 de octubre del año 2017, un incremento salarial del siete con cinco 

por ciento (7,5 %) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales creadas 

por los artículos 8º de la Ley 2350 y 5º y 6º de la Ley 2526. 

Artículo 7º. Modifícase, a partir del 1 de abril de 2017, el artículo 10º de la Ley 1971 con la  

modificación del artículo 3º de la Ley 2993, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 10°. Los magistrados, funcionarios, agentes del Poder Judicial e integrantes de 

los Ministerios públicos y cuerpos auxiliares de la Justicia provincial, perciben en 

concepto de adicional por antigüedad por cada año de servicio o fracción mayor a seis 

(6) meses, que registren al 31 de diciembre del año inmediato anterior, una suma 

equivalente al dos con seiscientos veinticinco por ciento (2,625 %) de la sumatoria de 

los rubros. salario básico, compensación jerárquica, compensación funcional, 

permanencia en la categoría, diferencia compensatoria ðartículo 6º de la Ley 2526ð y 

título. La determinación de la antigüedad de cada agente se realiza sobre la base de los 

servicios no simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en organismos 

nacionales, provinciales y municipales.  

Para magistrados judiciales, fiscales y fiscales adjuntos, defensores y defensores 

adjuntos, secretarios y prosecretarios de todas las instancias respectivamente, se 

bonificará el tiempo de antigüedad computable de servicio o matriculación en el colegio 

profesional, según sea más favorable al beneficiario. 
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Para los restantes funcionarios y agentes la bonificación se calculará en función de la 

antigüedad en el servicio. No se computarán, a los fines del presente artículo, los años de 

antigüedad que devengan de un beneficio previsional. Este beneficio se computará hasta 

que el magistrado, funcionario o agente judicial haya acumulado treinta (30) años de 

servicio, en un todo de acuerdo con la determinación indicada en los párrafos anteriores. 

Para aquellos magistrados, funcionarios o agentes que al momento de entrada en 

vigencia de la presente perciban un adicional por antigüedad superior a treinta (30) años 

de servicio, dicha suma será considerada como tope máximo en cada caso en particular. 

 

 Artículo 8º. Modifícase, a partir del 1 de diciembre de 2017, el artículo 10º de la Ley 1971 con la 

modificación del artículo 3º de la Ley 2993 y el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 10º. Los magistrados, funcionarios, agentes del Poder Judicial e integrantes de 

los Ministerios públicos y cuerpos auxiliares de la Justicia provincial, perciben en 

concepto de adicional por antigüedad por cada año de servicio o fracción mayor a seis 

(6) meses, que registren al 31 de diciembre del año inmediato anterior, una suma 

equivalente al tres por ciento (3 %) de la sumatoria de los rubros. salario básico, 

compensación jerárquica, compensación funcional, permanencia de la categoría, 

diferencia compensatoria ðartículo 6º de la Ley 2526ð y título. La determinación de 

la antigüedad total de cada agente se realiza sobre la base de los servicios no 

simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en organismos nacionales, 

provinciales y municipales. 

Para magistrados judiciales, fiscales y fiscales adjuntos, defensores y defensores 

adjuntos, secretarios y prosecretarios de todas las instancias respectivamente, se 

bonifica el tiempo de antigüedad computable de servicio o de matriculación en el 

colegio profesional, según sea más favorable al beneficiario. Para los restantes 

funcionarios y agentes la bonificación se calcular en función de la antigüedad en el 

servicio. No se computan, a los fines del presente artículo, los años de antigüedad que 

devengan de un beneficiario previsional. Esta bonificación se computará hasta que el 

magistrado, funcionario o agente judicial haya acumulado treinta (30) años de servicio, 

en un todo de acuerdo con la determinación indicada en los párrafos anteriores. Para 

aquellos magistrados, funcionarios o agentes que al momento de entrada en vigencia de 

la presente le perciban un adicional por antigüedad superior a treinta (30) años de 

servicio, dicha suma será considerada como tope máximo en cada caso en particular. 
 
 Artículo 9º. Modifícanse, a partir del 1 de abril del año 2017, los incisos D y E del artículo 12 de 

la Ley 1699 y su modificatoria, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

Artículo 12. (...) 

D- Títulos secundarios de maestro normal, bachiller, perito mercantil y otros 

correspondientes a planes de estudios no inferiores a cinco (5) años, seis por 

ciento (6 %) de la asignación de la categoría JAA ðjefe de Despachoð del 

escalafón de Personal Administrativo del Poder Judicial. 

E- Títulos secundarios correspondientes al ciclo básico y títulos o certificados de 

capacitación con planes de estudios no inferiores a tres (3) años, cuatro por ciento 

(4 %) de la asignación de la categoría JAA ðjefe de Despachoð del escalafón de 

Personal Administrativo del Poder Judicialò. 
 
 Artículo 10º. La presente Ley entrará en vigencia inmediatamente a partir de su publicación. 

 Artículo 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se habilita, a los efectos de la votación de la presente Ley, el 

sistema electrónico de votación, para lo cual contarán con tres minutos para emitir su voto 

 Falta emitir su voto, diputado Smoljan, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Pero parece el cono del silencio. Esto no funciona nunca. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Godoy, ¿lo puede hacer a viva voz? 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Afirmativo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Afirmativo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación  electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, con treinta y cuatro diputados presentes, se aprueba en 

general por unanimidad. Pasa para mañana su tratamiento en particular. 

 

6 

 

SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 2600  

(De resguardo y protección ambiental de  

las actividades hidrocarburíferas)  

(Expte. E-019/17 - Proyecto 10.446) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se sustituye 

el artículo 13 y se incorpora el artículo 13 bis, 13 ter y 13 quater a la Ley 2600, de resguardo y 

protección ambiental de las actividades hidrocarburíferas. 

  

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Tiene la palabra, diputado Rols. 

Sr. ROLS (FRIN).ð Muchas gracias, señor presidente. 

 Le tocó la parte más difícil, secretaria, leer toda la Ley. 

 Este es un proyecto presentado por el Poder Ejecutivo, en nombre del gobernador, el 1 de marzo. 

Viene con Despacho por unanimidad de la Comisi·n ñAò y de la Comisi·n ñBò y Despacho por 

mayor²a de la Comisi·n ñHò. 

 Complementariamente y en conjunto con la Ley 1875, la Ley 2600 es una de las principales 

herramientas de control ambiental que tiene nuestra Provincia.  

 Desde el año 2010, que se sancionó la Ley 2735, fue la última modificación a los valores que 

estaban establecidos, no había ningún tipo de actualización de los valores de las tasas 

medioambientales y de control ambiental en la Provincia. Todos sabemos cuál fue la depreciación 

de nuestra moneda durante estos últimos años y considero absolutamente oportuno empezar a 

transformar ciertas tasas que tienen valores expresados en pesos, a determinados parámetros, como 

en este caso los jus, donde lo que vamos a permitir es tener una actualización permanente del valor 

de las tasas que se van a cobrar en la Provincia, sin tener que, recurrentemente, pasar por la 

Legislatura para que se generen diferentes modificaciones de Proyectos de Ley para que esto 

ocurra.  

 Creo que esto también deberíamos aplicarlo en otros aspectos también, pero me parece que este 

es un puntapié para analizar y para seguir avanzando en un montón de otros aspectos en la 

actualización de los valores a través de los jus.  

 Básicamente, la tasa anual de control ambiental aplica por hectárea de concesión, por pozos 

activos, por pozos inactivos, cuando la actividad desarrollada sea en un movimiento integral de 

petróleo, de gas, tanto para el gas como para el petróleo hay jus diferenciales. Cuestiones 

importantes que se introducen es el procedimiento de pago a través de la Declaración Jurada 

obligatoria que tienen tanto los productores como las UTE.  
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 Considero absolutamente importante poder darle esta herramienta a partir de este momento al 

Ejecutivo provincial para poder profundizar sobre estos aspectos y para poder mejorar la 

recaudación en materia medioambiental y que sea aplicada a lo que es el control real ambiental que 

tenemos que ejercer en nuestra Provincia. 

 Sin más nada para agregar en este sentido, les pido a mis pares el acompañamiento de la misma 

manera que lo tuvimos en el tratamiento en las Comisiones. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Quiero dejar sentado, como lo hice en la Comisión en donde tuvo tratamiento en la que participo, en 

la Comisi·n ñHò, los fundamentos de mi voto negativo, en este caso, de este proyecto que considero que 

es el reacomodo de una tasa de contaminación ambiental porque, en realidad, es una impostura. Llegó, 

incluso, a suspenderse el tratamiento de la Ley de Emergencia Ambiental para darle paso al rápido 

tratamiento de este proyecto presentado por el gobernador de la Provincia, que tiene innumerables 

herramientas para el control y el cuidado de la preservación del ecosistema de la Provincia y, sin 

embargo, volviendo al debate de la Ley de Emergencia Ambiental, una de las cosas que menos se habla 

es de la contaminación del suelo, la contaminación del aire y la contaminación del agua, producto de las 

actividades hidrocarburíferas que, sin control, se desarrollan en la Provincia del Neuquén. 

 Comenzando por la negativa al tratamiento que fue pisado en la Comisi·n ñJò (de 

Hidrocarburos) al proyecto que presentara el año pasado, de prohibición de toda actividad 

hidrocarburífera a ocho kilómetros de los ejidos urbanos, de los acuíferos, de las zonas protegidas y, 

sin embargo, se nos dijo que el estrangulamiento del tratamiento del proyecto se debía a que el 

partido que gobierna tenía un proyecto alternativo y me encuentro con esto, que es un acomodo de 

una tasa, cuando en estos días en que hemos tratado y hemos retomado el debate por la emergencia 

ambiental, aún el nuevo subsecretario de Medio Ambiente no ha verificado cuáles son las 

sanciones, los apercibimientos, las multas y el efectivo cumplimiento y los montos del pago de las 

multas a las empresas que contaminan el medioambiente, especialmente a las hidrocarburíferas. 

 Que tienen, por otra parte, en otras Leyes votadas en esta Legislatura, con nuestro rechazo desde el 

Frente de Izquierda y de los Trabajadores, Proyectos que compensan estas chauchas que pagan ða 

nombre de una tasað para que esta Ley de control ambiental, de contralor ambiental se lleve adelante 

cuando se les condonan impuestos, Ingresos Brutos, Sellos, por millones y millones de dólares. Incluso, 

estábamos tratando ðhace pocos minutosð la entrega de los recursos naturales como garantía del 

endeudamiento, en donde la Provincia del Neuquén pierde todo dominio de sus recursos naturales. 

 Por lo tanto, teniendo en cuenta esto, digo, porque luego se tergiversan las posiciones, estamos 

considerando que este Proyecto o esta Ley es una impostura que la realidad certifica como contraria.  

 No hemos podido, todavía, tener una evaluación, una prueba de laboratorio efectiva de los 

químicos, metales pesados que existen en nuestro suelo y en nuestra agua en la Provincia del 

Neuquén. Todo está bárbaro, todo está muy bien y seguimos para adelante.  

 En ese sentido, considerando que aquí debe existir un impuesto progresivo a las empresas, se 

debe prohibir y erradicar la actividad hidrocarburífera en las zonas que ya he mencionado; que las 

organizaciones que luchan por el cuidado del medioambiente deben ser las que estén en la primera 

línea del control a las empresas, como estamos proponiendo en el debate de la emergencia 

ambiental, en comités, en donde estas organizaciones conformen la mayoría, porque no puede estar 

en manos de quienes han permitido toda esta contaminación, continuar en un comité de control. 

Hay que controlar a los que, supuestamente, tenían que controlar. 

 Es que, desde nuestro Bloque, no vamos a aprobar este proyecto y vamos a seguir defendiendo 

una real lucha y control del medioambiente y que paguen los contaminadores que, además, saquean 

la Provincia. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, señor presidente. 

 Yo no soy parte de esa Comisión, pero sí hemos estudiado y la verdad que no, no vamos a 

acompañar, en el mismo sentido que planteaba mi compañera Patricia Jure, porque nos parece que 

esto es una invitaci·n a seguir la contaminaci·n. Es irrisorio, la verdad, las multas, losé que se le 

otorgan a estas empresas para que lo sigan haciendo.  

 Nosotros estamos en contra del fracking, además, hemos planteado abiertamente como método 

que se está utilizando, absolutamente destructivo.  

 Y estos impuestos, incluso, están basados en declaraciones juradas de las empresas. Es una 

impunidad absoluta la que gozan las empresas para venir, saquear, contaminar e irse, y pagar 

monedas solamente a algo que no tiene precio, que es nuestro territorio, que son nuestrosé son 

nuestros recursos naturales y en las que se contamina no solamente el territorio, se contaminan 

comunidades enteras, y esto han denunciado varias comunidades mapuches que están en lugares 

donde se hacen estas explotaciones, han denunciado permanentemente el grado de contaminación, 

no solo de sus animales, de su tierra, sino de su propia sangre. 

 Por eso, nosotros, no, no vamos a acompañar estos pequeños retoques de impuestos que son 

retr·grados. Nosotros estamos poré primero, por la eliminaci·n de la explotaci·n en lugares 

habitados, estamos en contra del fracking, pero, además, estamos por impuestos a las grandes, a las 

grandes empresas, que sean verdaderamente impuestos y no esto. 

 Incluso, estamos, también, por la intervención más directa de organizaciones ambientalistas de la 

Universidad Nacional del Comahue en el control, en el control de los daños contaminantes, para 

que tengan una política activa hacia el medioambiente, verdaderamente, y que no sean estas cosas 

que lo que hacen es mantener la contaminación. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado.  

 Voy a poner a consideración de los señores diputados, a través del voto electrónico, la sanción de 

la presente Ley. 

Sr. PILATTI (MPN).ð No, no me toma. Ahí va. [Dialogan]. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Con la presencia de treinta y un diputados, con veintiocho votos 

afirmativos y tres negativos, se sanciona, en general, la presente Ley, pasando para mañana su 

tratamiento en particular. 

 

7 

 

CREACIÓN DE LA UNI DAD DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA  

INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

(Expte. E-023/17 - Proyecto 10.450) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea la 

Unidad de Promoción y Desarrollo de la Integración Fronteriza de la Provincia del Neuquén. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Viene a esta Cámara el tratamiento del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo que aborda la 

temática para la creación de una Unidad de Promoción y Desarrollo de la Integración Fronteriza.  

 La Provincia del Neuquén considera estratégica la relación con Chile, tanto en el vínculo cultural 

y turístico que mantienen desde antaño con sus comunidades, como las posibilidades comerciales 

que brinda el acceso al Pacífico: comercio bilateral, regional y con terceros países. Chile tiene 

veintidós acuerdos comerciales con sesenta países en la actualidad. Históricamente, hemos 

mantenido buenas relaciones con Chile en un contexto en que la gestión de la frontera es un tema 

absolutamente federal y las Provincias actúan o intervienen en forma concurrente. El interés 

provincial, en tal sentido, ha motivado, ha sido motivado por la posibilidad de desarrollar los puntos 

de conexión a través de la Cordillera de los Andes. Tratar de mejorar determinadas cuestiones 

vinculadas con la infraestructura y los procedimientos de gestión de los pasos fronterizos, como así 

también la realización de obras de todo tipo que ayudan a que la frontera esté mejor conectada.  

 Neuquén mantiene históricamente una relación directa con los gobiernos regionales chilenos, con 

quien compartimos frontera: Bio Bio, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. En las cuatro regiones 

chilenas lindantes con Neuquén, residen más de 4 millones de personas y se registra el segundo 

Producto Bruto Geográfico más importante de Chile, representando una participación en el Producto 

Interno Bruto del trece coma cinco del total del país. En casi seiscientos kilómetros de frontera común 

con Chile, existen siete pasos fronterizos priorizados por los dos países: Cardenal Samoré, Pino 

Hachado, Mamuil Malal, Hua Hum, Carirriñe, Icalma y Pichachén, que facilitan el comercio bilateral 

y regional, la vinculación comercial con terceros países del Pacífico y el contacto cultural y turístico 

entre comunidades residentes en ambos lados de los Andes. Por nuestros Pasos circulan más de seis 

mil personas por día. En lo que se refiere al tránsito de carga, el flujo está monopolizado por Cardenal 

Samoré y Pino Hachado. En el período 2006-2016, por ambos Pasos, cruzaron más de  

8 millones de toneladas de carga. Durante el 2016, ambos complejos aduaneros administraron cargas 

que representan el 10,19% del comercio total de los bienes, efectuado mediante camiones entre 

Argentina y Chile. Dicho valor representa sesenta y dos mil camiones por Paso Pino Hachado y unos 

noventa mil camiones por día por Paso Samoré. 

 La política provincial de integración fronteriza sostiene desde hace, por lo menos, nueve años, 

tres grandes objetivos estratégicos, a saber: el primero es el posicionamiento del Paso Internacional 

Pino Hachado, ubicado en las cercanías de Las Lajas y la zona de frontera aduanera de Zapala, 

como paso prioritario de cargas y conexión interoceánica; el segundo objetivo tiene que ver con la 

inducción progresiva del Paso Internacional Cardenal Samoré ðal sur de la Provincia, en las 

inmediaciones de Villa La Angosturað, como paso más turístico que de cargas; y el tercer gran 

objetivo es el desarrollo de los pequeños pasos fronterizos que son importantes a nivel local o 

microrregional, tales como los Pasos Pichachén ðen el norte neuquinoð, Icalma ðen la cercanía 

de Pehuenia-Moquehueð, Mamuil Malal, Carirriñe y Hua Hum ðen la zona surð.  

 Al no tener facultades constitucionales específicas en cuanto a la política exterior, desde la Provincia 

se trabaja para impulsar la construcción de infraestructura que apoye, de algún modo, estos tres grandes 

objetivos provinciales. Ejemplo de esto es la creación de la zona franca de Zapala, próxima a licitarse o 

la construcción de la zona primaria aduanera en esa misma localidad del centro de la Provincia.  

 A nivel nacional, el tema de las fronteras tiene tratamiento desde múltiples jurisdicciones, ya que 

intervienen organismos de Aduana, Migraciones, Seguridad, Agricultura, SENASA, entre otros.  

 Producto de nuestra configuración federal, observamos que en la Provincia del Neuquén también 

está pasando algo similar a lo que ocurre con Nación. Por tradición, dentro de la Provincia, el 

COPADE ha realizado la función de representación institucional en los temas de integración 

fronteriza, en virtud de sus funciones constitucionales. En algunos períodos, esta función ha estado 

específicamente asignada al COPADE en las Leyes Orgánicas de Ministerios, y en otros ha estado 

más difusamente planteada entre varias dependencias del Ejecutivo. Con el paso del tiempo y el 

incremento de los vínculos institucionales, comerciales y sectoriales en general, prácticamente la 

mayoría de nuestros organismos provinciales abordan directamente cuestiones de este tipo con sus 
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pares chilenos en relación a sus funciones específicas. Esa suerte de dispersión en las acciones no 

favorece el logro de los objetivos, de los tres objetivos estratégicos planteados por la Provincia e 

impone costos de coordinación, no solo hacia dentro del Gobierno provincial, sino también en las 

instancias nacionales y locales que deben ser enfrentados por el Poder Ejecutivo. El Gobierno 

nacional, consciente de esta situación al interior de su propio ámbito de competencia, creó ða 

principios de este añoð la Comisión Nacional de Fronteras en el ámbito de la Jefatura de Gabinete 

de Ministros como organismo regulador y coordinador del funcionamiento de los pasos 

internacionales y los centros de frontera que vinculan la República Argentina con los países 

limítrofes, con el objetivo de armonizar su funcionamiento desde una perspectiva interministerial 

que aumente la integración fronteriza, facilite el tránsito de personas, agilice el comercio 

internacional y prevenga el delito transnacional. Esto lo dice el artículo 1 del Decreto 68 del 2017. 

 Según lo establecido en la Ley 22.352, se considera centro de frontera al complejo que reúne un área 

delimitada y próxima a un paso internacional habilitado, a los organismos nacionales cuya misión es el 

control de tránsito de personas, transporte y mercaderías desde y hacia el país, como así también de 

todos los servicios auxiliares de playa de carga y descarga, y de estacionamiento de transporte. 

 En Neuquén, esta distinción se aplica a los Pasos Cardenal Samoré y Pino Hachado.  

 A partir el Decreto en cuestión, los centros de fronteras son administrados y gobernados por el 

Ministerio de Interior. Mientras que los demás pasos internacionales los gestiona y administra el 

Ministerio de Seguridad.  

 Al conformar la Comisión Nacional se menciona la posibilidad de convocar a las Provincias a fin 

de asesorarse y coordinar medidas para el mejor funcionamiento de los pasos internacionales y 

centros de fronteras. Esto lo cita el artículo 3 del Decreto 68/2017. 

 Esto constituye una oportunidad para el Gobierno de la Provincia del Neuquén y es por eso que 

se solicitó a la Legislatura que se disponga, mediante Ley, la creación de una instancia local 

específicamente a la promoción y el desarrollo de la integración fronteriza en forma permanente, 

buscando desarrollar una visión y acción sistémica y sistemática de los interés provinciales que 

están en juego en la relación con Chile.  

 Es intención que esta Unidad permanezca a lo largo del tiempo y se consolide dicha función, 

gozando del suficiente peso normativo para poder cumplir con sus objetivos, como el que merece 

una relación estratégica y de tal importancia como la que tenemos con Chile. 

 Además, es de destacar que esta Unidad no genera mayor costo presupuestario, por lo cual se 

realizará con una distribución presupuestaria dentro de la Secretaría del COPADE con recursos que 

ya le han sido asignados al Organismo. No se trata de crear un organismo nuevo, sino de darle la 

relevancia de máximo nivel legal que merece una política de Estado como esta, a fin de destacar su 

relevancia en el contexto de gestión con los Gobiernos nacionales de Argentina y Chile, como así 

también respecto a los Gobiernos locales con intereses legítimos en la integración fronteriza. 

 Por todo lo expuesto y las razones que se dieron en cada una de las Comisiones, solicitamos a 

esta Cámara el acompañamiento. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Hace muchos años que participo de las Jornadas de Integración, en aquella época al principio 

Comité de Fronteras, ahora Comité de Integración, y la verdad que la acción política que ha llevado 

adelante el Gobierno de la Provincia, ha ido disminuyendo, menguando, pero ostensiblemente desde 

un largo tiempo a esta parte y cada vez más.  

 Eso se ve, claramente, en la absoluta desconexión entre los distintos actores que participamos 

como representantes del Neuquén, en esto de Comité. 

 A los últimos he asistido por sola vocación de acompañar a las autoridades locales de Zapala, 

que tienen un interés realmente muy importante en el tema de integración con Chile, por las 

razones, algunas de ellas mencionadas por el miembro informante. 
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 La verdad, no hay ninguna demostración por parte del accionar del Ejecutivo provincial que me 

permita entender que hay una vocación política de tratar con seriedad nuestra relación con Chile y 

de hacer de la gestión de Gobierno políticas de Estado, respecto de esa integración. 

 Crear un ente burocrático no hace a la acción, creo que sólo sirve para generar algunos cargos 

más y completarlos con gente que va a tener la misma acción que hoy podrían tener quienes están 

en sus funciones. 

 La verdad que el papel que ha hecho la Provincia en los últimos Comités de Integración ha sido 

realmente deplorable. Esto lo he manifestado en mis cuatro años anteriores de gestión, y lo vuelvo a 

manifestar ahora porque creo que hemos hecho decididamente papelones. Entonces, la verdad que 

la acción política se demuestra con hechos y no con creación de entidades. 

 La verdad, hubiera sido una alegría para mí, que en otro contexto esto se hubiera generado. Porque 

sería, por lo menos, una muestra de un cambio de intención. Pero en este marco, realmente, de una falta 

de política de Estado hacia la integración fronteriza, me parece que esto no tiene ningún sentido. 

 Así que, con esto, adelanto mi voto negativo a este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Comparto opiniones del diputado preopinante, en cuanto a cómo se desenvuelven todas estas 

reuniones de frontera. 

 Me ha tocado también participar como operador turístico, como concejal, como secretario de 

Gobierno, y en la última ðen Temucoð, como diputado provincial. 

 Es por eso que, si bien tengo dudas de esta Unidad, si realmente va a poder cumplir con los 

objetivos que se plantea, yo voy a dar mi voto positivo. Una, porque entiendo que esta Unidad 

podría haber sido creada por decreto, resolución del COPADE y, sin embargo, se le está dando un 

rango de Ley que creo que le da otra fuerza y muestra otra voluntad. 

 Por otro lado, también, se nos informa, el secretario del COPADE que estuvo en la reunión donde se 

trató este tema, se nos informa que esto no va a generar, tampoco, mayores cargas o erogaciones, o 

puestos, sino que se redistribuyen los funcionarios que están dentro de la Secretaría del COPADE. 

 Desde mi lugar, yo plante® que eraé esto que dec²a el Proyecto inicial, que se podía o se podrá 

consultar a los municipios o a los Gobiernos locales, en relación a los temas que tienen que ver con 

fronteras, sobre todo los municipios del sur que claramente tienen mucho que ver con las cuestiones 

que pueden pasar en los pasos fronterizos, cercanos a localidades, y esto generó una modificación 

en el Despacho del Poder Ejecutivo. Y se incluyó que la Unidad debe invitar a los municipios a las 

reuniones cuya temática esté vinculada con los pasos fronterizos que los afecta. O sea, que aquello 

que era una posibilidad, esto es una cuestión taxativa que deben consultarlos.  

 Dentro de este marco, voy a dar mi voto positivo, con las dudas que pueden ser, si realmente, 

esta Unidad termina resolviendo los problemas que planteaba el diputado preopinante, que yo 

concuerdo la falta de coordinación. Pero, bueno, voy a aprobar el Despacho presentado. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Buenas tardes, señor presidente. 

 En el mismo sentido de los diputados preopinantes, compartiendo los reparos al que un 

organismo de este tipo, realmente, dinamice la política de integración con Chile. Y digo que 

comparto los reparos porque, incluso, el año pasado, en esta Legislatura, desde nuestro interbloque 

planteamos un simple Proyecto de Declaración, donde manifestábamos el beneplácito por la 

incorporación o el acercamiento de Argentina hacia la Alianza del Pacífico, cuando se estaba 

justamente, celebrando en Chile una de las reuniones. El Bloque oficialista se negó a votar esa o 

votó dividido y finalmente la Declaración no salió a la luz. 

 Tengo mis reparos, pero daré un nuevo voto de confianza en ese sentido, porque considero crucial y 

más en estos momentos, en donde es absolutamente necesario dinamizar las economías regionales y con 

la enorme posibilidad y potencial que tenemos en Neuquén, para llegar a otros mercados a través del 



Honorable Legislatura del Neuquén 

1299 XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 

vínculo con Chile. Me parece fundamental que hagamos todas las acciones que estén a nuestro alcance 

para ello. Pero comparto las apreciaciones de los diputados preopinantes, en cuanto a que en estos años, 

me parece que nos hemos quedado ðy muchoð en todo lo que se podría haber hecho en ese sentido. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).ð Señor presidente, yo creo que es un paso positivo el objeto de esta Ley, para 

ver si podemos, como Estado provincial, ir consolidando una política de Estado de integración con 

el país hermano de Chile. 

 Sin lugar a dudas, son muchas las cosas que nos unen, pero también son muchas cosas las que 

nos separan con Chile. Obviamente, la naturaleza nos ha interpuesto la Cordillera de los Andes, 

pero hay muchas barreras que nosotros podemos romper, que podemos romper y que eso lo 

podemos hacer con decisiones políticas acertadas, con trabajo y con la construcción de consensos, 

de consensos bilaterales que nos permitan avanzar en una verdadera integración. 

 La realidad nos está pasando, de alguna manera, por arriba. Por eso nuestros pasos están 

colapsados; por eso se están abriendo vías de comunicación aéreas nuevas, y creo que este espacio 

que crea la Ley va a ayudar a un camino ordenado, a un camino transparente y que, sin lugar a 

dudas, va a ayudar a que nuestra Provincia siga consolidando esta relación tan hermosa que tenemos 

con el país vecino. 

 Muchísimas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Pongo a consideración, mediante el voto electrónico, la aprobación en general de la presente 

Ley. 

 Diputado Gallia, no le figura su voto [dialogan]é 

 Diputado Nogueira, ¿puede manifestar a viva voz su voto? 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Sí. 

 Positivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Positivo. 

 Al momento de la votaci·n hab²aé a ver qu® diputado se par· [dialogan. El diputado Romero 

pronuncia palabras que no se alcanzan a comprender]é S², bueno, pero tienen que quedar las cosas 

claras, diputado, porque no podemos realizar este tipo de desprolijidades, ¿me entiende? 

Sr. ROMERO (FR).ð Sólo le estoy diciendo que un diputado votó y salió. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð El diputado Vidal votó y salió, con lo cual queda registrado. 

 Y el diputado Sapag también, ¿no? Hizo exactamente lo mismo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Así es que con treinta y un diputados presentes al momento de la 

votación, incluyendo al diputado Nogueira, se aprueba con veintiocho votos afirmativos y tres votos 

negativos, en general, pasando su tratamiento en particular para el día de mañana.  

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Se¶or presidente, estoy pidiendo laé 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¡Ah! Perdón. 

 Diputadoé No me figura, eso es lo que pasa. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Disculpe, presidente, estoy pidiendo la palabra hace un ratito 

porque me equivoqué al votar, puse el dedo en donde no debía ponerlo. Pido que se corrija en el 

acta. Voy a votar negativamente y figura positivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Que se cambie el voto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Que conste en acta, por favor, el voto del diputado Podestá. 

 Diputada Sapag, si es tan amable de presidir unos minutos. 

 Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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- Asume la Presidencia la vicepresidenta 1.
a
, 

diputada Alma Liliana Sapag. 
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CREACIÓN DEL REGISTRO DE TESTAMENTOS EN EL  

ÁMBITO DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS  

(Expte. D-816/16 - Proyecto 10.180) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Registro de Testamentos en el ámbito del Colegio de Escribanos de la Provincia. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Tiene la palabra, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).ð Gracias, señora presidenta. 

 El proyecto en tratamiento es una iniciativa del Colegio de Escribanos que nos ha propuesto 

elevar a rango de Ley un Registro que ya existe en los hechos, donde se toma razón de la totalidad 

de los testamentos que se hacen por escritura pública. 

 Por esta Ley se incorporan otros tipos de testamentos. Y la importancia y el verdadero valor de 

crear este Registro por Ley es darle publicidad y certeza a los testamentos a la hora de su validez. 

Es decir, cuando se hace la apertura del proceso sucesorio, los abogados, los jueces deben consultar 

al Registro de Escribanos si existe algún testamento.  

 Esto no tiene otra connotación que la publicidad, que el efecto que surten todos los registros y 

para eso son creados, es decir, para la oponibilidad a terceros y para que efectivamente la voluntad 

del causante, que en este caso ya no está, pueda ser cumplida.  

 Debemos decir también que existe en el ámbito del Colegio de Escribanos y voy a explicar por 

qué es en el Colegio de Escribanos donde nosotros proponemos que es el ámbito natural para su 

creación, funciona en siete provincias del país bajo esta órbita. El Colegio de Escribanos es una 

entidad de Derecho, como todos los colegios profesionales, una entidad de Derecho Público no 

estatal, donde el Estado delega en estas organizaciones, reitero, de Derecho Público no estatal, nada 

más y nada menos que el control de la matrícula de los profesionales que interactúan en el ámbito 

social. Los escribanos son quienes dan fe de nuestros actos, esa es la esencia de esta profesión y el 

Colegio es quien los nuclea. Por eso nos parece que es el Colegio de Escribanos la persona jurídica 

con más condiciones para llevar adelante este Registro. 

 Se propone también un arancel máximo de un jus ðque en la actualidad ronda los 800 pesosð 

para, justamente, poner un límite a este posible cobro de registración. Es decir, la registración es el 

último paso que se da cuando una persona quiera dejar una disposición de última voluntad. No hay 

obligaciones de hacer un testamento, pero si se lo hace, lo que quiere la persona es que quienes son 

designados herederos, estén en conocimiento del juez para que así lo declare y surta efecto su 

verdadera voluntad.  

 Por último, voy a decir que esto se establece como una obligación para el escribano a la hora de registrar, 

pero un beneficio al ciudadano, a la persona que decide testar, para que este testamento sea efectivo. 

 Y buscando fundamentos para esta Ley, encuentro que se sostiene que toda actividad de las 

personas que realizan en una comunidad organizada, de una u otra forma tiene una forma de 

registración. Y pensándolo, es así. Por eso me parece que los testamentos, justamente, que surten 

efecto cuando uno ya no está, no deben ser la excepción. 

 Pido a mis compañeros, entonces, a mis pares, que nos acompañen en la sanción de esta Ley. 

 Muchas gracias. 
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Sra. SAPAG (Presidenta).ð Gracias, diputada Du Plessis. 

 Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señora presidente. 

 Es muy breve. Es para dejar constancia de nuestra oposición absoluta al proyecto que estamos 

tratando. Ampliamos nosotros los argumentos en la Comisión. Como se dijo, hay siete provincias 

que tienen un Registro en el ámbito de los Colegios de Escribanos, pero la mayoría de las 

provincias no lo tiene y estas provincias son anteriores a la última reforma de nuestro Código Civil. 

Porque el testamento ha evolucionado hacia la mayor informalidad para que se respete la voluntad 

del causante. En nuestro Código, si uno deja un mensaje en una servilleta de papel con la firma del 

causante sobre su voluntad, eso vale como testamento. Es decir, se han retirado todos los 

formalismos que anteriormente tenía. Y esto de llevarlo al Colegio de Escribanos va a contramano 

de esa evolución jurisprudencial, porque se exigen requisitos que no están en el Código Civil. 

 Lo primero que quiero decir es que estamos en contra de que esto esté en el Colegio de Escribanos 

por una decisión de política legislativa. Estamos en contra porque, justamente, son los que deberían ser 

controlados. Por dar un solo ejemplo, Río Negro lo tiene como un Registro público, en el ámbito del 

Registro de la Propiedad Inmueble, y tiene un trámite que tiene solo una pequeña tasa, pero es un 

Registro público y esa es la mejor decisión que tendríamos que haber tomado, de crear un Registro que 

no creo que sea necesario, pero si la voluntad política es crear un Registro, tendríamos que haberlo 

puesto en el ámbito de alguno de los registros que ya tenemos en nuestra Provincia o el Registro Civil 

que, por ejemplo, ser²a hasta m§s adecuado que sea el Registro Civil el que tenga esteé que sea un 

trámite público gratuito o con un arancel, una tasa estatal mínima para quien quiera testar. 

 Esto encarece el trámite de manera enorme y nosotros tenemos una objeción política sobre a 

dónde tendría que ir el Registro, por eso lo menciono en primer lugar, y tenemos objeciones legales 

también porque estamos incorporando requisitos que el Código Civil no incorpora para testar. 

Estamos obligando a consultas dentro de nuestro Código Procesal que en el trámite sucesorio hay 

que consultar obligatoriamente ese Registro; estamos obligando a que la gente vaya a hacer un 

trámite para que tenga cierta veracidad su última voluntad.  

 Creo, honestamente, que esto no tiene ningún valor, que va a seguir rigiendo el Código Civil 

nacional contra este intento corporativo de crear una tasa y generar un ingreso para el Colegio 

Profesional del que estamos hablando, porque no le encuentro otro motivo, otra explicación.  

 Y ¿por qué digo eso? Porque el que quiere testar con escritura lo hace. Ese régimen existe. Si 

quiero, para decirlo sencillo, en términos sencillos, si yo quiero dejar escrita mi última voluntad, los 

actos de última voluntad, que es el otro Proyecto, o quiero dejar un testamento, voy a una 

escribanía, pago una escritura y lo hago. Y dejo esa escritura, se puede protocolizar, queda en el 

libro del Colegio de Escribanos. Puedo tomar todas las medidas que crea necesarias con esta 

escritura. Es decir, existe la inscripción notarial o ante escribano de un acto de última voluntad o de 

los actos. Acá estamos dándole facultades a un Colegio que administra la matrícula, como bien se 

señaló, para que haga actos que son de disposición de las personas, que no tiene absolutamente nada 

que ver. Y, además, se me ocurre que el Colegio de Escribanos, que es quien hace las escrituras, 

tendría que ser el último al que le vamos a dar para cuidar esa voluntad, porque ellos son quienes 

hacen las escrituras. Es como el zorro cuidando a las gallinas. Otro organismo debería controlar el 

Registro que realizan los escribanos. 

 Y se mencionó que ellos tienen un registro que ilegalmente, además, funciona actualmente y que 

ahora pretenden legalizar por Ley, que es algo que pienso que también ha estado siempre muy mal, 

porque no existía una Ley que lo fundamentara y por una situación de que existía en otras 

provincias, lo comenzaron a hacer acá. 

 Así que nuestra oposición. Vayamos hacia la mayor publicidad de este tipo de actos; vayamos en 

la línea que han establecido en el Código Civil. No vayamos a contramano porque esta Ley, con 

seguridad, de aprobarse, por cualquier ciudadano va a ser impugnada y va a tener muy corta vida. 

 Nada más, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Gracias, diputado Mansilla. 

 Se habilita el sistema de votación electrónica, a fin de considerar en general este proyecto. 
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 Solicito autorización para votar [asentimiento]. Por positivo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Presentes veintisiete diputados, más, veintiocho. No me cuento. Por la 

afirmativa dieciséis; negativos once; abstención cero. 

VARIOS DIPUTADOS.ð Son diecisiete. 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Aprobado en general, pasa al próximo Orden del Día para su 

tratamiento en particular. 
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CREACIÓN DEL REGISTRO DE ACTOS DE AUTOPROTECCIÓN  

EN EL ÁMBITO DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS  

(Expte. D-869/16 - Proyecto 10.237) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Registro de Actos de Autoprotección en el ámbito del Colegio de Escribanos de la Provincia. 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Por Secretaría, se dará lectura a los Despachos de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Tiene la palabra, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).ð Muchas gracias, señora presidenta. 

 En este proyecto comparte, en esencia, los fundamentos del Proyecto de Ley anterior, 

sancionado en general, es decir, la registración, la importancia de la registración cuando una 

persona decide plasmar ðen este caso, se exige el documento públicoð disposiciones que prevean 

la propia incapacidad, es decir, cuando su voluntad no puede ser manifestada por la misma persona. 

Para esto, también se requiere la máxima eficacia porque es la única forma de garantizar el 

verdadero cumplimiento de la voluntad de la persona. 

 En el año 2009 se crea, a nivel nacional, el Centro Nacional de Información de Actos de 

Autoprotección para registrar específicamente este tipo de actos. Neuquén, integrante, como Provincia 

integrante de la República, debe formar parte de este Registro y tomar todos los recaudos necesarios 

para que la información llegue a tiempo y esté al alcance de las personas que tienen que estar.  

 En el caso, los sanatorios, los médicos, en caso de un accidente, de que la persona debe ser 

intervenida en forma urgente, por dar un ejemplo nada m§s de la importancia y noé a veces, ni 

siquiera un pariente cercano existe. Bueno, ellos pueden acceder a esta base de datos para saber si 

esta persona dejó o no disposiciones autoprotectoras.  

 Consideramos que está más que fundamentada la seriedad en cabeza del Colegio de Escribanos, 

la reafirmo, la reitero y la sostengo. Es un Colegio Profesional que actúa en nombre del Estado, y 

controla la matrícula. También, tiene un tope de arancel, en el mismo sentido del anterior, hasta un 

jus, es decir, hasta 800 pesos.  

 La persona no está obligada a dejar disposiciones de última voluntad, en este caso, 

autoprotectoras, pero, si lo hace, se toma el recaudo de que esté registrado y llegue a conocimiento 

de quien deba llegar en el momento oportuno.  

 Por eso, solicito a mis pares, también, el acompañamiento en este proyecto. 

 Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Muchas gracias, diputada Du Plessis. 

 Diputado Mansilla. 
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Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señora presidenta. 

 No voy a reiterar los argumentos porque se trata esencialmente de una idea similar, con más 

facultades para el Colegio de Escribanos.  

 Voy a agregar un tema que no mencioné en el debate anterior, que es que se deja librado al 

Colegio de Escribanos que fije la tarifa, lo que es una barbaridad, porque eso ni al Ejecutivo 

provincial le permitimos fijar tarifas; porque se pone un tope que es altísimo porque se trata de jus 

en la Justicia que tiene ðustedes sabenð una evolución económica más rápida que el litro de nafta, 

y dejamos que el Colegio fije cuánto quiere cobrar.  

 Y, por otro lado, en la misma Ley está redactado que lo autorizamos a crear las normas, que no 

tienen ninguna facultad para crear normas reglamentarias sobre estos dos Registros que se quieren 

implementar en nuestra Provincia. 

 Nada más, señora presidenta. 

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Habilitamos la votación mediante el sistema electrónico para su 

aprobación en general. 

 Diputado Bertoldi, no lo ha tomado la máquina. 

 Diputado Sánchez, ¿puede emitir su voto, ya que está en el Recinto? No le ha tomado el voto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Al momento de la votación, con treinta diputados presentes, se aprueba 

la norma mediante la votación de diecinueve diputados en forma positiva y once en forma negativa. 

 Queda así, entonces, aprobado para su tratamiento en particular para el día de mañana. 

 

10 

 

RECHAZO AL FALLO DE LA  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 24.390   
(Expte. D-293/17 - Proyecto 10.711 y agregados Expte. D-294/17 - Proyecto 10.712, 

Expte. D-299/17 - Proyecto 10.718, Expte. D-302/17 - Proyecto 10.721,  

Expte. D-303/17 - Proyecto 10.723 y Expte. D-318/17 - Proyecto 10.738) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual esta Honorable Cámara se pronuncia respecto a la decisión adoptada por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, que declaró aplicable la derogada Ley nacional 24.390 a un condenado por 

delitos de lesa humanidad.  

 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

 Con lo cual, pongo a consideración de los diputados constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Comenzamos el debate, entonces. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Tal como lo anticipamos cuando hicimos la reserva en Presidencia y el tratamiento de este 

proyecto sobre tablas, la idea es ver la posibilidad de que podamos consensuar un proyecto que 

aprobemos ojalá sea la mayoría y si no, con una mayoría absoluta, o si no con la mayoría posible.  

 He hecho circular un borrador sobre el cual hemos trabajado y quisiera leer una propuesta que 

tiene alguna modificación sobre las últimas que hemos propuesto. En el artículo 1°, proponemos se 

diga: ñSu en®rgico rechazo a la resoluci·n de la Corte Suprema de Justicia de la Naci·n por la cual 

se declar· aplicable el c·mputo de dos por uno para delitos de lesa humanidadò.  

 En el artículo 2°, propongo, quede solamente: ñSu benepl§cito por la media sanción del proyecto 

presentado y aprobado por amplia mayoría en la Cámara de Diputados de la Nación el 9 de mayo 

corrienteò. El art²culo 3Á, es decir, ah² terminar²a el art²culo 2Á, porque hay una confusi·n ah², con 

lo que habíamos agregado a continuación. 

 El artículo 3°. ñQue ver²a con agrado que el Honorable Senado de la Naci·n le otorgue al citado 

proyecto la sanci·n definitivaò. Y un 4Á art²culo, que ser²a ya de forma, comunicando esta resoluci·n. 

 Hago la propuesta de que debatamos si ese sería un proyecto que podemos consensuar y luego, 

me gustaría, tener el uso de la palabra a los efectos de fundamentar nuestro voto.  

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 En el mismo sentido, he hecho circular una propuesta para ser considerada y votada que plantea 

lo siguiente: 

 ñArt²culo 1Á. Su más enérgico repudio al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que 

declaró aplicable el beneficio del dos por uno enmarcado en la derogada Ley 24.390 en el caso de Luis 

Muiña, acusado por crímenes de lesa humanidad, cometidos durante la última dictadura cívico-militar. 

 Artículo 2°. Que se acompañan los pedidos de juicio político contra los jueces de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, que dictaron aplicable la derogada Ley 24.390, que establece el 

cómputo del dos por uno en delitos de lesa humanidad. 

 Artículo 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Congreso de la Nación Argentina y a 

la Corte Suprema de Justicia de la Naci·n.ò 

 Para que podamos abrir el debate, en todo caso, considerar la integración de los textos 

presentados, porque entiendo que hay un debate presente, incluso, que se dio ayer en el Congreso de 

la Nación. Nuestro Bloque votó la Ley que salió con absolutas y profundas críticas, considerando 

que estamos hablando de acá hacia adelante. Y nosotros estamos planteando el rechazo y el repudio 

a un fallo y el planteo del juicio político, obviamente, tienen que ver con una respuesta frente a esta 

situación cuando muchos de los debates del rechazo, del repudio y demás. Que incluso les digo, con 

la creciente movilización popular que hay, creo que el 99,9% de la población, excepto uno, un 

diputado que votó en contra en el Congreso, repudia este fallo. Obviamente, queé no tengo 

ninguna duda de que todo el mundo va a suscribir, rechazo, repudio, más enérgico o enérgico, 

etcétera, etcétera, pero aquí lo que está planteado es un problema político de fondo. 

 Obviamente, y en ese debate, lo señalé al principio, en las intervenciones anteriores, una cuestión 

es el debate y el pronunciamiento sobre el fallo; y otra tiene que ver con el significado de ese 

planteo que dice, peroé áhay que respetarlo! Que, de alguna manera, tambi®n implica un aval ante 

el hecho consumado. El repudio, en sí mismo, es muy importante, pero considero que tenemos que 

ir un poco más allá, empalmando con la movilización popular que en el día de hoy y en la 

indignación creciente de todos estos días, que se va a poner en juego.  

 Así que, también, en ese sentido considero que, después, si es posible, una segunda intervención 

en función de que estamos en Comisión.  

 Gracias, señor presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).ð Gracias, presidente. 

 Yo no me voy a expresar en particular en base a ningún proyecto, porque, bueno, teóricamente se 

acordó dejar todos los proyectos presentados, unificarlos de alguna manera para poder tratarlos 

sobre tablas en el día de hoy. Y ya tengo tres proyectos de consenso distintos. O sea, que 

evidentemente no hay ningún consenso. 

 Pero bien, como se dijo recién, la diputada preopinante, uno de los puntos centrales de disidencia 

es la palabra: ñrechazoò o ñrepudioò. Bueno, veremos c·mo se termina solucionando eso.  

 Pero, sí, yo quería decir brevemente, que más allá del rechazo o repudio, cualquiera de las dos 

cosas le caben a este diputado con respecto al fallo de la Corte Suprema de Justicia, la mayoría de la 

Corte, es que ha sido un verdadero retroceso que esperemos que el Congreso de la Nación ðy 

después sobre eso quiero decir algo muy brevementeð, esperemos que el Congreso de la Nación 

corrija rápidamente y entiendo que lo están haciendo. 

 Decía un verdadero retroceso a toda la lucha dada por la gran mayoría del pueblo argentino por 

los Derechos Humanos, por la Justicia, por la Verdad. Un gran retroceso donde se equiparan, de 

alguna manera, los delitos de lesa humanidad y el genocidio con delitos comunes. Sinceramente, yo 

no sé en qué estaban pensando estos jueces, a no ser que haya algo atrás de esto, a no ser que esto 

pretenda ser un camino hacia otra cosa, que ojalá no sea así. Pero, digo, no sé qué estaban pensando 

estos jueces cuando votan este hecho de beneficiar con el dos por uno a genocidas, a genocidas, a 

desaparecedores de personas, de niños, a verdaderos asesinos que han tirado gente desde los aviones 

al mar, y todo lo que ya sabemos que desarrollaron estos sujetos que, a mi juicio, por supuesto, se 

tienen que pudrir en la cárcel, sin venganza, pero pudriéndose en la cárcel.  

 Se puede decir que había una suerte de vacío legal o todos los argumentos que se quieran sobre 

la posibilidad de que, como pasó, tres miembros del Tribunal voten a favor de este 

pronunciamiento.   

 Creo que es inapropiado, creo que es injusto y, reitero, a no ser que haya algo más que no 

sabemos, como un camino, es absolutamente un retroceso en toda la lucha dada por los Derechos 

Humanos durante los más de treinta años de democracia y, fundamentalmente, en todo lo que se 

avanzó con los juicios a los genocidas en los últimos doce años de gobierno kirchnerista. 

 Dicho esto, sí quiero decir ðy para terminarð que tampoco encuentro la palabra, si es repudio o 

rechazo. Ayer, señor presidente, en la Cámara de Diputados de la Nación se aprobó una Ley 

correctiva, por llamarlo de alguna manera, para saldar este aparente vacío que permitió este fallo de 

la mayoría del Tribunal Superior de Justicia, algo que hoy se está tratando en el Senado de la 

Nación, y quiero dejar absolutamente claro mi repudio y rechazo o mi repudio o rechazo, no 

importa, no importa el orden, no importan las palabras, a los diputados del Neuquén Adrián San 

Martín y Darío Martínez, que a pesar de que doscientos once diputados votaron a favor de esta Ley 

correctiva, se ausentaron al momento de la votación. 

 Quiero que conste en actas, entonces, este repudio, reitero, a la figuras de Darío Martínez y de Adrián 

San Martín, que se ausentaron en el momento de la votación en la Cámara de Diputados el día de ayer. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 En primer término, es para adelantar que el Despacho definitivo que, todavía, se está conociendo 

y se está terminando de acordar entre los distintos Bloques y entre los distintos colegas diputados, 

por supuesto, que va a ser de mié voy a aprobarlo, independientemente de que se flexibilice alg¼n 

término o se cambie. El sentido final, me parece, que va a ser el mismo. Así que yo lo que decidan 

los compañeros, en este sentido, lo voy a apoyar. Tengo en mi banca uno de los últimos que me han 

acercado y estoy absolutamente de acuerdo con su texto. 

 Yendo al fondo de la cuestión, voy a pedirle autorización a la Cámara para que me permita leer 

uné algunos p§rrafos de un voto que emitiera en mi condici·n de juez el 18 de febrero del 04, en el 
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Jurado de Enjuiciamiento a Magistrados Federales, Consejo de la Magistratura, en el momento que 

se trataba la destitución del juez de la Cámara de Apelaciones Federal de Salta, Ricardo Lona. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð A consideración de los señores diputados la solicitud de lectura 

propuesta por el diputado Gallia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Adelante, diputado. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias. 

 En ese momento, quien les habla sostenía: 
 

El constituyente reformador de 1994, al incorporar en el artículo 75, inciso 22 de la 

Constitución Nacional los Tratados de Derechos Humanos con jerarquía constitucional, 

introdujo en nuestra norma fundamental una transformación sustantiva que impacta en forma 

directa en el derecho interno del Estado argentino. 

Entre los Tratados incorporados se pueden mencionar: la Declaración Americana de los 

Derechos del Hombre; Declaración Universal de los Derechos Humanos; la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, aprobada en la 24.ª 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.  

Al mismo tiempo, no se puede dejar de tener en cuenta la Convención sobre Imprescriptibilidad 

de los crímenes de lesa humanidad y el Estatuto de Roma, aprobados por Ley nacional 24.584 y 

25.390, sujetos a la fecha al procedimiento dispuesto en artículo 75, inciso 22 de la Constitución 

Nacional, para ser reconocidos con jerarquía constitucional, que establecen en sus disposiciones 

la necesidad que los autores de crímenes considerados de lesa humanidad queden sometidos a la 

acción de la Justicia, evitando la impunidad y recordando que es deber de todo Estado ejercer su 

jurisdicción, removiendo los obstáculos y ajustando los criterios de interpretación del Derecho 

interno.  

Es decir, que a partir de la nueva normativa vigente introducida por la reforma de 1994, el 

Estado argentino tiene la obligación de revisar, a la luz de los Tratados Internacionales 

incorporados, todos aquellos hechos u actos vinculados a violaciones de los Derechos Humanos.  

En virtud de ello y en el contexto enunciado, es oportuno señalar que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha sostenido en el caso ñBarrios Altosò, del 14 de marzo del 2001, lo que 

constituye una pauta de interpretaci·n que debe tenerse muy en cuenta que ñéson inadmisibles 

las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de 

excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los 

responsables de las violaciones graves de los Derechos Humanosé prohibidas por contravenir 

derechos inderogables, reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanoséò. 

Por aplicación de esta doctrina, los actos que impliquen violaciones a los Derechos Humanos 

considerados de lesa humanidad no podrían quedar sujetos en su ponderación ética, moral y 

jurídica a argumentos de Derecho interno y solo referidos a distribución de competencias o 

atribuciones de los distintos Poderes.  

Esta confrontación sobreviniente, a partir de la reforma de 1994, es de clara naturaleza 

constitucional, que obliga a quienes ejercemos las funciones estaduales a revisar conductas que, 

oportunamente, no fueron evaluadas y que hoy han adquirido un encuadre legal constitucional 

que no puede ser ignorado.  

En este sentido, y por las consecuencias que obran en la causa denominada ñLas Palomitas - 

Cabeza de Bueyò, se han acreditado la verosimilitud de los hechos enunciados y la 

participación, ya sea por acción u omisión del juez acusado. 

 

 Y sigue el voto, pero lo sustancial yo quería remarcar que lo que dije en febrero de 2004 lo 

sostengo absolutamente hoy. 

 No hay por encima de la Constitución y de los Tratados que forman parte de ella, de ese bloque 

de legalidad constitucional, no hay absolutamente ninguna Ley interna que pueda estar por encima. 
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 Por eso, el fallo, desde el punto de vista sustantivo, es reprochable; desde el punto de vista 

político es reprochable y desde el punto de vista social es casi asqueroso. 

 Yo voy a votar el repudio a este fallo convencido de que si esto nosotros no lo declaramos así, es 

un retroceso en una política de Estado que ha tenido Argentina, sobre todo en los últimos años, 

mostrando claramente que los delitos de lesa humanidad son violatorios absolutamente de la 

integridad física de los seres humanos y que merecen absolutamente un trato diferencial de 

cualquier otro delito común. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, señor presidente. 

 El diputado Canuto me ha pedido una interrupción de un minuto, así que quería cedérsela antes 

de avanzar. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Adelante, diputado. 

 

10.2 

 

Permiso para ausentarse de la Sesión 

(Art. 186 - RI) 

 

Sr. CANUTO (PRO).ð Gracias, presidente; gracias, diputado Godoy. 

 Es al solo efecto de aclarar, señor presidente, que por razones particulares me tengo que retirar y, 

por consiguiente, quería solicitar, primero, autorización a la Cámara, no sin antes dejar asentada mi 

posición para evitar suspicacias respecto de que, al igual que como lo hacen mis compañeros de 

Bloque, me opongo terminantemente, por supuesto, a la aplicación del mecanismo, del cómputo del 

dos por uno y, especialmente, en el caso de los genocidas condenados.  

 Sin perjuicio de que, lamentablemente, como no hay un consenso acabado en ninguno de los 

Despachos que se están tratando, no podría expedirme ahora, en este momento, sobre cuál de 

ellos habría de acompañar, porque la realidad es que, como dijo el diputado preopinante 

Romero ðpermítame que lo nombreð, lo cierto es que hay tres consensos; ergo, no hay consenso. 

 Entonces, dejar asentada mi posición. Terminantemente me opongo a este mecanismo, a la 

aplicación de este mecanismo para este tipo de casos. Y solicitar, encarecidamente, se me autorice a 

retirarme. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. [Asentimiento]. 

Sr. CANUTO (PRO).ð Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Godoy, continúe, por favor. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, presidente. 

 Yo creo que queremos darle un marco a este debate desde nuestra banca, porque es difícil ðsi 

no imposibleð lograr acordar una redacción que contenga a todos los Bloques que estamos hoy 

presentes acá, que hemos tenido muchos debates, muchas discusiones, incluso desde lugares 

opuestos, digamos, desde un lugar estatal, y nosotros de un lugaré desde otro lugar deé del 

reclamo, de la demanda. Entonces, es difícil, pero saludamos, de cualquier manera, así como lo 

hicieron todos los diputados del Frente de Izquierda en el día de ayer, y votaron ese proyecto que 

salió en el Congreso Nacional, fueron parte de la absoluta mayoría que votó esa Declaración, 

rechazando, repudiando el dos por uno, lo cual, también tenemos la plena intención de hacerlo hoy 

acá desde nuestra banca. Queremos hacerlo, aun sabiendo las diferencias.  

 Queremos dejar establecido que, en primer lugar, esto comoé un diputado hace un rato pregunt·, 

bueno, àesto de d·nde viene? Estoé no esé este fallo no surge de tres jueces trasnochados, de tres 

jueces que se despertaron de la noche a la mañana y dijeron: vamos a dar el dos por uno a los genocidas. 

Este fallo, este dos por uno se construyó con una larga serie de impunidades que vienen instalándose.  

 Hay unoé hay un primer tema que es que esta discusi·n se est§ instalando, esta discusi·n se 

viene instalando, se viene creando un esp²ritu de ®poca que tiene que ver con estoé Esto no cae del 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 1308 

cielo, a estos jueces no se les ocurre porque sí. Primero, se empezó a cuestionar el número de 

desaparecidos. Entonces, la discusión sobre desaparecidos sí, desaparecidos la instauró el 

oficialismo.  Empezaron a reflotar de distintos sectores políticos la teoría de los dos demonios 

nuevamente. Después, se intentó deslegitimar los juicios de lesa humanidad que se venían llevando 

adelante, limitados juicios que hemos sido críticos de los juicios y en los cuales hemos participado 

activamente, tanto a nivel nacional desde Memoria, Verdad y Justicia con nuestra compañera Myriam 

Bregman, abogada querellante de Jorge Julio López y de muchísimos casos en el colectivo Justicia Ya, 

y también acá, en la región, en los juicios de La Escuelita con nuestra compañera Natalia Ormazabal, y 

siempre criticamos lo limitado de estos juicios. Entonces, es parte de esta construcción. Al poco tiempo, 

el fallo Fontevecchia, del cual participó el propio Lorenzetti, que privaba a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos a opinar sobre los juicios acá. Entonces, fueron todas sumatorias. 

 Y hubo otros fallos que tengo acá, acá detallados. Se venía de otorgarle la domiciliaria a 

Etchecolatz. Etchecolatz en la casa. Y Jorge Julio López, ¿dónde está?  

 Entonces, para nosotrosé y si algo faltaba era laé laé laé a la Iglesia hablando de 

reconciliación y haciendo ese acting con represores y reprimidos, como si fuera una cuesti·n deé 

deé deé de saldar viejas cosas.  

 Los delitos, tal cual dijera Myriam Bregman, se están cometiendo hoy. Los treinta mil 

desaparecidos no están, están desaparecidos, y no hay ningún informe oficial de ninguno de los 

genocidas que haya dicho: sí, hicimos esto. Están acá y este es el registro. No se han abierto los 

archivos de la dictadura militar. Hay cuatrocientos bebés apropiados hoy, que están privados de su 

identidad. Entonces, no estamos hablando de cosas viejas.  

 ¡Esto es una aberración! Por eso, este dos por uno es una aberración, porque los delitos están 

cometiéndose en este mismo momento. Nosotros, además, no es un patrimonio solamente de estos 

jueces, esto viene construyéndose; y nosotros con los jueces, más que juicio político, de nuestra banca 

estamos por la disolución de esta Corte Suprema de Justicia, queremos la destitución absoluta de todos 

esos jueces, la disolución de la Corte Suprema como una casta privilegiada que la elige un Cuerpo 

Colegiado, puesto con el dedo, con sueldos millonarios, jubilaciones de privilegio y cargos de por vida, 

cargos de por vida. Entonces, nosotros luchamos por la destitución de todos estos jueces y que 

verdaderamente se elijan con voto popular, que sean destituibles y que cobren un salario como un 

trabajador, y no que tengan semejantes atributos que utilizan siempre siempre siempre contra el pueblo. 

 Por eso, nosotros desde nuestra banca, cuando presentamos el proyecto, aun sabiendo las diferencias, 

aun sabiendo que es dif²cil, auné opinamos que tiene salir un repudio al fallo del dos por uno. 

 Por eso, hicimos uné uné un proyecto de un solo artículo prácticamente, que era. El repudio al 

fallo de la Corte ðestamos dispuestos a cambiarlo por ñrechazoòð, al fallo de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación que habilita la aplicación de la Ley 24.390, más conocida como el Dos por 

Uno en el caso de Luis Muiña, imputado por crimen de lesa humanidad, porque esto, en estos 

términos, para no avanzar sobre consideraciones con las cuales no vamos a tener acuerdo en 

general; entonces, nosotros planteamos casi un solo punto: que sea el rechazo o laéo el repudio 

alé alé al dos por uno y, desde ya, manteniendo laé los fundamentos que cada uno mantiene de 

distintos lugares, de distintos lugares, porque nos parece que tiene que salir. Hoy va a haber 

manifestaciones enormes. Esa es nuestra vía. Pero si hoy logramos que también se repudie este fallo 

o se rechace, por lo menos en t®rminos categ·ricos de esta Legislatura, va a seré va a ser un hecho 

importante, porque a este dos por uno lo tenemos que parar por sobre todas las cosas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señor presidente. 

 Nuestro Bloque, por supuesto, que vamos a respaldar laé la Declaraci·n. Compartimos 

plenamente el repudio a la resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

 Sobre los demás puntos, quizás, lo conveniente sea sacar un solo artículo donde la Cámara 

expresa su repudio a este fallo, para lograr la mayor cantidad posible deé de adhesiones, porque, 

en definitiva, eso es lo que interesa. Es un tema tan central, tenemos diferencias en lo demás. Por 

supuesto, solo lo menciono ené nosotros lo votar²amos como lo propuso el diputado Podest§, que 
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el artículo 2º dice que el beneplácito con la media sanción del proyecto presentado. Pero esa es una 

de las medidas; incluso, estamos acusando a la Corte de actuar por fuera de laé de la legalidad 

porque ellos aplican una Ley que está derogada, que era para procesados fuera de la vigencia de la 

Ley y, además, ha condenado en un doble salto mortal jurídico para poder hacerlo. Y las Leyes 

tienen vigencia hacia adelante. Entonces, esta Ley, que sancionó el Congreso, es una declaración 

política porque no se va a aplicar ahora a este caso ni a Etchecolatz, no se va a aplicar. Entonces, es 

una declaración política y hubiera sido mejor que el Congreso hubiera sacado una declaración 

política sobre este punto, donde rechaza y después ven lo que hacen. Por ejemplo: el juicio político 

ðque lo comparto plenamenteð o buscar la nulidad de la sentencia en el Derecho interno, que eso 

es lo que, en definitiva, debemos hacer. Por supuesto, que esto se apeló a organismos 

internacionales, pero en mi caso personal, y creo que lo compartimos en nuestro Bloque, lo ideal es 

que Argentina resuelva este tema, que los argentinos nulifiquemos este fallo, que se encuentre la 

manera de hacerlo. El fallo noé a todos nos sorprende, pero no fueron tres paracaidistas, 

compartiendo un poco lo que dec²a el diputado Ra¼l Godoy. Existe en nuestro Poder Judicial unaé 

una casta que resiste, que opera, que maneja, digamos, a veces resortes muy importantes deé del 

Poder. El diputado Gallia hizo mención, es un hecho histórico de Las Palomitas, una masacre 

tremenda en nuestro país en el que se acusa al juez donde él hace ese voto, porque es un voto que 

todos los abogados conocemos, que, adem§s, quiero resaltarlo, hacen minor²a porque ah² vaé en 

ese caso ¿era senador, Sergio [se dirige al diputado Gallia]é? Él va sólo a buscar la aplicación del 

Derecho internacional, pero el final del cuento no es feliz, porque él pelea, da su voto y la mayoría 

le rechaza losé los argumentos para salvar al juez ese. Y despu®s buscaron, como los argumentos 

del fallo eran tané del voto de Gallia eran tan fuertes, lo terminan salvando al juez de otra manera; 

le aceptan la renuncia y dejan la discusión jurídica de una manera como abstracta para no decir lo 

que tenían que decir, que era que Argentina había suscripto convenios internacionales que nos 

obligaban a los argentinos a respetar los Derechos Humanos desde el comienzo al final en los 

procesos judiciales. Y el cumplimiento de pena, justamente, tiene que ver con el proceso completo, 

como aquí se ha manifestado. 

 Así que nuestra adhesión, si suma que la Declaración tenga un solo artículo, resolvámoslo así, y si se 

mantienen los otros artículos, también lo vamos a acompañar, puede haber alguna diferencia sobre la 

cuestión, pero me parece que es menor porque el hecho que van a conocer los neuquinos y el pueblo del 

Neuquén, es que esta Cámara rechazó el fallo y eso es, en definitiva, lo que nos interesa. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).ð Hoy cabe decir: ñAl gran pueblo argentino: áSalud!ò áQu® ejemplo 

de ciudadanía! ¡Qué ejemplo de democracia! ¡Qué ejemplo de defensa de los Derechos Humanos, 

con mayúscula, que está haciendo el pueblo argentino! Frente a una situación oscura, como es este 

vergonzoso fallo de la Corte Suprema de Justicia, surge el color que seguramente hoy veremos a lo 

largo y a lo ancho de nuestro país en sus calles, y de allí se desprende una gran alegría. Porque de 

valores centrales de nuestro pueblo se han intentado muchas veces manipular, tironear, comprar, 

vender. Pero cuando lo esencial está en juego, nuestro pueblo pone el punto sobre las íes.  

 No está en juego cualquier cosa en el debate de este fallo, señor presidente. 

 Y no es al azar que, prácticamente, por unanimidad, o inmensas mayorías en todos los cuerpos 

colegiados del país, incluyendo el Congreso de la Nación, hoy se rechace de plano esta aberración 

que realiza la Justicia.  

 Esto tiene que ver con una clara definición del pueblo argentino respecto de la sociedad que 

quiere construir y de la historia de la que venimos y de la que nos hacemos cargo para poder 

construir una sociedad hacia adelante.  

 Todas las acciones que han surgido desde que irrumpió este fallo aberrante son de una inmensa 

alegría. Los argentinos desde abajo hemos salido a decir que Memoria, Verdad, Justicia son elementos 

esenciales a la construcción de nuestra sociedad. No se puede construir un futuro enterrando valores 

esenciales a un cuerpo social, como creo que está expresando hoy el pueblo argentino. 
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 Alegría, por la actitud de nuestro pueblo, señor presidente. 

 Ahora, también, vale decir que hay quienes intentan hacer retroceder la historia, siempre ha 

habido en nuestra tierra algunos personajes o algunos sectores de estas características. 

 Nuevamente, intentan aparecer, como aquel ministro o secretario de Cultura que puso en dudas 

el valor, el peso y el número de nuestro treinta mil desaparecidos. Hoy, premiado con una Embajada 

en Alemania. Como aquellos funcionarios que reflotan la teoría de los dos demonios. Como un 

secretario de Derechos Humanos que avaló y justificó esta aberración del fallo de la Corte Suprema; 

luego se desdijo, pero, en un primer momento lo avaló. Y lo que es más fuerte aún, y lo digo con 

una frase que no es mía, sino de Sergio Massa, pronunciada anoche en el Congreso de la Nación: El 

silencio del presidente frente al fallo, aturde. Estas palabras las comparto completamente. 

 Creo yo, que hoy en cada uno de los pasos que se den, vinculados a este tema puntual del dos por 

uno, va a ser de poner los puntos sobre las íes. Nuestro pueblo, por sí, nuestro pueblo, a través de 

las instituciones va a volver a poner los puntos sobres las íes y a decir que Memoria, Verdad y 

Justicia no se tocan en nuestro país.  

 Pero es válido, también, y dicho esto, preguntarnos: ¿por qué se pretende dar marcha atrás con 

estas cosas que son esenciales a nuestro pueblo, o poner de relevancia estos temas en donde, 

claramente, hay una mayoría que no está de acuerdo?  

 Por un lado, porque, obviamente, coincide con aquellos que llevaron adelante el proceso que dio lugar 

al genocidio de la década del 70. Ese proceso que vino a instalar el modelo neoliberal a nuestra Patria. 

Pero, además, creo que tienen un objetivo de coyuntura, que es válido también repetirlo en el día de hoy. 

Y que no inhabilita que hoy marchemos por nuestras calles, que hoy aprobemos esta Declaración y que 

impulsemos todas las medidas que sean necesarias en el terreno de los Derechos Humanos. 

 Pero, señor presidente, también acá se pretende que no se hable de otras cosas que ocurren en 

nuestro país. Se pretende que no se hable del 32% de pobreza que hay en nuestra Patria; se pretende 

que no se hable de las fábricas que, día a día, cierran en nuestro país; se pretende que no hable de 

los decretos que entregan la soberanía de nuestro país; que no se hable de la paulatina entrega de 

nuestros recursos naturales; que no se hable del incremento de tarifas que sufre nuestro pueblo. Se 

pretende que no hable de la economía, señor presidente. Porque es el costado del cual el actual 

Gobierno nacional pretende poner un manto y que no se hable. En un día como hoy tenemos que 

estar los argentinos unidos, unidos en la defensa de la Memoria, la Verdad y la Justicia como 

instrumento de construcción y piedra basal de nuestra sociedad presente y futura. Pero también 

tenemos que saber que quienes vinieron a instrumentar el proceso de la década del 70, el 

neoliberalismo en nuestro país, vinieron precisamente a hacer cosas que hoy el actual Gobierno 

nacional vuelve a reeditar, que es para las grandes mayorías de nuestro país: pobreza, hambre, 

indignidad; para las minorías poderosas: cada vez, mejores condiciones. 

 Gracias, señor presidente. 

 Nuestro Bloque va a votar afirmativamente el proyecto que surja del consenso. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Primero, aclarar una situación. Se ha advertido en el Recinto que el diputado Darío Martínez se 

levantó ayer, al momento de la votación. Y el diputado Darío Martínez ayer, en horario, entre las 18 y 

las 20 estuvo en una conferencia que dio el doctor Barcesat acá, en el Aula Magna de la Universidad del 

Comahue. O sea, que no se encontraba en Buenos Aires, no se encontraba en Buenos Aires.  

 Me parece que, primero, que es distinto ante los gestos, es distinto decir, nunca se toma de un 

diario local que dice que se levantaron. Es distinto estar ausente por actividades anteriores, por un 

tema que se trató sobre tablas. Es decir, que se levantó al momento de la votación como las crónicas 

dicen de otros diputados nacionales que me parece que no es el tema a referir. Me parece que poner 

en duda el accionar del diputado Darío Martínez en este y en otros temas, me parece que es una 

chicana que no, no se puede aceptar. Porque claramente, también, Darío Martínez fue uno de los 
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diputados que firmó el pedido de juicio político, a pedido de Abuelas, Madres, los organismos de 

Derechos Humanos, pedido de juicio político que encabezó el diputado Juan Cabandié.  

 Así que lo dejo claro. Otros diputados que estamos acá compartimos las actividades de ayer en la 

Universidad del Comahue, en el Aula Magna, en la conferencia esta donde se hablaron dos temas: 

uno el tema que hoy también lo discutimos en el Recinto, que es el tema de poner en garantías y del 

endeudamiento del país, los recursos naturales de la Provincia del Neuquén, de todo el país, pero, 

fundamentalmente, de la Provincia del Neuquén; y también se habló sobre el repudio y el rechazó a 

este fallo que es inaceptable, y todo lo que se ha vertido acá no tiene atrás en el tiempo, viola, viola 

la Constitución, las Leyes nacionales y todas las Leyes internacionales en cuanto a la defensa de los 

Derechos Humanos.  

 O sea, que me parece que quería dejar primero en claro eso que, bueno, insisto, el diputado Darío 

Martínez ðno voy a hablar por los otros diputados porque no lo séð, pero me consta esta 

presencia acá y no pudo llegar por un tema de que no pudo estar en Buenos Aires para ðentiendo 

yo, porque además lo he consultadoð la aprobación del Despacho de ayer. 

 Por otro lado, el tema, en la visión del ejemplo que dio todo el arco político a partir del rechazo 

que se dio en toda la sociedad de este dos por uno, pero ayer vimos cómo todo el arco político, en 

Diputados de la Nación, lograron unanimidad, salvo un diputado, o sea que casi en forma unánime, 

lograr sancionar una Ley. Desde ese lugar, con el diputado Podestá dijimos: si los diputados 

nacionales logran acordar, donde obviamente hay posturas distintas, muy distintas, pero si logran 

acordar una Ley en presencia de Madres, Abuelas de Plaza de Mayo, con el beneplácito ðpor lo 

que uno leeð de Madres, Abuelas de Plaza de Mayo, cómo en la Legislatura del Neuquén no 

vamos a poder ser capaces de aprobar una Declaración o una Comunicación. Desde ese lugar es que 

nos pusimos a buscar consensos. En nuestro primer Proyecto decía el repudio a la resolución de la 

Corte. A pedido de otros Bloques no tuvimos problema de modificar ñrepudioò por ñrechazoò, pero 

entiendo que es una discusión menor; es más, me tomé el trabajo de ir al diccionario, figuran como 

sinónimos, con lo cual me parece que no es una discusión que nos marque una diferencia para no 

poder aprobar una Comunicación o una Declaración.  

 Y el segundo punto, entiendo que es importante, más allá de que haya otras acciones, entre ellas 

el pedido de juicio político, que también desde el Frente para la Victoria, reitero, se está haciendo, 

entendemos que quizá esto no se logre el acuerdo en el Recinto, entonces preferimos no ponerlo. 

Pero, también, desde el Frente para la Victoria a nivel nacional de los diputados se está yendo por el 

juicio político a estos tres miembros de la Corte. Pero entendíamos importante que la Cámara de 

Diputados del Neuquén hable del beneplácito de la Ley porque estaba implícito, en este beneplácito, 

cómo habían actuado los diputados nacionales que rápidamente, ante esta situación, escuchando la 

demanda social, fundamentalmente, el repudio generalizado, se pudieron poner de acuerdo para 

sacar una Ley. En este sentido tenía, no como otras Leyes que damos beneplácito y a veces parece 

ser que es para avalar la actividad de nuestros diputados a nivel nacional. Esto es mucho más 

profundo, lograron unanimidad. Por eso creo, creemos que es importante dar este beneplácito a este 

acuerdo y el resto de los artículos claramente, obviamente que si damos el beneplácito, va de suyo 

que vamos a ver con agrado que hoy los senadores aprueben, y ojalá en forma unánime, este 

Proyecto de Ley. 

 Así que, desde este lugar es que buscamos el consenso. Ojalá, ojalá, logremos el texto, creo que 

no estamos lejos para lograr esta Cámara, y ojalá sea de forma unánime. Y si hay diferencias quizás 

podamos discutir las diferenciasé La ¼nica diferencia que veo, que quiz§ nos divida, es el tema del 

pedido de juicio político, pero quizá se pueda discutir en otra instancia y también avanzar en esto. 

 Entonces, insisto, desde este lugar, con el diputado Podestá, es que propusimos este Proyecto de 

Declaración o Comunicación.  

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Bueno, nosotros, por supuesto, vamos por el rechazo a este fallo.  
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 Primero decir que nuestro proyecto tiene muchas coincidencias con el proyecto presentado por el 

Frente Grande y el Frente Para la Victoria, por lo cual no vamos a tener inconvenientes de 

consensuar la aprobación. 

 Por otro lado, hacer propias las palabras de nuestro... de todo nuestro Bloque, las palabras dichas por 

nuestros aliados, por el diputado Gallia; también hacer nuestras lo que se ha dicho por otros diputados 

que coincidimos, diría que casi en su totalidad. Pero no es menor, no es menor, también, como Bloque 

oficialista marcar la posición del gobierno, en donde nuestro gobernador y nuestro vicegobernador se 

han expresado y, por supuesto, nos hacemos eco y hacemos nuestras las palabras también en remarcar 

que este fallo es un retroceso, que es un fallo que no permite avanzar y no nos permite salir de la lógica 

de los años negros que se vivieron en la época de la dictadura. Lo queremos remarcar, lo queríamos 

decir. Después, el fallo se podrá discutir un montón de cosas, hay una biblioteca a favor y una biblioteca 

en contra, seguramente, en estos temas jurídicos. Lo que no debemos olvidar por esto de la Memoria, 

Verdad y Justicia, es lo que vivieron los argentinos, lo que vivieron los desaparecidos, lo que vivieron 

los familiares y toda la sociedad en cuanto a todos estos delitos de lesa humanidad. Estamos 

convencidos de que el camino debe ser el de la unión nacional en este tema, que todos los Poderes 

podamos coincidir en la visión debido a que ha habido un sufrimiento previo y una historia negra que 

nos ha marcado a fuego a los argentinos. Y, como dijo el diputado preopinante, será para otro momento 

ver si les caben o no les caben juicios políticos, si la pena era la menor posible, si hay Leyes, estatutos, 

convenios internacionales que hay que respetar también, podemos discutirlo y, seguramente, nos va a 

costar ponernos de acuerdo por la idiosincrasia que tenemos en Argentina. En lo que no podemos no 

ponernos de acuerdo es que tenemos que avanzar en materia de Derechos Humanos como lo ha hecho 

este país, como lo ha hecho esta Provincia, siendo muy proactiva y teniendo cuestiones en sus 

Ministerios que han demostrado la voluntad de crecer en cuanto a Derechos Humanos. Por lo cual, 

abogamos por que todos los diputados nos pongamos de acuerdo, vayamos por un consenso y que 

nuestros representados sepan que nos hemos expresado a favor de la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).ð Gracias. 

 En el mismo sentido que todos los colegas que han expresado su decisión de acompañar, 

sumarme a cualquier posibilidad de generar consenso porque creemos que de lo que se trata hoy es 

de encontrar un criterio común que afiance una política de Estado que se viene sustentando desde la 

recuperación democrática. Y que una de las causas fundamentales de esta posibilidad fue la toma de 

conciencia de una sociedad basada de una sociedad, basada en una clara decisión del Estado y en 

ese recordado juicio a las Juntas que condenó y que evitó que estos hechos aberrantes que la 

sociedad tomó conciencia en forma general en esa época, no tuvieran ninguna posibilidad de 

repetirse. Y este intento de regresión, que nos parece espantoso, creo que tiene que tener una 

condena, desde esta Cámara, y el apoyo a todas las manifestaciones que se realicen hoy y en lo 

sucesivo, pero sobre todo en la decisión de acompañar la movilización social y popular que va a ser, 

a nuestro criterio, la mayor garantía de que estos intentos no avancen. 

 A los fines de tratar de encontrar un texto común, el Comité de nuestro partido, nacionalmente y en 

coincidencia con otros, hizo una declaración que, salvando el irrestricto apoyo a la independencia del 

Poder Judicial, expres· su en®rgico, su en®rgica disconformidad. Para m², ñrechazoò, ñrepudioò, 

comparto todos los términos en los que se ha intentado encontrar un consenso. Quizás, la palabra 

ñdisconformidad al fallo que habilita el dos por unoò pueda ser una s²ntesis. Lo dejo como una 

sugerencia. Pero manifestar nuestro acompañamiento y la decisión de intentar por todos los medios de 

encontrar una Declaración común de toda la Cámara porque creo que sería el mejor aporte que podemos 

hacer hoy. 

 Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 
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Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 Cuesta encontrar un justificativo para este fallo de la Corte. Pero si lo buscamos, quizás lo 

podemos encontrar en una situación política que vive nuestro país. 

 La cuestión nace en el 76 con un golpe cívico-militar, donde la Justicia, los jueces de aquella época, 

la Iglesia de aquella época, el poder concentrado de aquella época impulsó este golpe militar, protegió 

ese golpe militar, silenció ante los hechos aberrantes que hoy revivimos, revictimizando a las personas 

que vivieron los tormentos, las torturas, las violaciones y, creo, revictimizándonos también a los 

argentinos que tenemos que volver a esas épocas, reviviendo realmente, con mucho dolor, lo que pasó 

en la Argentina. Pero nos gobierna un gobierno cuyo presidente dijo que iba a terminar con el curro de 

los Derechos Humanos. Nos gobierna un equipo de gobierno económico que fue el sector que se 

benefició con la política llevada adelante por Martínez de Hoz y los que lo siguieron en las decisiones. 

Con una Iglesia que miró permanentemente para otro lado mientras se cometían estos regímenes 

aberrantes, habiendo hoy sacerdotes condenados y muchos obispos que fueron cómplices de la 

dictadura. Y ¿quiénes nos gobiernan? Los beneficiados por las políticas económicas.  

 Los argentinos seguimos mirando para adelante en esta política de Memoria, Verdad y Justicia. 

¿No tendrán miedo estos que estuvieron al frente del golpe del 76 y mandando a los militares que se 

creían que mandaban, no tendrán miedo que la Memoria, la Verdad y la Justicia también les llegue 

a ellos? ¿No es raro que este fallo, los votos positivos sean de Rosatti, de Rosenkrantz, los jueces 

puestos, primero, a dedo, por Decreto, por Macri y después confirmados por una clase política que 

realmente no representa a ese pueblo que hoy protesta contra este fallo? Entonces, no es casual. 

Bien se dijo acá, no llegaron de Marte estos muchachos que están hoy en la Corte Suprema de 

Justicia, no llegaron de Marte. Llegaron de la mano del gobierno de Cambiemos en la República 

Argentina. Hoy retroceden, hoy dan marcha atrás. Dentro de poco tiempo, vamos a estar 

discutiendo de nuevo algunas cosas de estas, porque prueban, cuando ven que la opinión pública 

realmente se alza contra lo que están haciendo, retroceden, pero vuelven. 

 Estas políticas que se las debemos a una clase política que debemos respetar: Alfonsín y nuestro 

gobierno de Néstor y Cristina, que fueron muy firmes en estas políticas, con sus idas y sus venidas 

y con sus imperfecciones, como tenemos todos los que trabajamos en cualquier actividad. Pero hoy, 

la clase política se tiene que poner firme junto al pueblo y estar muy atenta a lo que puede pasar 

mañana porque no es casual que esto haya pasado en un gobierno de Cambiemos, de los cómplices 

del golpe de Estado del 76. Por eso tenemos que tener mucho cuidado con lo que vaya a pasar. 

 Yo creo que esta Cámara se tiene que expresar con mucha claridad rechazando el fallo. Luego, 

cada uno de nosotros peleará por reivindicaciones posteriores y nuevas. Por eso, nuestra intención 

de hacer un Proyecto que pudiera representar la opinión de todos los que la han planteado aquí y 

que fuera sencillo. Ojalá podamos, realmente, sacar por unanimidad un proyecto para, de cara a 

nuestros vecinos, podamos decir Nunca Más, como se ha dicho en este país. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV).ð Gracias, presidente. 

 Bueno, la verdad que toda esta situación que estamos viviendo en el país lleva a uno a buscar la 

memoria, a buscar datos. Y encontré reflexiones del obispo, de nuestro obispo Jaime de Nevares 

cuando se dio el indulto de Menem en el año 1990. 

 Y voy a leer algunas cosas que él decía, reflexiones que están escritas en máquina, ¿no?, esa 

máquina que usábamos antes y que nos llegan muy muy profundamente. 

 Dice: La inicua injusticia se ha consumado. Los criminales han sido indultados. La Justicia, 

garantía de seguridad para la Nación, ha sido burlada. La igualdad ante la Ley ha sido quebrada. La 

memoria de millares de torturados más allá de toda resistencia humana de asesinados a mansalva ha 

sido pisoteada. La arbitrariedad ha sido entronizada. La recta conciencia ha sido atacada. La 

desconfianza hacia las instituciones republicanas invadirá todos los ámbitos. Las dudas respecto de 

la vigencia de la democracia han crecido. El escepticismo y el desaliento han recibido un enorme 

aporte. La imagen de nuestro país en el extranjero ha recibido un grave golpe. El honor militar ha 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 1314 

sido pisoteado. La imagen de las Fuerzas Armadas se ha deteriorado más aún. La sociedad 

argentina se resiste a convivir con los autores de los más aberrantes crímenes de su historia, de los 

que no han pedido perdón porque no están arrepentidos. El espíritu de venganza ha sido fomentado. 

A la violencia le han dado argumentos. La paz de la Navidad ha sido burlada. ¿Y a esto le quieren 

llamar reconciliación? El 29 de diciembre del año 90. 

 En esos años eran unos pocos luchando por los Derechos Humanos en contra de la Ley del 

Indulto. Y hoy, la verdad que hemos dado un paso muy importante los argentinos porque hemos 

convertido a los Derechos Humanos como una política de Estado, y a las políticas de Estado las 

termina defendiendo el pueblo, como va a suceder hoy, seguramente. 

 Esta infamia que han hecho los jueces de la Corte, que ha sido convalidada por todas las políticas 

que ha llevado el gobierno de Macri en estos tiempos, seguramente va a quedar en la historia. 

 Pero yo quiero hacer referencia también a que la Ley que se votó ayer en Diputados y que, 

seguramente, va a ser aprobada también hoy en el Senado, es una Ley aclaratoria. Diría mi mamá 

cuando nos repetía las cosas una y otra vez para que uno lo entienda: a prueba de burros, a prueba 

de burros. Porque nosotros tenemos Leyes que fueron sancionadas durante la democracia que 

hacían que estos jueces no hayan tomado la decisión que han tomado; por eso es que estamos de 

acuerdo con ese juicio político.  

 Mire, la Ley 27.156, que fue promulgada en julio del 2015, prohíbe los indultos, amnistías y 

conmutación de penas en delitos de lesa humanidad. Es una Ley muy cortita, pero, claro, nos remite 

al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y en los Tratados Internacionales de Derecho, 

que, si uno los va después a leer, están claramente delimitados los delitos de lesa humanidad. Y 

dice:  

 
Las penas o procesos penales sobre los delitos de genocidio, de lesa humanidad y crímenes de 

guerra contemplados en los artículos 6°, 7º y 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional y en los tratados internacionales de Derechos Humanos con jerarquía 

constitucional, no pueden ser objeto de amnistía, indulto o conmutación de pena, bajo sanción 

de nulidad absoluta e insanable del acto que lo disponga. 

 

 Entonces, la actitud payasesca que asumió ayer una diputada, ahí, diciendo que durante estos 

doce años no habíamos sancionado Leyes para que no permitieran esta decisión a la Corte, no es 

cierta, no es cierta. Las Leyes sobran, los Tratados Internacionales son muy claros. No se puede 

aplicar esta Ley del Dos por Uno a los delitos de lesa humanidad. Así que lo que ha hecho el 

Congreso es, con mucha inteligencia, aclarar, justamente, de qué se trata. Y, entonces, dice en su 

artículo 1º: Quienes se hallaran imputados, procesados y/o condenados por la comisión de delitos de 

lesa humanidad y/o genocidio quedan expresamente excluidos de los alcances de todo tipo de leyes 

que determinen su amnistía, indulto, prescripción y/o cualquier otra normativa o beneficio que 

implique el incumplimiento parcial o total de las condenas de prisión que se le impongan. 

 La verdad que es un momento muy triste el que estamos viviendo, pero también con mucha 

esperanza, porque hemos avanzado, hemos avanzado mucho y muy lejos estamos de las 

repercusiones que tuvieron en la sociedad en el año 90 cuando se dio el indulto.  

 Hoy, la mayoría de los argentinos salimos a la calle a pedir por Memoria, Verdad y Justicia. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputada. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).ð Gracias, presidente. 

 En principio, entender que va a haber un acuerdo de amplia mayoría porque estamos abordando 

un tema que hace a los cimientos fundamentales, fundacionales de la democracia.  

 La democracia se paró en su vuelta a escena sobre el juicio a las Juntas. Y, a partir de ahí, el pueblo 

argentino pasó a ser un orgullo internacional, pasó a ser el pueblo argentino un emblema, denodada 

búsqueda en democracia de juzgar a los responsables de que la democracia se pierda y de la cantidad de 

sangre que derramaron y de tortura y de vejámenes para conseguir ese propósito. Así que el acuerdo 

sobre la base fundacional de la democracia en manos de los legisladores no puede no ser posible. 
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 Como metodología de trabajo, me permito proponer, llegado el momento, la aprobación de uno 

de los textos consensuados, me parece más claro, que es el de los tres artículos que trabajaron varios 

legisladores, y, sobre esa base, agregar, poner a consideración algunos artículos que se están 

discutiendo porque, quizá, se consigue la mayoría necesaria para que se los incluya, como el de 

juicio a este Tribunal Superior o Corte Suprema. 

 Dicho esto, voy a avanzar en las consideraciones del contexto que dan lugar al momento 

histórico en el que nos encontramos, que es un momento histórico que, de alguna manera, pareciera 

que nos sorprende todos los días, porque uno ya no sabe qué está pasando en la realidad porque el 

suceso es de tanto impacto que, mientras uno se ocupa de lo que se tiene que ocupar, el Gobierno se 

dedica a desordenar el espacio en el que estamos parados.  

 Entonces, quiero denunciar con total claridad el fraude mayor de la historia electoral de la República 

Argentina que ha propiciado Macri y su equipo de trabajo. Un equipo de trabajo que, en la figura de 

Macri, se presenta en sociedad proponiéndole a la gente, en primer lugar: cerrar la grieta, vengo a la 

búsqueda de cerrar la grieta. Pararse sobre lo que estaba bien hecho para modificarlo. Todo mentira. No 

ha habido un solo avance en su gestión de Gobierno que vaya a modificar, y a alzar lo que estaba hecho. 

Y todo el tiempo profundiza la grieta, de toda naturaleza, de la distribución de la riqueza, de mayores 

pobres en función de los pocos ricos; de la mesa de la casa que se queda sin elementos, de los hospitales 

sin insumos. Es realmente vergonzoso y la peor o la mayor de las estafas políticas que ha vivido el 

pueblo argentino. Hoy estamos pagando una de las consecuencias.  

 Como bien decía una diputada preopinante, sobre la base de un pueblo movilizado que ha 

aprendido, que sabe dónde está parado, que sabe dónde está parado y que ha hecho retroceder al 

gobierno que, en palabras del secretario de Cultura, de Derechos Humanos ðperdónð, Avruj 

manifestó lo que el gobierno pensaba. Hay que respetar la división de Poderes, dijo Avruj. Esa era 

la palabra del gobierno de Macri, que la tuvo que ir retirando a medida que la gente empezó a 

levantarse en las calles, porque juegan al: si pasa pasa.  

 Y, además, siempre que hay un tema de fondo, como el que ahora nos preocupa, que es que han 

hipotecado los recursos naturales de la República Argentina, aparece un tema de Derechos 

Humanos que pone a toda la sociedad en su atención. Pero, en este caso, no solamente fue atención, 

movilización, acción directa, gente en la calle cada vez más, voces, voces, voces que aparecen y que 

se representaron ayer en esa mayoría abrumadora, con un solo voto de Olmedo que ðdicho sea de 

pasoð viene a representar expresiones vacías de historia y de contenido que avergüenzan a muchos 

argentinos, entre ellos a mí, como la de Graciela Fernández Meijide, madre de un desaparecido, que 

se permitió decir ante la sociedad argentina que reivindicaba este fallo y reivindicaba la división de 

Poderes que tiene la República Argentina. Esa persona está representada por Olmedo. Son las dos 

personas que debe haber en la República Argentina que piensan así.  

 Me parece muy significativo el momento que estamos transitando. Reconozco el esfuerzo que ha 

hecho la sociedad en su conjunto de movilizarse pese al frío, pese al hambre, pese a la necesidad de 

comprar medicamentos y no poder acceder, pese a la dificultad de transportarse hoy en día, pese a 

la dificultad de poner un peso en el bolsillo, de comprar carne. Pese a todas esas dificultades, el 

pueblo argentino salió a la calle, y hoy la movilización va a ser inmensa. Pero, además, lograron 

que los representantes del Congreso votaran todos menos uno. Así que no es momento menor el que 

estamos viviendo. Me parece central. 

 Con respecto al juicio a la Junta ðperdónð, con respecto al juicio a la Corte ðvale el furcioð, 

son sujetos observables en su totalidad, y les pesa encima un concepto que un diputado preopinante 

lo ponía con claridad: el privilegio de estar sentados en ese lugar, el privilegio de ser jueces. Pues el 

privilegio de ser jueces viene con otro privilegio que solamente los jueces tienen, que es el delito de 

prevaricato, un delito que solamente le compete a los jueces por lo que van a ser investigados. 

Celebro la acción que está llevando adelante el exdiputado Parrilli en la denuncia por prevaricato a 

los jueces, porque así como les corresponden privilegios, les corresponde el juicio por prevaricato 

como único ciudadano del suelo argentino a quienes pueden merecer ese delito. Y son merecedores 

de ese delito. En primer lugar, porque quisieron entrar por la ventana, ya nos olvidamos, porque 

como todos los días, esto es de todos los días, todos los días, todos los días van y van y van, si pasa, 
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pasa y van y van. Y ya lo explicaron, ya explicaron que esta es la estrategia de Gobierno, ¿eh? O 

sea, uno, lo que pasa que no le da el tiempo. Bueno, quisieron entrar por la ventana, hubo que 

retroceder ðcomo decía el diputado Podestáð, retroceden y van por más. Ahora, es casi 

humillante para una persona, de cualquier naturaleza, que tenga una ética en su trabajo, que después 

de haber sido sometido a esa ridiculización de su forma de entrar a trabajar por la ventana, acepta 

ðdigamosð las reglas de juego y ahora entra por la puerta. Es realmente vergonzoso. Esa, esa 

gente va a ser, seguramente, parte de la historia oscura de las instituciones argentinas. 

 Pero un hecho casi anecdótico dentro de toda esta situación. En el día de ayer, muchos que 

vemos C5N debemos haber podido, debemos haber visto a Patricia Usada, una persona secuestrada 

a los 16 años, en 1976, 16 años tenía, por ser delegada, representante de su curso en el colegio 

secundario, sometida a todo tipo de vejámenes, bueno, ¡a todo tipo! por un tal Ramos. Este Ramos, 

ella, investigando lo encuentra trabajando en la Secretaría de Cultura donde el, hoy en día, juez 

Rosatti era intendente, en Santa fe, trabajaba ahí. Entonces, va a hablar con Rosatti y le dice: tiene a 

un torturador trabajando en la Secretaría de Cultura, y le pone todas las pruebas sobre la mesa, 

estimulando una acción correspondiente con ese tipo de denuncias que, además, la legislación le 

amparaba y no podía estar trabajando un empleado público con ese tipo de procesos encima de su 

espalda. Bueno, nada hizo Rosatti, absolutamente nada hizo Rosatti. Pero, como si fuera poco, 

como si fuera poco, al día de la fecha, al día de la fecha con el dos por uno, uno de los presos que 

sale en libertad, o saldría en libertad es Ramos.  

 Esta gente es impresentable, es impresentable. Estamos retrocediendo al peor de los mundos. La 

Argentina reinserta en el mundo y bajando las banderas que hemos sabido subir, como la de los 

Derechos Humanos. Nos están presentando en el mundo como besadores de anillo de cualquier magnate 

o de cualquier rey que ande dando vuelta por ahí. ¡Eso es lo que somos! Besadores de anillo, gente que 

no sabemos hilvanar un discurso y que dejamos a los presos en libertad; le sacamos la comida a la gente. 

Nos preocupa más que estén ðdigamosð disminuir la pena de imputabilidad que dejar presos a los 

genocidas. Estamos en la Argentina del bochorno, en la Argentina del bochorno. Pero confío en que 

todos los representantes del pueblo argentino y del pueblo neuquino saben el valor que tienen los pilares 

fundamentales, fundacionales de la democracia.  

 Entonces, nos vamos a poner de acuerdo, pese a las grandes diferencias que, seguramente, 

tenemos en el enfoque sobre el tema de fondo. 

 Con estas palabras estoy adelantando mi voto positivo a la Declaración. 

 Nada más, gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Saludo que este debate se esté dando, porque, a medida que se van desenvolviendo las 

intervenciones, van quedando más claras las posiciones que tenemos frente a un problema que el 

pueblo argentino resolvió con una movilización sin precedentes y que va a superar, entiendo, la del 

24 de marzo. 

 Pero quiero jerarquizar el debate y por eso quiero hilar un poquito más fino en el intercambio 

que estamos haciendo, porque si hay algo que no tenemos que hacer en este momento, es esconder 

las diferencias abajo de la alfombra.  

 Las diferencias que se han hecho en algunas intervenciones no las voy a aceptar, y menos siendo 

una diputada que, como socialista, viene a representar aquí la movilización que se va a desenvolver 

en pocas horas. Y digo que no hay que esconder las diferencias abajo de la alfombra porque, en 

primer lugar, no acuerdo con el planteo que dice, este es un fallo que va a contramano de toda otra 

política de Derechos Humanos o no se comprende el origen o la naturaleza del fallo de esta Corte. 

 Considero que el fallo que estamos debatiendo es la coronación, es un punto de llegada de 

décadas de intentos que han sido enfrentados por los organismos de Derechos Humanos, la 

movilización popular de impunidad. Se mencionó las leyes de Obediencia Debida, el Punto Final, 

en donde han compartido, se han pasado la posta diferentes gobiernos democráticos, de diferentes 

tendencias políticas, incluso, que se han pronunciado hoy aquí, en contra de este fallo.  
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 Segunda cuestión: los jueces no entraron por la ventana y después abrieron la puerta solos, Estos 

jueces, y tengo aquí el listado de todos los senadores ðno voy a utilizar ese tiempo, pero lo pueden 

googlear, en cualquier lado estáð, han sido todas las fuerzas políticas y las que tienen mayoría en 

el Senado de la Nación, las que no pensaron en el prevaricato, no se anticiparon a quiénes eran estos 

jueces antes de dar su voto positivo a la aprobación del pliego. Porque, entonces, el debate está si 

Macri resolvió por decreto o si los senadores resuelven por el voto designar a los mismos jueces de 

la impunidad que iban a coronar una política a favor de los genocidas de la dictadura. Entonces, ¿el 

debate cuál es?, ¿el método de designar jueces impunes? En eso, por supuesto, no acuerdo. 

 Yo soy consciente de que estoy proponiendo una votación unánime, por supuesto, con quienes tengo 

profundas diferencias. La semana pasada estuvimos debatiendo aquí un pronunciamiento a una rebelión 

popular en Santa Cruz, que en algún punto tuvimos una polémica pura, en donde cruzamos posiciones, 

si algo era desestabilizador de un gobierno o, como yo planteaba, estábamos acá ante un aval de la 

represión. Y hoy estoy planteando que los mismos que debatimos eso la semana pasada ð¡pero no lo 

olvido!, porque está presente ese debateð vamos a votar juntos un planteo de rechazo.  

 Miren, el rechazo no es el problema, esto como una frase que la voy a recrear: repudio, pero 

marche libre. Porque el planteo del repudio a secas, respeta el fallo de la Corte. Es más, rescata la 

Corte. Por eso mi planteo de juicio político es insistente. Incluso, aquí se ha planteado que existen 

otros planteos de juicio político, no solamente el que presentaron mis compañeros en el Congreso y 

que no hay que rescatar a la Corte, no hay que rescatarla por segunda vez. Ya se la rescató con el 

voto en el Senado, ahora se la quiere rescatar con un repudio a secas.  

 El juicio político es un planteo que reclama el pueblo argentino en su conjunto que se moviliza en 

el día de hoy, y voy a ser fiel a la defensa de ese planteo de juicio político que dice que hay que 

llevarse puestos a estos jueces para que se pueda tirar abajo el fallo, porque lo que reclama el pueblo 

que se moviliza hoy, es que Olea, Molina Azcurra, Gómez Arena, Reinhold, San Martín, Camarelli, 

Di Pascuales, Castelli, Cripa, Guglielminetti no vayan libres. Ese es el problema de hoy. Porque yo 

puedo zafar, votando hoy un repudio, un rechazo, un recontrarrecontrarrepudio, pero estos tipos van a 

estar libres. Lo que se votó ayer en el Congreso es que, de aquí en adelante, no hay ningún genocida 

libre más. ¿Y qué hacemos con estos? ¿Vamos al cementerio? ¿Qué hacemos? Este es el problema 

político que considero que está presente en la propuesta que hago cuando planteo apoyar el Proyecto 

que dice, vamos al juicio político, vamos contra los jueces de la impunidad. 

 En el proyecto inicial que presenté, señor presidente, y fíjense, me tengo que declarar porque voy 

a hacer acá un acto de consideración, de inconsecuencia, si uno quiere, en función de llegar a un 

punto común. El artículo 2º que originalmente planteé decía: Su rechazo a la política de 

reconciliación con los genocidas de la Dictadura que este fallo expresa, fue iniciada con la 

designación de Milani frente al Ejército, bajo el gobierno de Cristina Fernández de Kirchner y es 

continuada por el actual gobierno de Mauricio Macri, que tiene por objetivo la reinserción de las 

Fuerzas Armadas en la represión interior.  

 Y la propuesta que hago ahora elimina ese artículo 2º y plantea: vamos juntos a defender el 

juicio político. Pero no es menor el problema. Y acá se ha planteado con absoluta claridad. El 

problema es si esta Cámara hoy rescata a la Corte de la impunidad o va por ella. Si esta Cámara hoy 

hace un planteo de declaración política sobre aquellas cosas que se pueden aplicar, porque el 

repudio en sí mismo no tiene aplicabilidad, no necesita el pueblo argentino nuestra declaración para 

marchar más de un millón de personas, pero sí es muy importante nuestra declaración política sobre 

el juicio político a los jueces que bancan a todos estos genocidas, casi trescientos genocidas, que 

van a quedar libres después de que nosotros terminemos de votar esto. 

 Seguramente, vamos a tener dos Despachos para votar en este momento, porque voy a mantener el 

planteo, e incluso, hago una contrapropuesta última, final: integremos todos los artículos, pero yo les 

aseguro que no va a poder ser posible porque el problema es que no esté presente lo del juicio político.  

 He hecho un enorme esfuerzo para poder unificar una posición; haber retirado ese artículo 2º del 

Proyecto original y proponerles fusionar ambos textos, que considero no son incompatibles, a pesar 

del límite que he considerado del artículo 2º, que ha planteado en el borrador número uno que se ha 

presentado.  
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 Y les digo por qué. Porque la observación que hago y aquí se ha planteado, también, estamos 

planteándole al Senado de la Nación que vote en esa Cámara lo que se votó ayer en la Cámara Baja. 

¡Pero si tienen la mayoría!, se lo están diciendo sus propios compañeros. O sea, estamos pidiéndole a la 

Cámara de Senadores que vote algo que ya dijeron que van a votar. Hubo una diputada preopinante que 

dijo que lo va a votar. 

 Entonces, o el artículo 2º viene a ocupar el espacio que no debe ocupar el planteo de juicio 

político, ¿o podemos integrarlos? Porque considero, además, que ya está demostrado que esa 

mayoría se puede aplicar en la Cámara de Senadores, como se la aplicó, insisto, para aprobar el 

pliego de los jueces que emitieron este fallo de impunidad. 

 Sería un gran resarcimiento votar el juicio político de los jueces con la misma mano que se 

levant· la aprobaci·n de su colocaci·n en esteé en este lugar, que los ha puesto en la Corte 

Suprema a favor de un fallo de impunidad. 

 Así que, bueno, las movilizaciones que se van a realizar en todo el país están planteando esto.  

 Quiero ser fiel, consecuentemente hasta el final. Y si un error he cometido, ha sido insistir en que 

el planteo del juicio político es un planteo que tiene que ser votado como una manifestación política 

contundente frente a los que vienen por más fallos de este tipo. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputada.  

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Muchas gracias, señor presidente. 

 Bueno, en principio, decir que estoy en contra de cualquier herramienta que esté a favor de la 

impunidad y más cuando se trata de delitos de lesa humanidad. 

 Hago mías las palabras que ha pronunciado el presidente de la Nación Argentina, el ingeniero 

Mauricio Macri. Acto seguido dijo el presidente: ñFelicito al Congreso por la celeridad de 

responder al vac²o legal que dej· el Dos por Uno, una Ley de la que siempre estuve en contraò. 

 Aquí se dijo que había un silencio atroz de parte del Gobierno nacional, en este sentido, cosa que 

no fue así, no es así.  

 El silencio atroz estuvo, sí, en el tiempo en el cual Milani fue jefe del Ejército. Milani, acusado y 

autor de delitos de lesa humanidad. Eso sí que fue atroz y fue jefe del Ejército de la República 

Argentina durante dos años. Ahí sí que hubo un silencio atroz. 

 El vacío legal del cual, por el cual argumentó la Corte su fallo o los jueces que apoyaron ðen 

mayoríað este dictamen, tiene que ver, justamente, con que los jueces siguieron la doctrina de 

Zaffaroni, ni más ni menos, el faro jurídico del kirchnerismo. Zaffaroni en un caso paradigmático, 

en el caso Rei, sostuvo allí, en disidencia con la mayoría, no le dieron lugar al dos por uno, pero 

Zaffaroni allí sostuvo que mal que le pesara, si el represor condenado pedía la Ley más benigna, 

debía concedérsela. 

 Dicho esto, me gustaría, sí, hacer también, ðy en honor a la Memoria, la Verdad, la Justiciað 

hacer un poco de historia sobre cómo han sido estos treinta años en democracia y cuáles fueron las 

Leyes que se fueron sancionando en el Congreso, las idas y vueltas y quiénes participaron, 

entonces, de la sanción de esas Leyes, quiénes las promovieron. 

 Porque debo decirles a mis compañeros que el partido que gobierna hoy, mal que les pese, mal que 

haya que repetirlo en todas las ocasiones y en todas las Sesiones, es un Gobierno que representa a la 

mayoría del pueblo argentino. Así lo decidieron las urnas. No representa a ningún poder económico. 

No es una estafa electoral. Representa a la mayoría de los ciudadanos de nuestra República. 

 Y, también, decirle a uno de los diputados preopinantes, que manifestó en relación al juez 

Rosatti que era un impresentable, debo recordarle que el juez Rosatti fue ministro de Justicia y 

Derechos Humanos de Néstor Kirchner. En ese momento, quizá, no era impresentable, no lo sé.  

 La verdad que si este fallo algo ha demostrado es que el Poder Judicial, en estos momentos, en la 

República Argentina es absolutamente independiente, porque nada más agraviante y nada más 

complicado para el gobierno todo lo que ha originado este fallo, que considero, también, que es 

lamentable. 
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 Y reiterando lo que dije al comienzo: ¿cómo no va a ser nefasto el dos por uno si lo considero 

nefasto en la aplicación de cualquier delito, cómo no considerarlo nefasto en la aplicación de delitos 

de lesa humanidad? 

 Quiero volver, entonces, sobre cómo empezó esta historia en nuestro país, porque pareciera que 

nos acostumbramos a reescribir la historia como más nos convenga, nos hacemos, a veces, una 

sobreactuación de situaciones que son muy dolorosas.  

 Entonces, la verdad, que está bueno que podamos discutir esto, que todos demos nuestra opinión. 

Pero me parece, también, que debemos darles a las generaciones por venir, contarles la historia entera.  

 Les reitero: el partido que gobierna es un partido conformado en el siglo XXI, es uno de los 

partidos más modernos de la República Argentina. 

 En el año 1986 gobernaba Alfonsín.  

 En diciembre de 1986 Alfonsín mandó al Senado de la Nación la Ley de Punto Final. La mayoría del 

Senado, en ese momento, era mayoría Justicialista, por acuerdos, entonces, la Ley salió rápidamente, ni 

siquiera tuvo tratamiento en Comisión los días que debía tenerlo, y en aquel momento, Manzano, que 

era uno de los presidentes del Grupo Renovador dijo: no queremos convalidar con nuestraé no, que no 

querían dar cuórum, dijo; no queremos convalidar con nuestra presencia una amnistía, declaraba 

Manzano, mientras lograba que se concretase lo contrario no dando cuórum. 

 Luego, pas·é ese proyecto, luego pasó a la Cámara de Diputados. Mayorías, también, de 

diputados afines a esta idea y se aprobó, rápidamente, hacia fines de diciembre del 86. 

 Luego, en mayo del 87, a raíz de los dolorosos sucesos de Semana Santa, de abril de Semana 

Santa del 87, eso pavimentó el camino para la sanción de la Ley de Obediencia Debida, otra 

atrocidad, por cierto. 

 Allí también funcionaron los acuerdos, y mal, mal que después, muchos se retractaron de lo que 

hicieron en ese momento. 

 Luego, en octubre del 89, el presidente Menem firmó los indultos, tremendos y ofensivos indultos 

para muchos que fueron víctimas de semejantes delitos. Así se indultó a más de doscientos veinte 

militares y setenta civiles y, obviamente, también, a quienes integraron las Juntas Militares. 

 En diciembre de 1990 hubo otra serie de indultos, también. 

 Recuerdo. Menem ganó la Presidencia de la Nación en 1989 por el 53,44% de los votos y en 1995, 

por el 49,94% de los votos. Y muchos de los que hoy se rasgan las vestiduras, acompañaron el proceso 

electoral del, entonces, presidente Menem. En marzo de 1988, el Congreso derogó las Leyes de 

Obediencia Debida y Punto Final, solo con vigencia hacia el futuro. Doce años habían pasado, doce 

años de muchísimas presentaciones que hicieron organismos de Derechos Humanos con inmensa 

valent²a para que esto noé para que no sucediera lo que sucedi· entonces. Menem había amenazado 

con que iba a derogar esas Leyes. Finalmente no las derogó. Y después se comenzó todo un proceso 

para que el Congreso declarara la nulidad de las Leyes, y no exento de polémica también, porque el 

Congreso no podía declarar, algunos consideraban que no estaba dentro de las atribuciones del 

Congreso declarar la nulidad de una Ley, sino en tal caso, derogarla. Bueno, como había sucedido en el 

98, pero, justamente, a ra²z de todas las complicaciones jur²dicas que hab²a tra²do, hab²a toda unaé una 

presentación sobre todo motorizada por los partidos de izquierda. La diputada Patricia Walsh era quien 

había iniciado ese pedido, ese proyecto para anular las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final, y se 

apropió de esta iniciativa el, entonces, presidente Kirchner, motorizándola entre sus diputados. Logró 

sancionarse la Ley que declaró la nulidad, declararon insalvablemente nulas las Leyes de Punto Final y 

Obediencia Debida. Fíjese, ¡qué ironía! El presidente del Senado ðsí, bien digoð, el vicepresidente 

Scioli se opuso a dicha Declaración. En el año 2015, los que ahora también se rasgan las vestiduras, lo 

llevaron a Scioli como candidato a presidente de la Nación. En ese momento se opuso a declarar la 

nulidad de las Leyes de Obediencia Debida y de Punto Final. 

 Finalmente, en junio del 2005, la Corte Supremaé la Corte Suprema de Justicia de la Naci·n 

Argentina dictó la inconstitucionalidad de las Leyes, que era lo que correspondía, que la Corte se 

expidiera en ese sentido.  

 Habiendo hecho este racconto, espero sirva también para dilucidar un poco y, como decía al 

principio, dejarnos de sobreactuaciones en asuntos tan dolorosos, y coincidir sí en que el dos por uno 
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es nefasto que se aplique en casos de lesa humanidad. Y celebrar también que la Cámara de 

Diputados y el Senado actúen rápidamente en aclarar esta situación que, evidentemente, había dejado 

ah²é hab²a dejado un vac²o legal. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).ð Gracias, señor presidente. 

 No puedo decir nada nuevo respecto a lo que ya se ha manifestado, pero siento la obligación de 

expresarme en esta Sesión, tal como han hecho todos los colegas diputados.  

 La posición del Movimiento Popular Neuquino es clara, también del Poder Ejecutivo, a través 

del gobernador y a través de la Secretaría de Derechos Humanos, respecto a este tema.  

 Solo un comentario: es evidente que existe una tendencia, un proyecto, una actividad detrás del planteo 

de la reconciliación. Reconciliación entre los militares genocidas y los familiares afectados y el resto de 

laé de la poblaci·n. Liberar condenados de lesa humanidad, evidentemente, es parte de esaé de esa 

operación en marcha. Y yo creo que tenemos que bregar, tenemos que movilizarnos en contra de este 

planteo de reconciliación porque la palabra parece muy atractiva, todos queremos reconciliar, nadie quiere 

pelearse, pero cuando hay una reyerta y una grieta, si la parte agresora no se arrepiente, si la parte de 

agresora no reconoce su fallo, sus delitos, más cuando son de lesa humanidad, es imposible la 

reconciliación. No puede haber reconciliación si no hay admisión y todos estos militares y civiles que 

hicieron ese desastre, ese genocidio, son tan cobardes, fueron y son tan cobardes que son incapaces de 

expresar, relatar lo que ellos hicieron con tanta convicción, llenarse las manos de sangre y después 

negarlo. Hay que seré no hay palabra para relatar ese comportamiento humano. A m² se me ocurre la de 

la cobardía, ya las demás están dichas. Entonces, no puede haber reconciliación, tiene que seguir vigente 

por los tiempos de los tiempos el planteo, el paradigma, el derecho a la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, señor presidente. 

 Lamento decirlo, pero a las claras creo que el presidente de la Nación es un tremendo caradura. Las 

declaraciones, que haya tenido que romper su silencio cómplice a último momento, creo que fue porque 

no le quedó más remedio ante el repudio, ante el masivo repudio popular frente a este fallo del dos por 

uno. Esto que salió a último momento, ahora decir que felicitaba al Congreso de la Nación por la media 

sanción de la Ley de anoche, la verdad que el presidente no tiene cara. Es muy difícil no ver la mano del 

presidente de la Nación tras este fallo, es muy difícil, señor presidente, sobre todo cuando el 20 de marzo 

ni más ni menos que el secretario de Derechos Humanos de la Nación fue quien encabezó las gestiones 

ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para que esta reciba a los familiares de los 

represores detenidos. El 20 de marzo. Es muy difícil no ver la mano del presidente de la Nación, si 

tenemos en cuenta que este fallo se sostiene con tres jueces que les deben su lugar al presidente de la 

Nación, porque estamos hablando de dos jueces que fueron a propuesta del Poder Ejecutivo y una tercera 

jueza que, si no está jubilada por sus 75 años, tiene que ver con que el mismo Gobierno no apeló la medida 

cautelar que hoy le permite permanecer en su lugar. Entonces, es muy difícil no ver la mano del presidente 

de la Nación tras este fallo, sobre todo cuando uno analiza el contexto en el cual, además, se da este fallo. 

Si uno analiza que el presidente de la Nación se refiere en términos de guerra sucia a los años atroces de la 

década del 90 y no al genocidio que se llevó adelante desde el Estado. Es muy difícil en un contexto, 

donde en un desfile del 9 de Julio se permite marchar a los carapintadas. Es muy difícil cuando, desde los 

mismos funcionarios, se pone en cuestionamiento la cifra de los treinta mil desaparecidos.  

 Al igual que mi compañero de banca, yo saludo la reacción del pueblo argentino, que rápido en reflejos, 

mantiene y sigue vigente como pilares fundamentales las demandas de Memoria, Verdad y Justicia. 

 Por eso, señor presidente, reafirmamos lo que planteamos con mi compañero de banca. Vamos a 

apoyar y queremos promover que exista un pronunciamiento y una Declaración unificada. Solicitamos, en 

todo caso, que dividamos el tratamiento, que podamos votar dos proyectos. Nosotros apoyamos la idea de 

juicio político a los miembros de la Corte que hicieron posible este fallo. Creo que tenemos que hacer el 

esfuerzo, el esfuerzo de una Declaración unánime porque no es el mismo peso, no es el mismo peso, y 
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tenemos que acompañar, desde esta Cámara, la contundencia que tiene en las calles el repudio a este fallo. 

Y eso lo podemos hacer con una Declaración que sea unánime sin ningún tipo de fisuras en ese sentido. 

 Por eso, propongo que, en todo caso, hagamos una Declaración que podamos votar todos y 

pongamos también a consideración otra Declaración donde exhortemos al juicio político a estos 

miembros del Tribunal Superior de Justicia. 

 Nada más, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, señor presidente. 

 Entiendo que ya hemos fundamentado y dada nuestra posición política, histórica respecto desde 

la caída de la Dictadura hasta acá y las políticas que nosotros consideramos de impunidad. Pero 

solamente voy a ser breve y expeditivo y quería leer la Declaración que sacamos, junto a más de 

ochenta organizaciones, que hoy son convocantes a la movilización del encuentro: Memoria, 

Verdad y Justicia, dicho organismo se ha mantenido independiente, absolutamente de cada uno de 

los gobiernos que han sucedido y han tenido una política independiente que nosotros reivindicamos 

y somos parte de ese encuentro: Memoria, Verdad y Justicia y con este contenido hoy se está 

llamando a la marcha. Y es el que afirmamos, firmamos y reafirmamos hoy acá. 

 Dice: 
 

Abajo el dos por uno de impunidad a los genocidas. 

El encuentro Memoria, Verdad y Justicia marcha hoy contra el dos por uno de impunidad a los 

genocidas. El rechazo popular a este fallo de la Corte es tan masivo que el Gobierno macrista 

tuvo que recular en chancletas ayer. Y en Diputados se aprobó la Ley que impide ese beneficio 

a culpables de delitos de lesa humanidad. Más allá de cómo la interprete esta Corte 

progenocidas, esta Ley es una primera victoria de la lucha del pueblo. No confiamos en estos 

jueces y esta Justicia, sino en la movilización. Así como derrotamos el Punto Final y la 

Obediencia Debida, como también vamos a derrotar para siempre este dos por uno aberrante. 

El 3 de mayo, por mayoría, la Corte benefició con el dos por uno al torturador Muiña. Aplicó 

una Ley ya derogada, que solo rigió desde 1994 al 2001 para paliar la situación de presos 

comunes con largas prisiones preventivas sin sentencia. Ni Muiña ni los demás genocidas hoy 

condenados o procesados cumplieron prisión preventiva en estos años. Antes de 2001 ni 

siquiera estaban procesados, ya que se amparaban en la Leyes de impunidad. 

El dos por uno dictado por los jueces Rosatti, Rosenkrantz, Highton es parte de la política de 

impunidad que pretende imponer el Gobierno macrista. Aunque ahora quieren lavarse la cara, 

sus funcionarios negaron a los treinta mil desaparecidos y Macri mismo negó el terrorismo de 

Estado al hablar de ñguerra suciaò. La reconciliación con los genocidas que impulsa la cúpula 

de la Iglesia van en el mismo sentido. Y esa política, hay que decirlo, la inició el Gobierno de 

Cristina Kirchner al designar al genocida Milani como jefe del Ejército. 

Quieren reinsertar a las Fuerzas Armadas en tareas de represión interna, para cuando las necesiten para 

imponer los despidos, el ajuste y la entrega. Es que estos planes no pasan sin represión. Y después de 

un marzo lleno de paros y movilizaciones masivas, Macri y los gobernadores desplegaron una 

contraofensiva represiva, como lo vimos en Capital y Gran Buenos Aires contra los piquetes del paro 

general el 6 de abril y otras luchas, y también en Tierra del Fuego, Santa Cruz, Jujuy y Chubut. 

Para los genocidas que torturaron, secuestraron bebés y desaparecieron a nuestros compañeros y 

compañeras, exigimos cárcel común y efectiva. No queremos sueltos a los Muiña y los 

Etchecolatz. El dos por uno vergonzoso fue posible por los dos nuevos jueces que puso Macri 

en la Corte. Aun siendo el macrismo minoría en el Senado, a Rosatti y Rosenkrantz los aprobó 

la mayoría de los senadores de los partidos de la oposición que cargan con su parte de 

responsabilidad. Pero gobierne quien gobierne, desde el Encuentro Memoria, Verdad y Justicia 

junto a la inmensa mayoría de nuestro pueblo seguiremos luchando sin tregua, en unidad y en 

las calles, contra la impunidad de ayer y hoy.  

Para los genocidas ni dos por uno ni reconciliación: ¡cárcel ya!  

Apertura de todos los archivos de la Dictadura. 

No a la represión de Macri y los gobernadores. 

Encuentro de Memoria, Verdad y Justicia. 
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 Suscribimos plenamente esta declaración política, reivindicamos el voto de nuestro Frente de 

Izquierda en forma unánime ayer en la Cámara de Diputados. Por lo tanto, vamos a acompañar 

porque entendemos que el proyecto presentado no va en contraposición de esto. 

 Y, desde ya, seguiremos peleando, y desde nuestra parte seguiremos impulsando la disolución 

absoluta de esta Corte Suprema de injusticia que es la que esta encaramada llena de privilegios. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).ð Si la Cámara me permite, dentro de mis diez minutos, cederle un minuto a la 

diputada Rambeaud, que me lo ha solicitado y creo que es importante cedérselo. ¿Puede ser? 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Sí, diputado, con gusto. 

Sr. VIDAL (UCR).ð Tiene un minuto Carolina. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Solo para decir que en este momento acaban de ser aprobado por 

unanimidad en el Senado, el límite a la aplicación del dos por uno para delitos de lesa humanidad. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputada. 

 Continúe, diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).ð Muchas gracias, señor presidente. 

 Yo quiero destacar todos los esfuerzos para que esta Legislatura esté unida en rechazar, de manera 

unánime, la aplicación de este dos por uno que, sin lugar a dudas, nos duele a todos y es un retroceso 

tremendo en la jurisprudencia desarrollada por la Corte Suprema de la Nación. Y en violación a la Ley y 

a los Tratados Internacionales que hemos incorporado a la Constitución nacional en el año 94. 

 Los radicales tenemos muchísimo que ver en la construcción de una política de Estado en 

materia de Derechos Humanos y no excluyo a otras fuerzas políticas, pero tampoco busco a 

aquellos que cuando había que estar no estuvieron, y luego se sumaron. 

 Yo creo que tenemos que tratar de dejar de buscar fantasmas y de tratar de contribuir a esta 

construcción, de una política de Estado por la positiva. Si entramos en el camino de buscar 

antecedentes que el radicalismo no tiene, pero que otros tienen para llegar a un consenso, 

seguramente vamos a estar alejándonos de esa posibilidad. 

 Yo quiero expresar, personalmente, como radical, como representante del pueblo neuquino la 

contundencia que debemos tratar de reflejar, todos en esta Legislatura, en contra del dos por uno, 

pero del dos por uno no de manera aislada. El dos por uno, el rechazo al dos por uno como una 

ratificación de esa consigna que llevamos todos los neuquinos como capital de los Derechos 

Humanos de Justicia, de Memoria y de Verdad. 

 Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Mansilla. 

 

10.3 

 

Moción para que se cierre el debate 

(Art. 129, inc. 3) - RI) 

 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).ð Gracias, señor presidente. 

 Es para plantear una moción de orden, que se cierre la lista de oradores, que se pase a votación 

con el proyecto que se ha logrado unificar, a partir de la propuesta del diputado Podestá.  

 Y, también, propongo a finalización de la propuesta, un cuarto intermedio de diez minutos para 

almorzar o quince minutos, el tiempo que disponga la Presidencia de la Cámara; después de votar, 

obviamente, después de votar. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Pongo a consideración la moción de orden del diputado Mansilla, 

de cerrar la lista de oradores. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Y la otra moción, luego de emitir el voto de la presente Declaración, de realizar un cuarto 

intermedio de veinte minutos. 

 A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Gracias, señor presidente.  

 Yo, en realidad, llegue más tarde para el pedido de un cuarto intermedio, en función de poder tener 

una conversación, un debate, en función de diversas propuestas que se están haciendo, que nos ponen en 

una situación incómoda, porque hay alguien que está hablando y estoy atendiendo una propuesta de 

reformulación. Entonces, no estoy escuchando al diputado o diputada que está hablando. 

 Yo lo que solicitaría, es que nos tomemos cinco minutos, para ver si es posible ordenar esto y 

darle un ordenamiento al debate y a lo que finalmente se vote. ¿Puede ser eso? 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración de los señores diputados, un cuarto intermedio 

de cinco minutos, para unificar o tratar de unificar el Despacho de la presente Declaración. 

 

- La votación es negativa.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð No, no se cuenta con los votos necesarios. 

Sra. JURE (FITPROV).ð Intenté de todo hoy, áeh! Heidié 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Vamos a poner a consideración, hay dos propuestas claramente 

definidas. Está la propuesta de la diputada Jure y, hasta lo que tengo entendido, una propuesta que 

está unificada que ha presentado el diputado Podestá. No sé si existe una tercera propuesta que no 

se ha acercado por escrito a Presidenciaé 

 No, entonces vamos con las dos propuestasé 

Sra. JURE (FITPROV).ð Lo que solicito, se¶or presidente, disculpeé aprovecho que me dejaron 

rojito acá [en alusión a la habilitación de su micrófono]é es que se voten las dos. O sea, aunque la 

primera tenga mayoría, solicito que se ponga a votación la segunda por más que quede en minoría. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Perfecto.  

 Pongo aé  

 Diputada Rambeaudé 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Yo agradecería que, o que se acerque a cada banca las dos propuestas 

o que se lean completas. Y en el caso del artículo 2°, la propuesta del diputado Podestá, en virtud de 

lo que acabo de manifestar de la sanción en el Congreso, que se corrija la redacción. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Ya está corregida, diputada. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Okey. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).ð En función de que no se dieron los cinco minutos que quizás 

podíamos acordar algo, yo voy a hacer una propuesta. Le voy a pedir a la diputada Jure que me 

escuche porque va dirigido a usted [risas]é 

 Yo propondría, quizás, para resolver este tema, separar en dos Declaraciones: una Declaración, 

que es la consensuada, someterla a votación, y después hacer otra Declaración para aquellos que 

estamos de acuerdo o no con el juicio político. Con eso creo que, quizá, podemos resolver el debate 

de hoy, si la diputada Jure, que es la que está proponiendo el juicio político, está de acuerdo. Por 

eso, pedimos el cuarto intermedio. Pero no se dio. Lo tenemos que hablar así. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputada Jure. 

 Estamos en una moción de orden, con lo cual está habilitada la palabra. 
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Sra. JURE (FITPROV).ð Sí, estoy de acuerdo, solamente que quiero atender a lo que dijo la 

diputada Rambeaud respecto de algo que ya se fue votado en la Cámara de Senadores, qué se hace 

con eso porque se está instando algo que ya se hizo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Ya se modificó eso, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV).ð ¡Ah! Bien. Entonces, en ese caso, me parece muy bien que se hagan las 

dos votaciones por separado. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Las dos votaciones por separado, pero ¿va a ganar una de ellas o 

no? 

VARIOS DIPUTADOS.ð ¡No! 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, vamos a separar en el debate ambas Declaraciones. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Presidente, que se lea cómo quedaría, así evitamos los planteos 

respecto de ese tema. Con lo que nos ha informado la diputada Rambeaud, hemos eliminado uno de 

los artículos haciendo el beneplácito por la resolución del Congreso, en su conjunto, y esa sería  

ðdigamosð una votación. Y otra votación sería una Declaración que tendría a aquellos que 

queremos votar por el juicio político, eliminándolo y pudiendo lograr unanimidad con esta 

Declaración de repudio al fallo de la Corte Suprema. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Tengo que poner a consideración su propuesta a los señores 

diputados, porque acá lo que se debate es un proyecto, con lo cual puede ser la preponderancia de 

uno o de otro. Con lo cual, ahora, se sugiere que sean dos Despachos diferentes con los cuales los 

diputados votarían. 

 Dejando aclarado esto. Someto a consideración la propuesta del diputado Podestá de separar este 

proyecto en cuanto a la votación. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Vamos a separarlos, entonces.  

 Vamos a leer la propuesta del diputado Podestá. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1°. Su enérgico rechazo al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación por el cual 

se declaró aplicable el cómputo del dos por uno para delitos de lesa humanidad. 

 Artículo 2°. Su beneplácito por la sanción de la Ley por parte del Congreso Nacional. 

 Artículo 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

al Congreso Nacional, al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén, a la Asamblea Permanente de 

Derechos Humanos de Neuquén y a las Madres de Plaza de Mayo, filial Río Negro y Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð ¿Hay alguna...? 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð En uno de los proyectos presentados, no recuerdo en cuál, se 

especificaba cuál era el expediente. Me parece que sería conveniente indicarlo en el artículo 1°. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).ð Yo creo que se plantea con mucha claridad y la especificación de 

la temática traía algunas diferencias por parte de los asesores. La verdad que la precisión se 

completaba con la fecha, pero yo creo si queremos más precisión en el artículo 2º podríamos poner 

la Ley sancionada por el Congreso Nacional en el día de hoy. Entonces, con eso le ponemos 

precisión y no entramos en un debate si la Ley establecía que se eliminaba el dos por uno o se hacía 

eliminado para alguna parte solamente, que era como estaba originalmente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Quizás no me expresé bien, pero en el Proyecto 10.718 ðes el 

presentado por el Bloque del Frente para la Victoriað se decía o se mencionaba expresamente el 

fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Naci·n, en el Expediente ñBignone, Benito y Otro, sobre 

recursos extraordinarioò que otorg· al genocida Luis Mui¶aé A eso me refer²a de precisar en el 

artículo 1°. Y en relación al artículo 2º, sí, de acuerdo con lo propuesto. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð La redacción ya está realizada como está. Sí, queda claro que nos 

referimos a este fallo; no es que vamos a estar hablando si sancionaron algo agropecuario o que 

vamos a estar apoyando eso. Seguramente estamos apoyando esto. 

 As² que est§ a consideraci·n de los se¶oresé 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).ð Me parece que no hace falta esa acotación que acaba de hacer, señor 

presidente. Desde ya que entiendo que estamos hablando del dos por uno. Me parecía necesario 

precisarlo. Entiendo que no es un fallo que tenga que ver con connotaciones agropecuarias ni nada 

por el estilo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Someto a consideración el proyecto leído por Secretaría y 

claramente especificado. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobada, por unanimidad, la Declaración 2108. [Aplausos]. 

 

11 

 

ACOMPAÑAMIENTO A PEDIDOS DE JUICIO POLÍTICO A  

INTEGRANTES DE LA CORTE SUPREMA DE J USTICIA DE LA NACIÓN  

(Expte. D-234/17 - Proyecto 10.743) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Vamos, ahora, a someter a votación el proyecto de la diputada Jure 

que va a ser leído por Secretaría. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð  La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1°. Su más enérgico repudio al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que 

declaró aplicable el beneficio del dos por uno enmarcada en la derogada Ley 24.390é 

VARIOS DIPUTADOS.ð No. 

Sra. JURE (FITPROV).ð No, porque ya está votada. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Solamente el artículo 2°, por favor, 2° y 3° pasan a ser unidos. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Artículo 1°. Que se acompañan los pedidos de juicio político contra 

los jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que dictaron aplicable la derogada Ley 

24.390, que establece el cómputo del dos por uno en delitos de lesa humanidad. 

 Artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Congreso de la Nación Argentina y a 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Entonces, voy a poner a consideración el proyecto que hemos 

enumerado con el número 10.743, Expediente D-324/17.  

 A ver, los diputados, por favor, que estén por la afirmativa, levanten claramente las manos 

porque es una decisión ajustada. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Aplausos]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2109.  

 Entonces, iniciamos el cuarto intermedio, y se pueden acercar a almorzar. En veinte minutos nos 

vemos, nuevamente, acá para seguir con la Sesión. 

 

- Se aprueba. (15:31 h). 

 

- A las 16:20 horas dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Buenas tardes. 

 Continuamos con la Sesión para dar inicio al tratamiento del punto ocho del Orden del Día. 
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12 

 

BENEPLÁCITO POR LA  SANCIÓN DE LA LEY 27.350 
(Investigación médica y científica del uso medicinal del cannabis y sus derivados) 

(Expte. D-258/17 - Proyecto 10.674 y agregado 

Expte. D-158/17 - Proyecto 10.577) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se manifiesta beneplácito por la sanción de la Ley nacional 27.350 ðInvestigación médica y 

científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivadosð. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Sánchez, tiene la palabra. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA).ð Gracias, señor presidente. 

 Brevemente. 

 En octubre del año pasado presentamos, desde mi Bloque, un proyecto teniendo conocimiento de 

que en la Cámara de Diputados, en el Congreso de la Nación, se estaba tratando una normativa que 

podría paliar una situación de salud, la cual padecen muchísimas personas. 

 El proyecto en ese entonces, en octubre, estaba, de alguna manera, frenado, con lo cual hicimos un 

proyecto, en su momento, para solicitar que se dé tratamiento. Tuvimos la aprobación de la mayoría, de 

la amplia mayoría de esta Cámara, y el 29 de marzo del mes pasado, perdón, de marzo, bien digo, de 

este año, por unanimidad, en el Congreso de la Nación se dio tratamiento, siendo aprobada por 

unanimidad ðpor cincuenta y ocho votos positivosð la legalización del cannabis para uso medicinal. 

 Nosotros tuvimos, en distintas oportunidades, reuniones con familiares de pacientes, con 

personas que cultivan el cannabis, la planta, para uso medicinal y la verdad que, en su amplia 

mayoría, como decía anteriormente, se los ha apoyado y estamos apoyando. De hecho, también 

apoyé el proyecto de esta Legislatura, el 3042, que incorpora al Sistema Público de Salud de la 

Provincia como tratamiento alternativo los medicamentos a base de extractos de cannabis. Así que 

creo que esto es un avance muy significativo.  

 El proyecto que declaró la legalidad del uso de cannabis tiene bastantes beneficios porque, como 

ustedes sabrán, está destinado a mejorar la calidad de vida de pacientes que padecen distintas 

patologías, pero, sin ningún lugar a dudas, quedan, lógicamente, algunas cuestiones para mejorar 

que calculo yo que con el transcurso del tiempo va a ser una Ley completa. 

 Quiero valorar que en esta normativa se le ha dado viabilidad para que el Conicet y el INTA 

tengan la potestad de investigar las bondades de la planta, del cannabis. 

 Así que este proyecto lo único que hace es reconocer el esfuerzo que han hecho los legisladores, 

los senadores nacionales, en aprobar esta Ley. 

 Con lo cual, les pido a mis colegas que acompañen esta Declaración. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, presidente. 

 Es para adelantar que acompañamos este proyecto.  

 En la última Sesión tomó estado parlamentario un Proyecto de Ley nuestro para adherir a la Ley 

nacional que esperamos que tenga rápido tratamiento, porque consideramos que es un paso importante 

la Ley nacional, sobre todo en lo referido a establecer un marco regulatorio para el desarrollo de la 

investigación científica en torno al uso medicinal de cannabis. Creemos que para nuestra Provincia, que 

ya cuenta con una Ley provincial en este sentido, este es el aspecto más importante. 

 Dejar planteado también que, si bien constituye un avance, la Ley nacional también tiene algunas 

omisiones, sin duda, que son importantes a tener en cuenta y, entre ellas, es que no se aprobó ni se 

reconoció el autocultivo solidario, el autocultivo para uso medicinal. Este es un aspecto muy 
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importante a la hora de pensar el acceso a la medicación, porque la medicación en base a cannabis, 

el aceite de cannabis que se importa, que es el cual se podría acceder en lo inmediato, porque a 

futuro está planteado en la Ley que pueda el Estado nacional producir, pero para eso hay que 

desarrollar todo un desarrollo científico en el país, eso va a demandar unos cuantos años. Mientras 

tanto, se importará y el autocultivo sería la posibilidad de tener ese puente entre la importación y la 

producción nacional. El aceite que se importa se hace con una determinada cepa que no da 

respuestas a todos los pacientes y a todas las patologías, por eso es necesario que se habilite el 

autocultivo y el cultivo solidario para poder, de esta manera, dar respuesta al gran número de 

pacientes que demandan esta medicación. 

 También estamos a la espera, queremos también manifestarlo, de que el Ejecutivo reglamente la 

Ley provincial de cannabis medicinal. Se nos han vencido los plazos de noventa días que habíamos 

establecido en la Ley y todavía hoy está sin reglamentar. Esperemos que esto sea pronto. Es bien 

necesario porque la ausencia de la reglamentación está llevando a algunos tipos de especulaciones, 

por ejemplo que en algunas farmacias de la ciudad de Neuquén el aceite de cannabis se venda a 

23.000 pesos, un precio exorbitante.  

 Así que, bueno, esperemos que esto pueda avanzar rápido y por supuesto que acompañamos esta 

iniciativa, este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).ð Gracias, señor presidente. 

 En el mismo sentido, dejar establecido desde esta banca no sólo el apoyo, sino bregar para que se 

pueda avanzar en elé primero, que se termine de reglamentar acá provincialmente, pero después, 

sobre todo, la situación del autocultivo. Hay, han caído detenidos, ha habido denuncias que 

inclusive médicos, inclusive gente que cultiva para uso medicinal, han sido detenidas por tenencia o 

por tener unas plantas en la casa y, bueno, han sufrido y sufren la persecución y la cárcel, cuando no 

atentados directamente sus propiedades, sus lugares. Entonces, esto me parece importante decirlo. 

Porque se aprobó la utilización medicinal del cannabis pero está 20, 25.000 pesos. ¿Quién puede 

acceder? Es obvio, es obvio, y para todos es obvio que las familias de escasos recursos que tienen 

que utilizar este aceite medicinal lo hacen con el que les facilitan personas que lo cultivan. Es así, 

no pueden acceder de otra manera, es lógico. Entonces, están sujetos a persecución permanente. Por 

eso la importancia de acelerar estos tiempos.  

 Desde ya, nosotros estamos por la libre utilización del cannabis, tanto para uso medicinal como 

para uso recreativo, pero creemos que el paso, por lo menos en lo que respecta a lo medicinal, se 

tiene que dar en forma total para que verdaderamente todas las familias puedan acceder, digamos, a 

esto que se ha comprobado científicamente y está en otro proyecto que el diputado Nogueira, 

seguramente, va a fundamentar en un rato más, que es las charlas que se dan e invitamos a todos los 

diputados y diputadas a que se acerquen porque es interesante escuchar a profesionales y a personas 

que trabajan con esto desde hace muchos años alrededor de la utilización y todo para terminar de 

liberarnos de prejuicios. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Para su tratamiento en particular, se nominará cada uno de los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2110. 
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13 

 

LABOR DE LA MONJA MÓNICA ASTORGA CREMONA  

SOBRE LOS DERECHOS E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  

DE PERSONAS TRANSEXUALES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-168/17 - Proyecto 10.587 y agregado Expte. D-557/16 - Proyecto 9922) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la labor de contención y promoción de los 

derechos y la igualdad de oportunidades de personas transexuales que realiza la monja Mónica 

Astorga Cremona de la ciudad de Centenario. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV).ð Gracias, señor presidente. 

 Nosotros hemos tenido la suerte de conocer a las hermanas Carmelitas Descalzas que tienen 

lugar, donde trabajan es donde estaba el expeaje en Centenario, así que, bueno, yo tuve la suerte de 

conocerlas cuando fui intendente. En los dos períodos trabajamos en forma conjunta y sabemos 

perfectamente bien ðporque nos juntamos bastante seguidoð el trabajo social que realizan todas 

ellas, no solamente en este caso lo que realiza la hermana Mónica Cremona, que trabaja 

fundamentalmente en Neuquén capital, sino todas, todas ellas hacen un gran trabajo social.  

 Y es un poco el reconocimiento a todas ellas, a través de la hermana Mónica, donde hace un 

trabajo en particular con los transexuales que son personas que muchas veces en la sociedad quedan 

de lado, incluso en la propia familia. Y hace un trabajo con talleres, talleres de oficios diversos 

como para poderlas volver a incluir nuevamente en la sociedad.  

 Ha recibido premios, ha recibido una carta del papa Francisco reconociéndole su trabajo. 

 Así que sería muy bueno que desde acá, de la Legislatura del Neuquén, también podamos 

reconocerle este gran trabajo que está realizando esta mujer. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).ð Muchas gracias, presidente. 

 Desde el Bloque del MPN, vamos a adherir en su totalidad, hacer propias las palabras del 

diputado preopinante.  

 También, tenemos la dicha de conocer a las hermanitas, a las Carmelitas Descalzas de 

Centenario.  

 También, trabajamos codo a codo con ellas y, en especial, en esta labor que está desarrollando la 

hermana Mónica Astorga con respecto a las transexuales. Tuvimos la oportunidad de colaborar 

concretamente en el proyecto, en algunos aspectos, en la elaboración formal, más bien, pudimos 

colaborar; y en una intervención con el Obispado para que les ceda las tierras ubicadas, el lote 

ubicado ahí en las calles Candelaria y Sarmiento, para que puedan desarrollar un lugar de día y, así, 

dar trabajo, por lo menos, a cuatro o cinco chicas, como las llaman.  

 En oportunidad de hablar ðcomento esto y cierro esta adhesión del Bloqueð con la hermana 

Mónica, una sola reflexión que me hizo, me permitió cambiar absolutamente mi visión respecto a la 

situación que padecían generalmente quienes tienen esta situación de vida, que es ser transexuales. 

Me dijo que, para ella ðasí lo había compartido con el papa Franciscoð, se los trataba como los 

leprosos de la época de Jesús. Y eso, realmente, me hizo reflexionar y pensar que todo lo que 

pudiéramos hacer para que estas personas tengan una vida digna y un trabajo digno debíamos 

hacerlo como un deber moral y político.  
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 Por eso, adherimos en su totalidad a esta Declaración, y también insto a que la Cámara, cuando 

tenga la oportunidad de colaborar, lo haga con las Carmelitas Descalzas de Centenario. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputada. 

 Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento en general de la presente 

Declaración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð  Aprobado.  

 Se nominarán sus artículos para su aprobación en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2111. 

 

14 

 

XXXVII CONGRESO DE NEUROLOGÍA INFANTIL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-149/17 - Proyecto 10.569) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el XXXVII Congreso de Neurología Infantil, a 

realizarse del 2 al 4 de noviembre de 2017 en la ciudad de Neuquén. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Gracias, presidente. 

 La verdad que es un honor para Neuquén, así como ha sido receptor de numerosos congresos, 

sobre todo en este año, y con congresos argentinos de distintas especialidades médicas, también, 

recibir al Congreso Argentino de Neurología Infantil, que está auspiciado por la Sociedad Argentina 

de Neurología Infantil.  

 Es doblemente grato, primero, el reconocimiento a Neuquén para ser sede, lo cual implica un 

reconocimiento en la labor realizada por sus profesionales, sus pediatras, sus neurólogos infantiles, 

los cuales, la mayoría de los integrantes de esta sociedad son del Sistema público de Salud y que 

trabajan diariamente en los distintos hospitales, sobre todo de la ciudad de Neuquén. Tercero, 

remarcar la importancia de que es un Congreso argentino, que no es una cuestión menor en cuanto a 

lo organizativo, y se ha podido elegir Neuquén por su infraestructura, por su compromiso con estos 

temas, donde se va a recibir a más de trescientos cincuenta neurólogos infantiles de todo el mundo, 

y podrán discutir las distintas temáticas prevalentes en la especialidad. 

 Siempre remarcamos, desde la Comisión, la importancia que Neuquén sea elegida, siendo la 

Provincia bandera en cuanto al Sistema de Salud, sobre todo su Subsistema público de Salud que es 

tan importante. 

 Así que esto también les va a ayudar, como es costumbre de la Casa, el reconocimiento de la 

Declaración para que puedan gestionar un montón de seguras necesidades que tienen para organizar 

semejante evento.  

 Así que pedimos a los diputados que nos acompañen en la Declaración. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 A consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado.  

 Para su aprobación en particular, nominaremos cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2112. 

 

15 

 

CONCURSO DE ESCRITORES JUVENILES CUENTA SUEÑOS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-269/17 - Proyecto 10.684) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del concurso de escritores 

juveniles Cuenta sueños, a desarrollarse entre los meses de mayo y septiembre del año 2017.  

 

15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð A consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Cuenta sueños es el nombre de un concurso de escritores juveniles que durante todo este año 

realizarán dentro de la especialidad de la literatura, en sus distintas ramas, escritos o redacciones, 

las cuales van a estar sometidas a un concurso organizado por la Dirección Provincial de la 

Juventud y el Ministerio de Educación de la Provincia, en donde el premio constará de una 

publicación de las tres primeras obras que ganen, que serán seleccionadas a la vez por un jurado 

conformado por el Gabinete Joven creado en esta Provincia y que, a la vez, como premio, digamos, 

a la participación de todos los jóvenes que participarán, que tienen entre 13 y 16 años, van a poder 

ser publicados en distintos libros que van a ser presentados a su vez en la Feria del Libro en 

septiembre, en la Provincia del Neuquén. Tienen numerosas beneficios en cuanto a la promoción de 

la literatura en todo lo que tiene que ver en los chicos del secundario y se desarrollará en distintas 

fechas, que van de mayo, junio hasta septiembre, en donde el gran corolario será la publicación de 

estas obras en la Feria del Libro organizada aquí en Neuquén.  

 Por esto, pido que nos acompañen para que se pueda destacar la participación en la cultura de 

nuestros jóvenes, que es una cuestión muy importante para todos los neuquinos.  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 
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15.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría se leerá el proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1º. De interés del Poder Legislativo la realización del concurso de escritores juveniles 

Cuenta Sueños, a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Juventud entre los meses de mayo y 

septiembre del año 2017. 

 Artículo 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración de los señores diputados su tratamiento en 

general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Para su tratamiento en particular nominaremos sus artículos. 

  

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así aprobada la Declaración 2113. 

 

16 

 

JORNADA SOBRE TÉCNICAS PARLAMENTARIAS  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-292/17 - Proyecto 10.709) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la Jornada sobre Técnicas Parlamentarias, a realizarse 

el 17 de mayo del año 2017 en la Sala de la Memoria de la Honorable Legislatura del Neuquén. 

 

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð A consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Tiene la palabra el diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).ð Gracias, presidente. 

 Muy breve. A pedido de personal de la Casa, presenté este proyecto, para adherir a una Jornada 

que va a haber aquí en la Legislatura, el miércoles de la semana que viene, donde se van a trabajar 

técnicas a través de un convenio con Nación; se van a trabajar técnicas parlamentarias y donde va a 

haber una invitación a los funcionarios, asesores y demás que quieran participar.  
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 Estructura y procesos legislativos, técnica legislativa, elaboración y tramitación de leyes, 

proyectos de resolución y demás; y tecnología de apoyo, lectura y comprensión de textos.  

 Se va a hacer en la Sala de la Memoria.  

 Por eso es que les pido el apoyo a mis pares. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado. 

 

16.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura al texto. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð  La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1º. De interés del Poder Legislativo la realización de la Jornada sobre Técnicas 

Parlamentarias, que tendrá lugar el 17 de mayo del corriente año en la Sala de la Memoria de la 

Honorable Legislatura del Neuquén. 

 Artículo 2º. Comuníquese a la Escuela de Alta Dirección Pública dependiente del Ministerio de 

Modernización de la Nación. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Para su tratamiento en particular nominaremos cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2114. 

 

17 

 

PRESENTACIÓN DE LA BANDA SINFÓNICA NACIONAL  

DE CIEGOS PASCUAL GRISOLÍA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-307/17 - Proyecto 10.727) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la presentación de los conciertos que brinda la 

Banda Sinfónica Nacional de Ciegos Pascual Grisolía, a realizarse el 24 y 25 de mayo del año 2017 

en la ciudad de Neuquén. 

 

17.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð A consideración de los señores diputados constituir la Cámara en 

Comisión.  
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Aprobado. 

 Tiene la palabra el diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN).ð Gracias, presidente. 

 Bueno, este es un pedido de Declaración para esta visita que vamos a tener aquí en la Provincia 

de la Banda Sinfónica Nacional de Ciegos. Es un elenco con músicos profesionales que tiene ya, 

este año está cumpliendo 70 años, desde su creación. Nos van a visitar más de setenta músicos y 

van a hacer dos conciertos. Uno, ellos compartiendo con la Orquestas Sinfónica de la Provincia, y el 

día 25 de Mayo, van a hacer un concierto, con un repertorio de tango, donde van a ser acompañados 

por el cantante Guillermo Fernández, o Guillermito Fernández que ya está grande. 

 As² que esta visita nos enorgullece y, adem§s, est§é hay un grupo de alumnos del profesorado 

de Educación Física que está haciendo un entrenamiento especial para asistirlos en su visita a 

Neuquén.  

 Es por eso que pedimos el acompañamiento para esta Declaración. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Gracias, diputado. 

 

17.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1°. De interés del Poder Legislativo la realización de los conciertos que brindará la 

Banda Sinfónica Nacional de Ciegos Pascual Grisolía los días 24 y 25 de mayo del año en curso en 

las dependencias del Cine Teatro Español de la ciudad de Neuquén. 

 Artículo 2°. Su reconocimiento a la valiosa participación de la Banda Sinfónica Nacional de 

Ciegos Pascual Grisolía a cargo de su director, maestro José Luis Cladera, por tan prestigioso aporte 

al intercambio institucional y cultural que, sin duda alguna, consolida los espacios culturales desde 

una mirada ampliamente integradora e inclusiva. 

 Artículo 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Ministerio de Cultura de la Nación y a la 

Dirección de la Banda Sinfónica Nacional de Ciegos. 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Para su tratamiento en particular nominaremos cada uno de sus artículos.  

 

- Se mencionan y aprueban a mano alzada los 

artículos 1°, 2° y 3°. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2115. 

 Pasamos al último punto del Orden del Día. 
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18 

 

CONFERENCIA CANNABIS MEDICINAL : LA EXPERIENCIA EN CHILE  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-312/17 - Proyecto 10.731) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).ð Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la conferencia Cannabis medicinal: la 

experiencia en Chile, a llevarse a cabo el 19 de mayo del año 2017 en la Sala de la Memoria de esta 

Honorable Legislatura Provincial. 

 

18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. FIGUEROA (presidente).ð A consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Tiene la palabra el diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).ð Gracias, señor presidente. 

 Muy breve. El viernes de la próxima semana, entre las 10 y las 12, en la Sala de la Memoria se va a 

desarrollar esta Conferencia que se ha denominado Cannabis medicinal: la experiencia en Chile. 

 Vamos a contar con la presencia de cuatro profesionales muy destacados, miembros ellos de la 

Fundación Ciencias para la cannabis de Chile. Esta Fundación ha desarrollado una labor muy 

importante en todo lo que tiene que ver con el desarrollo de la investigación científica y la 

divulgación en torno al uso medicinal del cannabis y ha cumplido un papel muy destacado en todo 

lo que fue el proceso del debate legislativo en Chile en torno al uso medicinal. 

 Chile ya nos lleva un par de años, en esto, de ventaja, con lo cual también esperamos que esta 

conferencia pueda servirnos y nutrirnos de algunos elementos para avanzar, incluso, en la 

reglamentación en la Provincia del Neuquén, en relación al uso medicinal del cannabis que es lo 

que tenemos pendiente. 

 Están todos invitados los diputados, vamos hacer esta conferencia, todos invitados, los 

esperamos. La actividad está organizada por el Bloque de Libres del Sur, por la Asociación de 

cannabicultores del Alto Valle y también por la Fundación Ciencias para la cannabis.  

 Así que esperamos la participación de todos.  

 Gracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Muchas gracias, diputado.  
 

18.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura al texto. 

Sra. CORROZA (secretaria).ð La Legislatura de la Provincia de Neuquén Declara: 

 Artículo 1°. De interés del Poder Legislativo la Conferencia Cannabis medicinal: la experiencia en 

Chile, a desarrollarse en la Sala de la Memoria de esta Legislatura el día 19 de mayo del corriente. 

 Artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).ð Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Aprobado. 

 Para su tratamiento en particular nominaremos a cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).ð Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2116. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión, hasta el día de mañana que 

procederemos a una nueva Sesión a partir de las 10 de la mañana. 

 Muchas gracias. 

 

- Es la hora 16:51. 
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A N E X O 

 

Despacho de Comisión 

 

PROYECTO 10.715 

DE LEY 

EXPTE.O-075/17 

PROYECTO 10.692 

DE LEY 

EXPTE.O-071/17 
 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 
 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 

Artículo 1º Fíjase a partir del 1 de abril de 2017, en la asignación especial creada por el artículo 8º

 de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los mismos en  

Anexo I a la presente Ley. 

 

Artículo 2º Fíjase a partir del 1 de mayo de 2017, en la asignación especial creada por el artículo 8º 

 de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los mismos en  

Anexo II a la presente Ley. 

 

Artículo 3º Fíjase a partir del 1 de diciembre de 2017, en la asignación especial creada por el 

 artículo 8º de la Ley 2350, un incremento en los valores de escala, fijándose los 

mismos en Anexo III a la presente Ley. 

 

Artículo 4º Fíjase a partir del 1 de abril de 2017, un incremento salarial del siete con cinco por 

 ciento (7,5%) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales 

creadas por los artículos 5º y 6º de la Ley 2526. 

 

Artículo 5º Fíjase, a partir del 1 de junio de 2017, un incremento salarial del dos con cinco por 

 ciento (2,5%) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales 

creadas por los artículos 8º de la Ley 2350 y 5º y 6º de la Ley 2526. 

 

Artículo 6º Fíjase, a partir del 1 de octubre de 2017, un incremento salarial del siete con cinco por 

 ciento (7,5%) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales 

creadas por los artículos 8º de la Ley 2350 y 5º y 6º de la Ley 2526. 

 

Artículo 7º Modifícase, a partir del 1 de abril de 2017, el artículo 10º de la Ley 1971 con la 

 modificación del artículo 3º de la Ley 2993, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 
 

ñArtículo 10° Los magistrados, funcionarios, agentes del Poder Judicial e integrantes de los 

 ministerios públicos y cuerpos auxiliares de la Justicia provincial, perciben, en 

concepto de adicional por antigüedad por cada año de servicio o fracción mayor a seis (6) meses, 

que registren al 31 de diciembre del año inmediato anterior, una suma equivalente al dos con 

seiscientos veinticinco por ciento (2,625%) de la sumatoria de los rubros: salario básico, 

compensación jerárquica, compensación funcional, permanencia en la categoría, diferencia 
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compensatoria ðartículo 6º de la Ley 2526ð y título. La determinación de la antigüedad de 

cada agente se realiza sobre la base de los servicios no simultáneos, cumplidos en forma 

ininterrumpida o alternada en organismos nacionales, provinciales y municipales. 

 Para magistrados judiciales, fiscales y fiscales adjuntos, defensores y defensores adjuntos, 

secretarios y prosecretarios de todas las instancias respectivamente, se bonifica el tiempo de 

antigüedad computable de servicio o matriculación en el colegio profesional, según sea más 

favorable al beneficiario. 

 Para los restantes funcionarios y agentes la bonificación se calcula en función de la 

antigüedad en el servicio. No se computa, a los fines del presente artículo, los años de antigüedad 

que devengan de un beneficio previsional. Esta bonificación se computa hasta que el magistrado, 

funcionario o agente judicial, haya acumulado treinta (30) años de servicio, en un todo de 

acuerdo con la determinación indicada en los párrafos anteriores. 

 Para aquellos magistrados, funcionarios o agentes que al momento de entrada en vigencia de 

la presente Ley, perciban un adicional por antigüedad superior a treinta (30) años de servicio, 

dicha suma será considerada como tope máximo en cada caso en particularò. 

 

Artículo 8º Modifícase, a partir del 1 de diciembre de 2017, el artículo 10º de la Ley 1971 con la 

 modificación del artículo 3º de la Ley 2993 y, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera. 
 

ñArtículo 10º Los magistrados, funcionarios, agentes del Poder Judicial e integrantes de los 

 ministerios públicos y cuerpos auxiliares de la Justicia provincial, perciben en 

concepto de adicional por antigüedad por cada año de servicio o fracción mayor a seis (6) meses, 

que registren al 31 de diciembre del año inmediato anterior, una suma equivalente al tres por 

ciento (3%) de la sumatoria de los rubros: salario básico, compensación jerárquica, 

compensación funcional, permanencia en la categoría, diferencia compensatoria ðartículo 6º de 

la Ley 2526ð y título. La determinación de la antigüedad de cada agente se realiza sobre la base 

de los servicios no simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en organismos 

nacionales, provinciales y municipales. 

 Para magistrados judiciales, fiscales y fiscales adjuntos, defensores y defensores adjuntos, 

secretarios y prosecretarios de todas las instancias respectivamente, se bonifica el tiempo de 

antigüedad computable de servicio o matriculación en el colegio profesional, según sea más 

favorable al beneficiario. 

 Para los restantes funcionarios y agentes la bonificación se calcula en función de la 

antigüedad en el servicio. No se computan, a los fines del presente artículo, los años de 

antigüedad que devengan de un beneficio previsional. Esta bonificación se computa hasta que el 

magistrado, funcionario o agente judicial haya acumulado treinta (30) años de servicio, en un 

todo de acuerdo con la determinación indicada en los párrafos anteriores. 

 Para aquellos magistrados, funcionarios o agentes que al momento de entrada en vigencia de 

la presente Ley, perciban un adicional por antigüedad superior a treinta (30) años de servicio, 

dicha suma será considerada como tope máximo en cada caso en particularò. 

 

Artículo 9º Modifícase, a partir del 1 de abril de 2017, los incisos D y E del artículo 12 de la Ley 1699 

 y su modificatoria, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 
 

ñArtículo 12 (...) 
 

D- Títulos secundarios de maestro normal, bachiller, perito mercantil y otros correspondientes 

a planes de estudios no inferiores a cinco (5) años, seis por ciento (6%) de la asignación de 

la categoría JAA ðjefe de Despachoð del escalafón de Personal Administrativo del Poder 

Judicial. 
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E- Títulos secundarios correspondientes al ciclo básico y títulos o certificados de capacitación 

con planes de estudios no inferiores a tres (3) años, cuatro por ciento (4%) de la asignación 

de la categoría JAA ðjefe de Despachoð del escalafón de Personal Administrativo del 

Poder Judicialò. 

 

Artículo 10º La presente Ley entrará en vigencia inmediatamente a partir de su publicación. 

 

Artículo 11 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 11 de mayo de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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ANEXO I  
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ANEXO II  

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 1342 



Honorable Legislatura del Neuquén 

1343 XLVI PL - Reunión N.º 12 - 10 de mayo de 2017 

ANEXO III  
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